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1. Introducción

La evaluación de la implementación de la Declaración
de París (DP) en la Cooperación Española hay que
contextualizarla en el proceso internacional de evalua-
ción independiente y a escala internacional, recogido,
junto con el seguimiento, dentro de la propia Declara-
ción firmada en el año 2005. 

En respuesta a este compromiso de retroalimentación,
la Red de Evaluación del Desarrollo del CAD propuso
una evaluación en dos grandes fases. En la primera, se
proponía evaluar los cambios en el comportamiento y la
identificación de las mejores prácticas para socios y
donantes a la hora de poner en práctica los compromi-
sos contraídos en París. Sus resultados fueron utiliza-
dos en las reflexiones del Foro de Alto Nivel de Accra
(Ghana, 2008). La segunda fase, momento en el que
España aborda su evaluación como país donante, tiene
por objetivo evaluar la contribución de la DP a la efica-
cia de la ayuda y a los resultados del desarrollo, tenien-
do en cuenta el nuevo impulso de la Agenda de Acción
de Accra (ver anexo 1: “Términos de Referencia”). 

En esta segunda fase, y para el caso de donantes, el
foco está en el aprendizaje. En ese sentido, la evaluación
plantea distintas preguntas referidas a las dimensiones

que, según los hallazgos de la primera fase de la eva-
luación de la DP, habilitan o facilitan su implementa-
ción. Estas dimensiones son: el compromiso y lideraz-
go del donante con la DP, las capacidades para actuar
y los incentivos para su aplicación (ver anexo 3: “Pre-
guntas de evaluación”). La finalidad es que la síntesis
de los resultados de todas las evaluaciones que se lle-
ven a cabo en esta segunda fase sea igualmente un
aporte relevante de cara al IV Foro de Alto Nivel que se
celebrará en Corea en el año 2011.

La misión de evaluación1 se inició el pasado mes de
mayo de 2010. Los resultados de la evaluación presen-
tados en este informe están referidos a septiembre de
2010, fecha en la que finaliza el trabajo de campo, si
bien la elaboración y contraste del informe de evalua-
ción se realizó hasta la primera semana del mes de
diciembre2. 

El proceso de evaluación ha sido especialmente riguro-
so en la consecución de los retos metodológicos, tem-
porales y de alcance de los resultados establecidos en
su diseño. En este sentido, se ha puesto especial aten-
ción en delimitar: a) el ámbito temporal (II Plan Direc-
tor 2005-2008 y primeros dos años del III Plan Director
2009-2012); b) el ámbito institucional, que abarca una
importante representación de actores del sistema de la

Resumen ejecutivo
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1 El encargo de la DGPOLDE para el desarrollo de la presente misión de evaluación se dividió en dos productos. El que corresponde a este informe (excep-
to el capítulo 4) fue asumido por la empresa consultora Red de Recursos de Evaluación y Aprendizaje (REDCREA). Comprende la misión de evaluación prin-
cipal para el estudio de las tres dimensiones fundamentales de análisis (compromiso y liderazgo, capacidades e incentivos), así como el diseño propiamente
dicho de la evaluación. De manera independiente se realizó un segundo encargo referido al desarrollo de la dimensión de contexto de la Cooperación Espa-
ñola a través a una consultoría diferente que, convenientemente revisado por DGPOLDE, se acompaña al cuerpo principal del informe de evaluación como
capítulo 4: “La Cooperación Española: contexto de la evaluación”. 
2 Durante la fase final de validación y contraste de la evaluación (meses de octubre y noviembre) se han tenido referencias de nuevos aportes en el avance
de una agenda de eficacia de la ayuda (firma de los primeros Marcos de Asociación País, aprobación de la Ley del Fondo para la Promoción del Desarrollo
(FONPRODE), firmas de nuevos Acuerdos Marcos de Asociación Estratégica para el Desarrollo con Organismos Multilaterales, principalmente), cuyo grado
de implicación y efectos en la implementación efectiva de la DP quedan fuera del alcance de este estudio y deberían ser parte de futuros ejercicios de moni-
toreo y/o evaluación.



Cooperación Española: órganos rectores, de partici-
pación y consulta, oficinas técnicas en el exterior, Mi-
nisterios vinculados a la ayuda, nivel descentralizado,
ONGD, instituciones estatales de países, los socios y
otros organismos internacionales y donantes; y c) el
ámbito geográfico, ya que si bien el estudio se focalizó
en los principales órganos rectores y gestores de la
ayuda del MAEC (SECI, DGPOLDE y AECID), se han
querido incorporar los estudios de caso de las Comuni-
dades Autónomas de Cataluña y Extremadura, así co-
mo los casos de Bolivia y Senegal. 

El equipo de evaluación ha contactado con más de 100
interlocutores de todo el ámbito institucional referido,
entre entrevistas y grupos focales (ver anexo 4: “Matriz de
evaluación y opciones metodológicas”), y ha contado
con un dossier documental estructurado y amplio para
su análisis en función de la documentación más relevan-
te en la temática evaluada: documentos de orientación
de políticas, de definición de estrategias y programación, de
retroalimentación del sistema y de procedimientos ope-
rativos (ver anexo 5: “Listado de informantes clave”).

2. Principales conclusiones

Los resultados de la evaluación muestran una serie de
aspectos clave dentro del proceso de implementación
de la DP en el conjunto de la Cooperación Española,
especialmente en el sistema central (SECI, DGPOLDE,
AECID). Estos resultados son presentados en función
de las tres dimensiones que, según los hallazgos de la
primera fase de la evaluación de la DP, habilitan o favo-
recen la implementación de la agenda de eficacia entre
los donantes: el compromiso y liderazgo con la Decla-
ración de París, las capacidades para actuar y los
incentivos para su aplicación.

2.1. Compromiso y liderazgo

La evaluación destaca los siguientes aspectos con re-
lación a la adaptación y motivación para el cambio para
implementar una agenda de eficacia de alcance inter-
nacional, el grado de apropiación del cambio que supo-
ne su puesta en práctica en los distintos niveles del sis-
tema de la Cooperación Española y en cómo se
visualizan y perciben dichos cambios: 

• Hay un buen nivel de incorporación de la agenda de
eficacia en los documentos políticos y estratégi-
cos de la Cooperación Española, de los que se in-
fiere la importancia y asimilación de la misma espe-
cialmente en el sistema central (SECI, DGPOLDE,
AECID).

• Están siendo desarrollados un conjunto de instru-
mentos estratégicos y operativos que permiten su
puesta en práctica. Así, los ejercicios de planificación
estratégica para el conjunto del sistema de la Coope-
ración Española (Marcos de Asociación País) y de
planificación operativa (en el caso de AECID) y los
Acuerdos Marco de Asociación Estratégica con Orga-
nismos Multilaterales de Desarrollo son procesos
clave para avanzar en la implementación de la Decla-
ración de París y de la Agenda de Acción de Accra,
siempre y cuando se institucionalice su gestión.

• La cooperación descentralizada, especialmente aque-
llas Comunidades Autónomas con un mayor recorri-
do en el ámbito de la cooperación para el desarrollo,
está empezando a identificar cómo transformar los
riesgos que podrían percibirse ante la multiplicidad
de actores a la hora de implementar la DP en opor-
tunidad para introducir una lógica multinivel en la
lectura de la agenda de eficacia, trabajando desde y
con los gobiernos homólogos del nivel descentrali-
zado en los países socios.

• Otros actores relevantes, como las ONGD, están
avanzando en la lectura de la agenda de eficacia desde
sus propios enfoques e identificando qué y cómo pue-
de mejorar su propia actividad de cooperación.

• Por otro lado, la evaluación destaca los siguientes
puntos de atención: 

– No son suficientes ni consistentes los ritmos que
se imprimen finalmente a la puesta en marcha de
este conjunto de medidas para operativizar los
principios de la Declaración de París y el lideraz-
go para sostener y desarrollar los procesos que
desarrollan estas medidas. 

– El momento actual requiere definir una hoja de
ruta (con la que no se cuenta en el momento de la
evaluación) que incluya expectativas realistas y
que haga una apuesta clara e integrada por los
nuevos procesos, como los Marcos de Asociación
y la Programación Operativa, así como considerar
los esfuerzos necesarios para definir y compartir
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Resumen ejecutivo

esta hoja de ruta con el conjunto de la Coopera-
ción Española. 

– El seguimiento y valoración del cumplimiento de los
compromisos en el marco de la agenda de eficacia
y la rendición de cuentas presenta aún un escaso
desarrollo en el sistema de la Cooperación Españo-
la, y está estrechamente relacionado con la necesi-
dad de incorporar una cultura de evaluación que
permita la toma oportuna de decisiones. 

2.2. Capacidades

Con relación al análisis de las capacidades, el foco de la
evaluación se centró prioritariamente en las capacidades
institucionales a la hora de hacer viables el compromiso y
liderazgo adquiridos, especialmente del sistema central
(SECI, DGPOLDE, AECID). Se analizó el grado de cono-
cimiento y comprensión que mantiene el personal sobre
la DP, el grado de adaptación actual de las capacidades
institucionales a este compromiso con la eficacia de la
ayuda y cómo se visualizan los efectos de estos cambios
en las Oficinas Técnicas de Cooperación en el terreno. La
evaluación destaca los siguientes aspectos:

• Los procesos abiertos de planificación estratégica y
operativa están poniendo en evidencia que existen
necesidades concretas en cuanto a capacidades ins-
titucionales y personales que requieren respuestas,
tales como contar con sistemas de información ade-
cuados, que el personal esté formado y que adquie-
ra competencias para asumir el enfoque de Gestión
para Resultados de Desarrollo, entre otras. Para lo-
grarlo, es fundamental que los equipos directivos
acompañen estas medidas y se exijan responsabili-
dades en todos los niveles.

• En el análisis de buenas prácticas y procesos que
favorecen el nivel de conocimiento para la adopción
de los cambios relacionados con la eficacia, han ob-
tenido una alta adecuación los ejercicios de planifi-
cación estratégica y operativa (Marcos de Asocia-
ción y Programación Operativa, respectivamente) y
la apertura de grupos de reflexión y trabajo acerca
de los elementos que conforman la agenda de efi-
cacia en el sistema central (Grupo de Trabajo sobre

Eficacia y Calidad de la Ayuda, Grupo y Comité de
Programación Operativa). Este hecho refuerza la
idea de la relevancia de las iniciativas dirigidas a un
mayor conocimiento y comprensión de los elemen-
tos de eficacia como un proceso continuo, especial-
mente ligado a la práctica, y con opciones claras de
seguimiento y retroalimentación.

• Dentro del proceso de reestructuración organizativa,
fundamentalmente del sistema central, existen avan-
ces claros y visibles, especialmente con la creación de
unidades específicas dentro de la (AECID), tales como
la Unidad de Planificación y Calidad (UPC), la unidad
de Ayuda Programática3, la creación de nuevos gru-
pos de trabajo transversales y la formalización de los
que ya existen.

• Los procesos de interacción entre sede y terreno
(descentralización) son identificados como un tema
clave para la implementación de la DP que aún no ha
sido abordado plenamente. No obstante, los nuevos
instrumentos (Marcos de Asociación y Programación
Operativa) pueden estar contribuyendo a redefinir y
distribuir adecuadamente funciones y competencias
entre sede y terreno (e internamente), así como las
relaciones y coordinación entre organizaciones y uni-
dades. 

• La evaluación ha revelado las limitaciones que exis-
ten para identificar los resultados e indicadores que
se esperan de cada una de las personas y equipos
en relación con la implementación de la DP (ej., Con-
trato de Gestión de la AECID) y de mecanismos
para su seguimiento (tanto de procesos como de re-
sultados) y de su valoración posterior, clave para la
toma de decisiones.

• Se han realizado esfuerzos para aumentar la cobertu-
ra y regularización de los recursos humanos, especial-
mente en las Oficinas Técnicas de Cooperación de la
AECID. Sin embargo, hay un conjunto de aspectos
que se valoran como críticos para la implementación
de la DP: a) la estabilidad y coherencia de los re-
cursos humanos en la Cooperación Española y, por
lo tanto, la capitalización de conocimientos y una ma-
yor eficiencia en los nuevos roles que supone in-
corporar una agenda de eficacia; b) la posibilidad
de desarrollar una carrera profesional en el sector,
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3 Antigua Unidad de Nuevos Instrumentos, que pasa a tener funciones de apoyo técnico y se traslada a la recientemente creada Dirección de Cooperación
Sectorial y Multilateral.
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incluyendo la movilidad entre sede y terreno, y entre
organismos (tanto en el ámbito internacional como
entre organismos públicos y privados), así como c)
una mayor una definición en la adecuación de las
funciones y perfiles de los distintos puestos.

La capacidad actual de retroalimentación del sistema
no es suficiente como para evidenciar adecuadamente
los avances y limitaciones a la hora de implementar la
DP ni para compartir y socializar experiencias.

2.3. Incentivos

Por último, la evaluación se centra en los incentivos
específicos para las personas con el fin de cumplir con
los objetivos de la agenda de eficacia, así como la per-
cepción sobre la existencia de factores que pudieran
resultar desmotivadores. En este capítulo, y como fruto
del trabajo de identificación y diseño de las preguntas
concretas de evaluación, se abordó también el estudio
de la aplicación práctica del enfoque de Gestión para
Resultados de Desarrollo. La evaluación destaca al
menos tres aspectos:

• Independientemente de la posibilidad de desarrollar
un sistema de incentivos (previsto, pero no abordado

hasta la fecha de cierre de la evaluación), el hecho
de que no se institucionalicen y completen procesos de
trabajo, o la discontinuidad de los mismos, es uno
de los mayores desincentivos para el personal.

• Actualmente, los niveles de desempeño del perso-
nal con relación al logro de los objetivos de la efi-
cacia de la ayuda no se están traduciendo en una
mejora de las posibilidades de desarrollo y promo-
ción profesional.

• Los limitados avances con relación a un sistema de
Gestión para Resultados de Desarrollo, que debía
haberse implantado en 20104, repercuten en que el
sistema de la Cooperación Española avance sin
contar realmente con indicadores e información pre-
cisa sobre los resultados y efectos de la Ayuda Ofi-
cial al Desarrollo.

3. Principales recomendaciones

Las recomendaciones se han elaborado teniendo como
premisa que los procesos de planificación estratégica,
en sus distintos niveles político e institucional y opera-
tivo, pueden representar la clave para un avance sig-
nificativo en la implementación (práctica) de la Decla-
ración de París y la Agenda de Acción de Accra5.

Figura 1. Procesos de planificación: niveles político e institucional, estratégico y operativo

CLAVES PARA AVANZAR EN
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA

AGENDA DE EFICACIA

PLAN DE
ACCIÓN

PARA 
EFICACIA

AYUDA

MARCOS DE 

ASOCIACIÓN

PROGRAMACIÓN

OPERATIVA

4 El PACI 2009 incluía disponer del planteamiento general del sistema de GpRD  que se implantaría en el año 2010 para dar respuesta a los compromisos
del III PD.
5 A efectos de agilizar la representación gráfica se consideran como “Marcos de Asociación” tanto los Marcos de Asociación País (MAP) como los Marcos de
Asociación o Acuerdos Marco con Organismos Multilaterales de Desarrollo.
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3.1. Recomendaciones focalizadas en el sistema
central (SECI, DGPOLDE, AECID)

Compromiso y liderazgo

• Revalorizar el Contrato de Gestión de AECID como
referente estratégico con un claro enfoque hacia la
eficacia de la ayuda. Mejorar su utilidad de manera
que las actuaciones que se incluyan dentro del CG
relacionadas con la eficacia de la ayuda establezcan
una secuencia lógica (hoja de ruta), con una ade-
cuada concreción y definición con el fin de facilitar
el seguimiento y evaluación.

• Institucionalizar la gestión del proceso de Marcos de
Asociación para el sistema de cooperación y de Pro-
gramación Operativa en AECID, y asegurar el com-
promiso sostenido desde la alta dirección.

• Abordar el desarrollo del sistema de información in-
tegrado que es requerido por estos procesos estra-
tégicos puestos en marcha (en las fases de planifica-
ción, seguimiento y evaluación).

• Articular e integrar los distintos procesos de planifi-
cación estratégica y operativa, manteniendo el im-
pulso de la planificación durante el seguimiento y la
evaluación. Completar procesos y capitalizar institu-
cionalmente las experiencias.

• Desarrollar el Plan de Acción para la Eficacia de la
Ayuda como hoja de ruta para la Cooperación Espa-
ñola y garantizar la participación y favorecer la apro-
piación del conjunto del sistema.

Capacidades

• Adaptar y mejorar la coherencia de perfiles del per-
sonal con las competencias de los puestos, y abor-
dar estrategias para favorecer la movilidad entre se-
de y terreno.

• Asociar el ajuste de funciones y el proceso de des-
centralización entre sede y terreno. Resolver las ca-
rencias en cuanto a manuales de funciones.

• Vincular los procesos de formación y mejora de ca-
pacidades con procesos operativos. Las iniciativas
de mejora del conocimiento son más efectivas cuan-
do se ligan a la práctica, con énfasis en el acompa-
ñamiento y la retroalimentación.

• Favorecer los espacios y canales de comunicación y
coordinación entre las instituciones que forman el

sistema central de la Cooperación Española (SECI,
DGPOLDE, AECID), entre sus departamentos, entre
sede y terreno y entre oficinas en terreno.

• Garantizar la estabilidad, reforzar y apoyar desde los
niveles directivos las unidades, grupos de trabajo y
equipos dedicados a desarrollar la agenda de efica-
cia de la ayuda.

Incentivos

• Desarrollar y poner en marcha el plan para elaborar
un proyecto de carrera profesional y un sistema de
incentivos para el personal, teniendo en cuenta la
puesta en práctica de los principios de la Declara-
ción de París (Contrato de Gestión AECID).

• Abordar un proceso de cambio decidido para que la
mayor parte de los indicadores de la gestión de la ayu-
da dejen de estar vinculados de forma prioritaria con
los niveles de ejecución presupuestaria.

3.2. Recomendaciones relativas al externo del
sistema central

Compromiso

• Reconocer y valorar las iniciativas de la cooperación
descentralizada orientadas a la identificación de opor-
tunidades y especificidades de desarrollo de la DP
desde sus propias visiones. 

• Desarrollar una estrategia de difusión y ejercicios de
comprensión en torno a la eficacia de la ayuda en
todos los niveles de la Cooperación Española. Trans-
mitir especialmente la relevancia del Marco de Aso-
ciación como instrumento clave y el rol de cada
actor en el mismo.

• Clarificar la participación de los diferentes actores,
tanto en España como en terreno, en los procesos
abiertos, especialmente en los Marcos de Asocia-
ción, incluyendo la representación de los Ministerios y
otras unidades en el exterior de la Administración
General del Estado.

• Promover el desarrollo de un sistema de información
integrado con otros actores de la Cooperación Es-
pañola con relación a operaciones de cooperación
multilateral, orientado a la toma oportuna de decisio-
nes y haciendo posible la complementariedad con la
cooperación bilateral.
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• Promover espacios multinivel y entre los Ministerios,
con agendas más operativas.

• Promover una participación más activa y sostenida
de los órganos rectores, consultivos y de coordina-
ción en el seguimiento y control de los avances en
el desarrollo de la agenda de eficacia con la que se
ha comprometido España.

• Ámbito internacional: mantener presencia activa y
con capacidad de propuesta. Continuar y avanzar en
el apoyo a la cooperación triangular y Sur-Sur.

4. Síntesis de las principales lecciones
aprendidas

Por último, la evaluación destaca algunas de las leccio-
nes aprendidas en el recorrido que el sistema de la
Cooperación Española ha desarrollado en la implemen-
tación de la agenda de eficacia: 

• La evaluación muestra la relevancia de la dimensión
referida a las capacidades del sistema, especial-
mente clave para avanzar y consolidar la puesta en
marcha de procesos vinculados a la agenda de efica-
cia. En este sentido, se pone de manifiesto la impor-
tancia tanto de la adaptación al cambio por parte del
sistema en su estructura, organización y recursos
humanos como, y especialmente, de la posibilidad
que esos cambios sean adecuadamente secuencia-
dos y realistas con las capacidades instaladas y de
partida del sistema.

• El análisis refleja la importancia de eliminar la brecha
entre discurso e implementación práctica en cuan-
to a la gestión de la eficacia, proceso que no solo
tiene que ver con la generación de espacios formati-
vos específicos, sino con el aprovechamiento de los
espacios y/o ejercicios que ya existen sobre planifica-
ción estratégica y operativa, así como en la generación
de espacios de intercambio (no solo informativos) en

todos los niveles del sistema. Esta labor de inter-
cambio y de construcción articulada sobre la práctica
no debe ser una tarea independiente de los siste-
mas nacionales, por lo que deben abrirse al conoci-
miento entre los distintos modelos y sistemas de los
países con una prioridad manifiesta en la implemen-
tación de la DP.

• La capacidad de retroalimentación del sistema (y
por tanto de aprendizaje e incorporación de nuevos
elementos para una ayuda más eficaz) es uno de los
aspectos que con mayor relevancia ha sido identifi-
cado a la hora de avanzar en la incorporación de los
principios de la DP. En contraposición con una ac-
tuación “a ciegas” y sin un conocimiento explícito de
hacia “dónde se va” o “qué efectos se están produ-
ciendo”, las experiencias en donde se incorporan
procesos continuos y completos de planificación, se-
guimiento y evaluación mantienen claramente una
mayor capacidad (y conocimiento) no solo para el
cambio hacia una gestión más eficaz, sino para lide-
rar procesos de cambio.

• Los instrumentos (internos y externos al sistema)
para monitorear la incorporación y avance de la DP
no están siendo en la práctica un mecanismo de re-
troalimentación eficaz para el sistema de la CE. Este
hecho debe reforzar la importancia de contar con
verdaderos sistemas internos e integrados de infor-
mación y monitoreo sobre la incorporación de la DP,
que además formen parte de un conjunto integrado
de gestión de la información y de utilidad para la
toma de decisiones en el conjunto del sistema.

• Por último, son relevantes las experiencias identifi-
cadas en la incorporación de sistemas de calidad al
interior de algunas de las organizaciones y estructu-
ras analizadas en el sistema de la CE. Si bien este
avance es percibido como un elemento que facilita
una gestión más eficiente y eficaz, es necesario adap-
tar estos modelos al contexto y características de un
sector como el de la cooperación para el desarrollo.



Introducción1
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1.1. Antecedentes y razones para 
la evaluación

La evaluación de la implementación de la Declaración
de París (DP) por la Cooperación Española hay que
contextualizarla en el proceso de evaluación indepen-
diente y a escala internacional que quedó recogido,
junto con el seguimiento, dentro de la propia Declara-
ción y como parte inherente a la misma. En la DP se
afirma que este proceso de evaluación debe proporcio-
nar una comprensión más exhaustiva sobre cómo una
mayor eficacia de la ayuda favorece la consecución de
los objetivos de desarrollo, que es la hipótesis y men-
saje principal de la Declaración. 

Conviene recordar brevemente que la Declaración de
París de 2005 , comparada con declaraciones conjunas
previas sobre armonización y alineamiento de la ayuda,
incorpora compromisos en áreas como la apropiación
por los países y la gestión para resultados, así como la
mutua rendición de cuentas, y establece medidas prácti-
cas con objetivos específicos para el año 2010 y puntos
de revisión intermedios hasta dicha fecha.

Posteriormente, en el año 2008, la Agenda de Acción
de Accra, fruto del III Foro de Alto Nivel de Eficacia de
la Ayuda, complementa y profundiza el contenido de los
principios de París.

En respuesta a este compromiso de retroalimentación,
la Red de Evaluación del Desarrollo del CAD propuso
una evaluación en dos grandes fases1:

La primera fase, puesta en marcha en marzo de 2007,
estaba dirigida a evaluar los cambios en el comporta-
miento y la identificación de las mejores prácticas para
socios y donantes a la hora de poner en práctica los
compromisos contraídos en París. El foco en este caso
era el nivel de insumos y productos. El Informe de Sín-
tesis fue un aporte fundamental para los debates que se
produjeron en el marco del III Foro de Alto Nivel sobre
Eficacia de la Ayuda (Accra, Ghana, septiembre 2008).
En esta fase participaron ocho países socios y 11 paí-
ses donantes y agencias de desarrollo multilaterales2.

La segunda fase, momento en el que España aborda
su evaluación como país donante, tiene por objetivo
evaluar la contribución de la DP a la eficacia de la ayuda

1 Introducción

Figura 2. Conceptos de la Declaración de París
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Fuente: DAC (2004).

1 En los años 2006 y 2008 se realizaron encuestas de seguimiento basándose en 12 indicadores específicos relacionados con la implementación de la DP.
2 El Informe de Síntesis de la Primera Fase de la Evaluación de la implementación de la Declaración de París puede descargarse en la página www.accrahlf.net,
o en www.oecd.org, y solicitarlo de forma gratuita en www.evaluation.dk. En esta etapa Bolivia llevó a cabo la evaluación con financiación española.



dd)) Complementar y reforzar la base del principal
enfoque de la Fase 2 de la evaluación, que se
centra en un conjunto de evaluaciones nacionales
sólidas.

Los objetivos específicos de las evaluaciones de los
donantes y agencias son:

• Permitir que los donantes y las agencias aclaren,
mejoren y fortalezcan las políticas y practicas acor-
des con la Declaración de París, en su búsqueda de
mayor eficacia de la ayuda y del desarrollo.

• Destacar las barreras y dificultades que pudieran
haber limitado la aplicación de la DP y sus efectos e
impactos, así como las formas de superar tales ba-
rreras y dificultades.

• Permitir que las partes interesadas, países y asocia-
ciones compartan e intercambien experiencias con
el fin de facilitar la reflexión, el aprendizaje de leccio-
nes y la mejora de las políticas.

Por tanto, la decisión por parte de España de llevar
a cabo la evaluación se vincula con el compromiso
internacional de contribuir al análisis global, hacien-
do propios los objetivos que se han señalado para el
conjunto de la evaluación a nivel internacional, inclu-
yéndose en los TdR de la evaluación como objetivos
específicos de la evaluación para el caso de la Coo-
peración Española. 

En este marco general, y siguiendo el mismo esque-
ma que en la primera fase para donantes, la evalua-
ción busca responder tres cuestiones centrales4:
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y a los resultados del desarrollo, es decir, responder a la
pregunta clave de si se está avanzando y en qué medida
en los efectos deseados a largo plazo de la Declaración
de París, incorporando el análisis de contexto. Esta se-
gunda fase se centra, por lo tanto, en el nivel de resulta-
dos y de impacto, y deberá aportar información relevan-
te para los debates que se produzcan en el IV Foro de
Alto Nivel de Corea en el año 2011.

En el caso concreto de la evaluación de países y agen-
cias donantes, la mayoría de las cuales se realizó en la pri-
mera fase, el propósito particular es valorar las prácticas
en la implementación de los compromisos de la Declara-
ción de París para contribuir a un aumento de la eficacia
de la ayuda y, sobre todo, tras el nuevo impulso de la
Agenda de Acción de Accra (2008). El énfasis está en el
aprendizaje, planteando dos grandes preguntas: ¿estamos
haciendo lo correcto? y ¿estamos haciéndolo bien? 

En esta segunda fase, el Grupo de Referencia internacio-
nal3 de la evaluación espera que los estudios sirvan para: 

aa)) Profundizar en el entendimiento de los hallazgos y los
resultados de las encuestas de seguimiento de los
compromisos de la Declaración de París que se reali-
zaron en los años 2006 y 2008, y que aporten infor-
mación para el IV Foro de Alto Nivel en el año 2011.

bb)) Facilitar el aprendizaje global sobre la eficacia de la
ayuda a través de los procesos de evaluación y una
aplicación más eficaz de la Declaración de París.

cc)) Hacer recomendaciones específicas a la agencias
de desarrollo y a la comunidad global de la ayuda
para mejorar la eficacia de la ayuda.

3 Con el fin de dar una orientación estratégica a la evaluación se creó un Grupo de Referencia internacional compuesto por los miembros de la Red de Eva-
luación de Desarrollo del CAD, representantes de los países socios (principalmente los miembros del Grupo de Trabajo sobre Eficacia de la Ayuda) y repre-
sentantes de la sociedad civil. Ese Grupo de Referencia ha nombrado a su vez a un Grupo de Gestión compuesto por Dinamarca, Holanda, Sudáfrica, Viet-
nam y PNUD. El Grupo de Referencia elaboró unos TdR genéricos para los estudios de las oficinas centrales de los donantes y agencias para la Fase 2 de
la evaluación de la que se han extraído los usos y objetivos esperados.
4 Ver anexo 1: “Términos de Referencia” y anexo 2: “Preguntas de evaluación”.

Figura 3. Cuestiones centrales de la evaluación
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Este análisis ha de ser realizado examinando tres con-
diciones habilitadoras o favorables para la implementa-
ción de la Declaración de París: el compromiso y lide-
razgo aplicados, las capacidades para actuar y los
incentivos para su aplicación.

El presente documento tiene como objeto, por lo tanto,
dar respuesta a este proceso de retroalimentación desde
y para el conjunto del sistema de la Cooperación Españo-
la en un momento muy oportuno, ya que se produce en el
ecuador de la implementación del III Plan Director. De
esta manera es posible aportar información valiosa sobre
el logro de los objetivos y la capacidad de la Cooperación
Española para cumplir con los compromisos de la efica-
cia de la ayuda, además de aportar claves de cara al ejer-
cicio del Peer Review previsto para el año 2011.

1.2. Gestión de la evaluación

La gestión de la evaluación se diseñó teniendo en
cuenta las orientaciones facilitadas en los TdR genéri-
cos elaborados por el Grupo de Referencia internacio-
nal y en la “Guía para la gestión de las evaluaciones de
nivel de los países”, publicada por el Secretariado para
la Evaluación de la Declaración de París en septiembre
de 2009.

Para llevar a cabo la evaluación, la Dirección General
de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desa-
rrollo (DGPOLDE) procedió a la contratación de dos
consultorías distintas e independientes y externas al
sistema de la Cooperación Española, dividiendo el en-
cargo por tanto en dos productos: 

aa)) El cuerpo principal de este informe (excepto el
capítulo 4), que se corresponde con la misión de
evaluación focalizada en el estudio de las tres
dimensiones principales de análisis (compromiso y
liderazgo, capacidades e incentivos), así como el
diseño propiamente dicho de la evaluación. Este
encargo fue asumido por la empresa consultora
Red de Recursos de Evaluación y Aprendizaje
(REDCREA). 

bb)) Un segundo encargo referido al desarrollo de la di-
mensión de contexto de la Cooperación Española a
través de otra consultoría independiente. Su resulta-
do se integra en el informe principal de evaluación
como capítulo 4: “La Cooperación Española: contex-
to de la evaluación”, con el fin de situar al lector en
el objeto de estudio.

Hay que tener en cuenta que al inscribirse en un pro-
ceso internacional de evaluación, el estudio ha debido
mantener un triple proceso de gestión interrelacionado:

• Internacional: establecer las oportunas relaciones y
coordinaciones con el Equipo central de evaluación5,
que es el que asume la responsabilidad de la sínte-
sis de los resultados de la evaluación generados a
nivel nacional, y de la preparación del Informe de
Síntesis de la evaluación a nivel global. 

• Nacional: definir las estructuras operativas, sus fun-
ciones, tareas y responsabilidades, los mecanismos
de comunicación a las partes interesadas y la notifi-
cación de avances.

• Mecanismos de apoyo: el Equipo central de evalua-
ción ha puesto a disposición de los equipos naciona-
les un conjunto de servicios de apoyo a los procesos
de evaluación (diseño de los TdR genéricos, asesoría,
consejo y apoyo al coordinador de la evaluación, al
Comité gestor y al equipo de evaluación), especial-
mente a través de una plataforma online. 

Igualmente este proceso, con doble perspectiva nacio-
nal e internacional, ha requerido ajustes en el calenda-
rio para lograr el cumplimiento de los plazos definidos
para el conjunto de la evaluación de la segunda fase.

La gestión de la evaluación6 en el ámbito nacional se
ha llevado de forma conjunta entre la División de eva-
luación de la DGPOLDE y la Unidad de Programación
y Calidad de la AECID (UPC), constituyéndose un Co-
mité de gestión formado por ambas unidades y con la
participación de miembros del Grupo de eficacia de la ayuda
de la DGPOLDE7. La figura de la coordinación de la eva-
luación con el Equipo central de evaluación ha recaído
en la DGPOLDE. 

1. Introducción
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5 Formado por seis asesores internacionales reclutados mediante un proceso competitivo a través del Grupo de gestión de la evaluación. El Equipo central de
evaluación informa al Grupo de gestión de la evaluación, a la vez que rinde cuentas ante este a través del Secretariado de la evaluación. 



Señalar, por último, dos momentos relevantes para co-
nectar la gestión del proceso de evaluación en los
ámbitos internacional y nacional, que se concretaron en
las siguientes reuniones del Comité de seguimiento y
el equipo evaluador.

• En primer lugar, con Francisco Sagasti, miembro
del Equipo central de evaluación de la Fase 2 (Coor-
dinador Latinoamérica)8, el 15 septiembre de 2010.
Se trató la coordinación de contenidos y el calen-
dario de entrega de productos intermedios para el
Informe de Síntesis internacional y el aporte de
recomendaciones para el proceso de validación.

• En segundo lugar, con Dominique de Crombrug-
ghe, Vicepresidente de la Red de Evaluación del
CAD, el 26 noviembre de 2010. La sesión sirvió
para la validación definitiva del informe de evalua-
ción.
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El Comité de gestión ha acompañado al equipo evalua-
dor a lo largo de todo el proceso, especialmente en las
decisiones iniciales vinculadas con el diseño de la eva-
luación (ámbito temporal, geográfico, institucional y con-
creción de necesidades informativas). En la fase final de
contraste y validación del informe final, se llevaron a cabo
numerosas reuniones entre los meses de octubre y no-
viembre, asegurando la calidad de la evaluación en rela-
ción con normas nacionales, regionales e internacionales
(CAD). Como hito en el proceso de contraste y validación
de los resultados de la evaluación, hay que destacar la
sesión celebrada el 18 de noviembre en la que participó
personal directivo de AECID y DGPOLDE, así como un
representante de la SECI. Esta sesión permitió llegar a la
reunión de validación final con el representante de la Red
de Evaluación del CAD con un producto que se recono-
ció acorde con la realidad y de utilidad para el conjunto
del sistema de la Cooperación Española.

6 Para la gestión de la evaluación, la DGPOLDE tomó como referencia los TdR genéricos y la “Guía para la gestión de las evaluaciones a nivel país” publica-
dos por el Secretariado de la evaluación de la DP, así como el documento “Marco de la evaluación y el marco de trabajo para la Fase 2”.
7 Este Comité de gestión se vio ampliado en la etapa de contraste y validación del informe de evaluación con personal directivo de la DGPOLDE y AECID,
así como un representante de SECI.
8 Formó parte igualmente del equipo independiente encargado de la elaboración del Informe de Síntesis de la Fase 1 de la evaluación.
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2.1. Alcance y foco de la evaluación

En los Términos de Referencia genéricos de la evalua-
ción de la Fase 2, base común para las oficinas centra-
les de los donantes y agencias, se indica que corres-
ponde a cada donante decidir el grado de rigor que
desea emplear en su metodología y procesos, y que en
cualquier caso “el producto será más descriptivo y
analítico que los referentes a los países socios, ofre-
ciendo apreciaciones y patrones en lugar de explica-
ciones y conclusiones”. Por lo tanto, los estudios de
donantes, como es el caso de la Cooperación Españo-
la, se deben centrar en los procesos y resaltar factores
explicativos de cómo y por qué es aplicada la Declara-
ción de París. 

Teniendo en cuenta estas premisas, y el alto rigor que
se decidió imprimir al ejercicio en el caso español, la
evaluación planteó en su diseño la necesidad de deli-
mitar, por un lado, los ámbitos de estudio o dimensio-
nes de análisis de la evaluación (temporal, geográfico e
institucional) y por otro, las preguntas de evaluación
concretas para el caso del sistema de la Cooperación
Española. Y esto, teniendo en cuenta las lecciones
aprendidas en cuanto a clarificación de conceptos1 y
las debilidades detectadas en la Fase 1 de la evalua-
ción global de la DP, relacionadas con la necesidad de
incorporar un análisis claro y comparable de los facto-
res contextuales.

En cuanto al ámbito temporal, se acordó analizar un
periodo de tiempo que tuviera como punto de inflexión
el año 2005 (fecha de la firma de la Declaración de

París), en una horquilla temporal que permitiera valorar
la tendencia y trayectoria de la Cooperación Española
con relación a la implementación de la DP. El periodo que
engloba el II PD (2005-2008) y prácticamente los dos
primeros años del III PD (2009-2012) permite valorar
esta tendencia, remarcando los cambios más significa-
tivos respecto de ciclos anteriores (I PD 2001-2004).

Respecto al ámbito institucional, se acordó establecer
el foco principal del estudio en el nivel central y rector
de la Cooperación Española (SECI, DGPOLDE, AECID)
y, en un segundo término, en el nivel descentralizado
autonómico, ajustando el alcance por razones tempora-
les y económicas a dos Comunidades Autónomas a
modo de estudios de caso. En ambos niveles se consi-
deró tanto las sedes nacionales como el terreno, repre-
sentado por Bolivia y Senegal. 

La diversidad institucional del sistema de la CE y las
posibilidades reales del estudio (coste, tiempo, infor-
mación disponible) recomendó considerar al resto de
agentes, tanto de la sociedad civil como de otros orga-
nismos oficiales, como informantes clave con relación
a cómo perciben y hasta qué punto se ven influidos por
los organismos rectores con relación a la DP, más que
abordar un análisis en profundidad de sus propios
compromisos, capacidades e incentivos para su imple-
mentación.

Por último, en el ámbito geográfico, la evaluación par-
tía de dos premisas: a) era fundamental generar co-
nocimiento en base a un análisis de la información
en las oficinas centrales; y b) no obstante, se consideró
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1 Los conceptos clave a los que nos referimos son compromiso con los principios de la DP, capacidad para aplicarla e incentivos para ello. Si bien se explica-
ron en cierta medida en los TdR de la Fase 1 de la evaluación, se consideró necesario aportar directrices para comprender y aplicar los conceptos para la Fase
2, aprovechando los aportes de los 11 donantes y agencias que abordaron con anterioridad el ejercicio.



conveniente obtener información del terreno mediante
la selección de algunos estudios de caso que fueran
accesibles y representativos, en función de los recur-
sos existentes. 

Tras un proceso de debate en el seno del Comité de
gestión y con el equipo evaluador se decidió abordar
los siguientes estudios de caso para acotar el ámbito
institucional y geográfico: 

aa)) Nivel descentralizado en España: el sistema de
cooperación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, centrado especialmente en la Agencia Ex-
tremeña de Cooperación Internacional (AEXCID),
y el sistema de cooperación de la Comunidad Autó-
noma de Cataluña focalizada en la Dirección Gene-
ral de Cooperación al Desarrollo y Acción Humanitaria
de la Generalitat de Cataluña y especialmente en

la Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo
(ACCD).

bb)) Nivel de unidades de cooperación en el exterior: la
Cooperación Española en Senegal, a través de la Ofici-
na Técnica de Cooperación (OTC) de la AECID en dicho
país, y la Cooperación Española en Bolivia a través de la
oficina correspondiente de la AECID en el país.

2.2. Plan de trabajo y principales 
elementos metodológicos 
de la evaluación

2.2.1. Plan de trabajo de la evaluación

La evaluación se ha desarrollado en tres etapas, des-
critas brevemente en la siguiente tabla, en función de
los objetivos y resultados previstos. 
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Figura 4. Estudios de caso: criterios y selección

Oficinas Técnicas de Cooperación Cooperación autonómica 

- Geográficos/antigüedad (América Latina, África) - Nivel de implementación de la Cooperación para el

Desarrollo

- Participación en procesos de evaluación de la DP - En marcha procesos de reflexión en torno a la eficacia de la

ayuda

- Capacidad para implementación de instrumentos - Participación en foros internacionales

relacionados con la aplicación de la DP - Dimensión política: manifestación de intereses 

estratégicos fuera de España

- Capacidad y disponibilidad para participar - Desarrollo de estudios e iniciativas relacionadas 

en la evaluación con la eficacia de la ayuda en la cooperación

descentralizada

BOLIVIA
SENEGAL CATALUÑA



En todo momento se procuró la integración del plan de
trabajo específico de la evaluación, para el caso de la
CE, con el plan de trabajo y programa de la evaluación
conjunta de la DP Fase 2 a nivel internacional, aportán-
dose los productos intermedios requeridos (tales como
las matrices de análisis) y el informe final en el plazo
estipulado (7 de diciembre de 2010).

2.2.2. Principales aspectos metodológicos 
de la evaluación

En coherencia con los TdR genéricos, la evaluación
adoptó un enfoque metodológico mixto, incorporando
estrategias cualitativas y cuantitativas, y tomó una serie
de decisiones tanto sobre los interlocutores clave co-
mo sobre el uso de diversos recursos técnicos (análisis
documental, entrevistas semiestructuradas, cuestiona-
rios y grupos focales).

Una de las primeras decisiones fue aprovechar siner-
gias con el estudio la “Auto-evaluación sobre la imple-
mentación de la Declaración de París en AECID”2 que

estaban llevando a cabo el Grupo de Trabajo de Efica-
cia y Calidad y el Comité de Programación Operativa
de la AECID sobre eficacia de la ayuda. Este estudio,
iniciado en junio de 2009, ponía a disposición del equi-
po evaluador datos sistematizados derivados de un cues-
tionario al que respondieron 284 personas de nivel di-
rectivo y técnico de AECID, tanto de la sede como en
el terreno.

Dicho cuestionario recogía valoraciones estructuradas
del personal sobre cinco aspectos relacionados con la
agenda de eficacia: 

• Conocimiento y familiaridad con los principios de la De-
claración de París. 

• Compromiso y conocimiento de los directivos con la
agenda de eficacia. 

• Adecuación de la estructura y de las políticas de per-
sonal.

• Adecuación de las políticas y procedimientos de ges-
tión. 

• Adecuación del presupuesto y del seguimiento. 

2. Lógica de intervención y elementos metodológicos de la evaluación
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2 Herramienta de autoevaluación que permite a las agencias valorar sus fortalezas, debilidades y brechas en términos de incentivos institucionales, y a partir
de ahí, poder iniciar procesos organizativos internos para impulsar la agenda de eficacia, elaborada por varios donantes en el marco del Working Party on Aid
Effectiveness del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD).

Tabla 1. Etapas de la evaluación

Fase

Diagnóstico 
y diseño

Trabajo de campo/ 
recopilación de datos

Síntesis, contraste 
y elaboración de 
informe final

Objetivos

- Concreción del foco y alcance 

de la evaluación

- Incorporación de información

sistematizada (documental)

- Caracterización básica del sistema 

de cooperación

- Elección y diseño de los principales

instrumentos metodológicos

- Recopilación de datos basándose en los

indicadores establecidos en la matriz de

evaluación

- Contraste y triangulación de datos

- Análisis de datos

- Contraste y validación de resultados

- Elaboración de documentos finales

Resultados

- Matriz de evaluación

- Guía de instrumentos metodológicos

- Muestra y/o estudios de caso

- Agendas de trabajo de campo

- Indicadores con información

relevante para su valoración

- Informe de trabajo de campo

- Informes de evaluación, borradores 

y final

Fechas

Mayo-junio 2010

Junio-septiembre 2010

Septiembre-noviembre 2010



Además, la autoevaluación impulsada por AECID se
preguntaba sobre los principales factores determinan-
tes de éxito en los esfuerzos que podría hacer la Agen-
cia en esta materia. Por lo tanto, contenía información
claramente relevante y compatible con los niveles de
análisis de la evaluación y un adecuado rigor metodo-
lógico. 

Por otra parte, el equipo evaluador aplicó los instru-
mentos metodológicos presentados en la siguiente
tabla en función a cada una de las etapas de evalua-
ción. 

Como puede apreciarse, los datos fueron recogidos
fundamentalmente a través de análisis documental,
entrevistas semiestructuradas, grupos focales y cues-
tionarios. 

En referencia a análisis documental, es de destacar que la
revisión de un extenso dossier permitió obtener valiosa
información secundaria que cubrió un conjunto amplio de
niveles y actores institucionales vinculados de una u otra
forma a la implementación de la DP en el sistema de la CE
(ver anexo 6: “Documentación consultada”). 

En general se analizaron documentos referidos a:

• Orientación de políticas.
• Definición de estrategias y programación.
• Retroalimentación del sistema (evaluaciones, infor-

me de seguimiento, informes de monitoreo).
• Procedimientos operativos.

2.2.3. Alcance institucional y mapa de actores 

La evaluación ha tenido en cuenta el diverso mapa insti-
tucional vinculado con el sistema de la Cooperación Espa-
ñola, tanto en España como en los países con los que
desarrolla acciones de cooperación. Aunque el foco prin-
cipal se puso en el nivel central y rector de la Cooperación
Española, se consideró inicialmente un amplio abanico de
actores institucionales susceptibles de incorporarse en la
evaluación y cuya participación dependería de las decisio-
nes metodológicas finales, factibilidad de la información
disponible, posibilidad real de acceso, coste y tiempo.

Para la selección institucional de actores, tanto la
DGPOLDE como la AECID (UPC) tuvieron un papel
relevante en el contraste de cuáles debían ser los inter-
locutores clave, facilitando además el acceso a los mis-
mos y la gestión de las convocatorias.

Finalmente, se acordó en el seno del Comité de ges-
tión que el equipo evaluador debía centrarse en los
actores mencionados en la tabla 3. 

En este marco, el equipo evaluador abarcó prácti-
camente todas las unidades a las que se supone un
vínculo con la agenda de la DP. Específicamente se
abordaron tres grupos:

• Sistema central (España): a) unidades dentro de la
SECI (Gabinete); b) DGPOLDE: unidades de eva-
luación, planificación y eficacia de la ayuda, desarro-
llo e instrumentos financieros, área de seguimiento

28

Tabla 2. Resumen de los principales recursos metodológicos por fase 

Fases

Recursos  metodológicos

Análisis documental Estudios de caso Entrevistas Grupos focales Cuestionarios3 Reuniones de contraste

Diseño � � (selección) � �

Trabajo de campo � � � � � �

Análisis de datos � � �

Devolución y contraste                     � �

3 La evaluación solo pudo desarrollar de forma directa con algunos actores de la cooperación catalana un breve cuestionario de síntesis post entrevista. La
principal fuente proviene de los resultados del cuestionario aplicado por la AECID en su estudio de autoevaluación en la implementación de la DP. 



y calidad de la ayuda; y c) AECID: direcciones
geográficas, dirección sectorial y multilateral, uni-
dad de ayuda programática, unidad de programa-
ción y calidad, y dentro de la Secretaría General,
área de organización, calidad y asuntos jurídicos, y
el departamento de gestión económica, financiera
y presupuestaria, además de Comisionada para el
Contrato de Gestión de AECID.
Igualmente se incorporaron en este grupo represen-
tantes y personal técnico de unidades relacionadas
con la agenda de la DP en los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda, Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo; ONGD nacionales y la coordinadora estatal
de ONGD.

• Sistema central (exterior): a) Oficinas Técnicas de
Cooperación de la AECID en Senegal y Bolivia:
personal directivo, responsables de programas, uni-
dades relacionadas con cooperación descentraliza-
da y ONGD, área de administración; b) Embajada de

España en Senegal y Bolivia: jefatura, encargado de
negocios, oficina económica y comercial.
En este grupo se incluyen representantes de la coo-
peración en Bolivia y Senegal de otros países euro-
peos y agencias internacionales, Ministerios Exterio-
res, Economía y Finanzas de Bolivia y Senegal, así
como representantes de ONGD españolas y perso-
nal de las agencias de cooperación de Comunida-
des Autónomas en ambos países. Además, se tuvo
acceso a la dirección de la OTC de El Salvador.

• Cooperación descentralizada (en los casos de
Extremadura y Cataluña): unidades a cargo de las
políticas de cooperación para el desarrollo, planifi-
cación, seguimiento y evaluación, así como de la
organización interna, incluyendo el área de admi-
nistración.
A este grupo se añadieron representantes de ONGD
de las dos Comunidades Autónomas y, de forma
puntual, Observatorios de Cooperación, Federaciones

2. Lógica de intervención y elementos metodológicos de la evaluación
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Tabla 3. Alcance de la evaluación en el nivel institucional

Niveles del sistema

Nivel central

Nivel descentralizado

Rector

Secretaría de Estado de
Cooperación Internacional
(SECI).

Dirección General de
Planificación y Evaluación
de Políticas de Desarrollo
(DGPOLDE).

Agencia Española de
Cooperación Internacional
para el Desarrollo (AECID).

Agencia Extremeña de
Cooperación Internacional
(AEXCID).

Dirección General de
Cooperación al Desarrollo y
acción Humanitaria de la
Generalitat de Cataluña.

Agencia Catalana de
Cooperación al Desarrollo
(ACCD).

España Países socios

Otros

Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo.

Coordinadora de ONGD-
España y un grupo de
ONGD.

Coordinadora ONGD 
de Extremadura.

Fondo Extremeño local de
Cooperación al Desarrollo. 

Consejo de Cooperación. 

Rector

Oficinas Técnicas de
Cooperación de la AECID.

Embajada de España.

Otros

Delegación Comisión
Europea.

ONGDS españolas. 

Organismos internacionales,
organismos multilaterales
de desarrollo y agencias de
cooperación de otros
donantes en el país.

Ministerio del sector de
cooperación y finanzas del
país socio.

Representantes/equipos  en campo de la cooperación
descentralizada.



y Coordinadoras de ONGD y Fondos de Coopera-
ción Local.

A modo de resumen, en la tabla 4 se indican los principales
agentes críticos incorporados en el ejercicio de la evaluación
a través de las diferentes modalidades de recopilación
de datos empleadas, con un total de 110 interlocutores.

El grupo de interlocutores no es una muestra represen-
tativa —en sentido estricto— de todo el sistema de la
CE por las siguientes razones:

• Se centra en los principales actores de la CE, y no
contempla, por ejemplo, a Entidades Locales u ONGD
del ámbito local.

• La cobertura de unidades y departamentos den-
tro de las instituciones en las que se focaliza la
evaluación es bastante completa y el número de
interlocutores a los que se ha entrevistado, sig-
nificativa. Sin embargo, no todas las personas iden-
tificadas inicialmente como pertinentes estaban
disponibles y pudieron ser entrevistadas (ver ca-
pítulo 3: “Condicionantes y límites de la evalua-
ción”).

• Las Comunidades Autónomas incluidas en el estu-
dio no son necesariamente representativas de la coo-
peración descentralizada, ya que responden funda-
mentalmente a los criterios de selección explicados
anteriormente; y no fue posible acceder al conjunto
de CC. AA. a través de cuestionarios u otras opcio-
nes metodológicas.

• Por lo mismo, las Oficinas Técnicas de Cooperación
no son necesariamente representativas de la acción
de la AECID en el exterior. Esta situación se logró
superar, en parte, a través del cuestionario de auto-
evaluación de la DP distribuido por la AECID y res-
pondido por 118 profesionales de distintas OTC.

2.3. Necesidades y preguntas 
de la evaluación y lógica del análisis 

Como ya se ha mencionado en capítulos previos, la eva-
luación se inscribe en un proceso internacional de evalua-
ción de la implementación de la DP en el que se propo-
nen una serie de preguntas y dimensiones comunes para
donantes y agencias, y que han de tomarse como punto
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4 Interno como personal adscrito al sistema de la Cooperación Española, y Externo como actor que pertenece a otros sistemas de cooperación distintos al
español (por ejemplo, personal de las delegaciones de la Comisión Europea en Senegal y Bolivia).

Tabla 4. Informantes clave en el desarrollo de entrevistas y grupos focales

Distribución Número %

Modalidad Sistema central 81 73,6

Sistema descentralizado 29 26,4

Nivel del puesto Directivo 30 27,3

Técnico 75 68,2

Administrativo 5 4,5

Ubicación Sede 60 54,5

Terreno 50 45,5

Gobierno-sociedad civil Gubernamental 88 80,0

No gubernamental 22 20,0

Interno-externo4 Actores del sistema de la Cooperación Española 93 84,5

Actores externos al sistema de la Cooperación Española 17 15,5

TOTAL 110



de partida analítico para los diferentes estudios. Es esta,
por lo tanto, una evaluación sujeta a unas necesidades
informativas generales que ha sido preciso conjugar con
las potenciales necesidades particulares del sistema es-
pañol en aras de una utilidad interna para la CE.

Para abordar esta cuestión, el equipo evaluador partió
de estas premisas:

• La clarificación de las preguntas incluidas en los TdR
genéricos de la evaluación de la Fase 2. 

• El estudio detallado de las experiencias y prácticas
de los donantes que participaron en la primera fase de
la evaluación de la implementación de la DP (leccio-
nes aprendidas).

• El análisis, definición y ajuste de las necesidades
informativas, proceso en el que se involucró plena-
mente el Comité de gestión (ver anexo 3: “Pregun-
tas de evaluación”). 

• La elaboración de la matriz de evaluación corres-
pondiente (ver anexo 4: “Matriz de evaluación y op-
ciones metodológicas”).

Lograr esta integración de las necesidades informativas
que respondan al contexto español en las preguntas y
dimensiones comunes a todos los donantes y agencias
es importante porque cada una de las tres dimensiones
explicativas (o condiciones favorables) que se propo-
nen como núcleo base de la evaluación (compromiso,
capacidad e incentivos) pueden ser analizadas desde
varios ángulos y a distintos niveles.

Bajo este marco, el diseño de la evaluación ha priori-
zado: 

• Una selección de las necesidades informativas tras
ser analizadas y consensuadas en el seno del Co-
mité de gestión de la evaluación. Es decir, el análi-
sis no recoge el paquete íntegro de bloques y pre-
guntas de evaluación aportadas inicialmente como

referencia común para todo el conjunto de países
donantes. Se seleccionaron los focos y necesidades
que, en el caso español, podrían tener un mayor gra-
do de relevancia y utilidad, así como una mejor adap-
tación al contexto específico del sistema de Coope-
ración Española5. 

• La organización de las necesidades informativas en
una estructura causal lógica, con el objeto de definir
claramente las relaciones y argumentación de los
principales resultados y focos de la evaluación6.

A continuación se resumen los principales pasos y re-
sultados de la lógica desarrollada.

1º Paso: clarificar el esquema general de la evalua-
ción-dimensiones 

En primer lugar, la evaluación debía permitir medir los
principales cambios en el comportamiento del siste-
ma de la Cooperación Española con relación al logro
de los compromisos adquiridos en la Declaración de
París. En segundo lugar, el análisis debía mostrar la
relevancia de los cambios7 y los niveles de eficacia
de las medidas adoptadas8 en el logro de los com-
promisos adquiridos. Igualmente, un tercer foco de
atención vendría dado por la identificación de qué as-
pectos pueden estar favoreciendo o limitando un ma-
yor avance. 

Tal y como se definen en los Términos de Referen-
cia, el análisis de estos elementos principales debía
estructurarse a partir de las tres dimensiones expli-
cativas o condiciones favorables: a) compromiso y
liderazgo en los principios de la Declaración; b) ca-
pacidades para su aplicación; y c) incentivos para su
desarrollo.

La figura 5 muestra el esquema de los elementos y
dimensiones que han permitido estructurar la evalua-
ción. 

2. Lógica de intervención y elementos metodológicos de la evaluación
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5 En el capítulo 3: “Condicionantes y límites de la evaluación”, se identifican los principales limitantes que igualmente han pesado a la hora de dar prioridad y
centrar el foco sobre los aspectos más viables y con capacidad para ser evaluados (análisis de evaluabilidad).
6 Más allá de la teoría o concepción programática de la Declaración de París y la retroalimentación que pueda obtenerse desde la presente evaluación, la infor-
mación previa orientaba igualmente que “el estudio también puede examinar una serie de mecanismos de cambio hipotéticos para examinar con mayor pre-
cisión…”. El análisis de estos mecanismos de cambio han contribuido a ordenar y dar una mayor coherencia a los resultados de la evaluación.
7 ¿Estamos haciendo lo correcto? 
8 ¿Estamos haciendo las cosas bien?



2º Paso: definir prioridades de abordaje de las tres
dimensiones

El segundo paso fue acotar y definir de forma más pre-
cisa las tres dimensiones. La tabla 5 presenta las prio-
ridades que se han abordado en cada dimensión, así
como la secuencia lógica para su análisis posterior.

Este esquema de prioridades permitió definir una lógi-
ca interna de argumentación dentro de cada dimensión
(ver anexo 4: “Matriz de evaluación y opciones metodo-
lógicas”). Sirvió, además, como secuencia y pautas para
organizar los principales hallazgos y conclusiones de la
evaluación presentados en los siguientes capítulos de
este informe.
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Figura 5. Esquema de la lógica general de la evaluación

Compromisos 
Declaración 

de París

Monitoreo DP

Evaluación DP
(Fase 2)

2005

2006

2008

2010

Resultados

Procesos

Estructura

¿Qué ha cambiado?

¿Cuánto ha cambiado?

0. Análisis del 
contexto

1. Compromiso 
y liderazgo

2. Capacidad

3. Incentivos

CAMBIO EN EL COMPORTAMIENTO

Evaluación DP (Fase 2)

C
O
N
D
I
C
I
O
N
E
S

F
A
V
O
R
A
B
L
E
S

¿Cómo ha cambiado?

¿Cómo se incentiva?

Sistema de 
Cooperación al

Desarrollo Español

Sistema de
Cooperación al

Desarrollo
Español



3º Paso: definir la lógica en el análisis de cada dimensión

En este último paso, se planteó la lógica con que debía
abordarse internamente cada una de las tres dimensio-
nes. En primer lugar, la lógica en el análisis del compro-
miso y liderazgo abordó fundamentalmente tres facto-
res de carácter interno:

• La adaptación y motivación para el cambio reflejado
en el orden de prioridades. La evaluación se centró en
identificar el grado de relevancia en la incorporación

de una agenda de eficacia en los niveles políticos,
estratégicos y operativos.

• El grado de apropiación del cambio en los distintos
niveles del sistema priorizados por la evaluación, y
en qué medida los niveles de articulación y difusión
del sistema han permitido permear e interiorizar
dichos cambios.

• Y por último, la percepción de estos cambios y de
sus efectos, especialmente en la puesta en práctica
de procesos concretos para la implementación de
los principios de la DP. 

2. Lógica de intervención y elementos metodológicos de la evaluación
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Tabla 5. Prioridades en el abordaje de las tres dimensiones de análisis

Compromiso/liderazgo

Foco en tres factores internos:

• Motivación para el cambio: adaptación 
para favorecer la aplicación de la DP 
en los distintos niveles:

- Político.
- Estratégico-programación.
- Procedimientos operativos.

• Apropiación-difusión-articulación:
asimilación y asunción de los principios 
de la DP por parte del organismo rector 
(SECI, DGPOLDE, AECID) y su
capacidad de difundir y permear en el
resto del sistema de la CE (espacios de
articulación).

• Percepción del cambio: identificación de 
qué y cuánto ha cambiado en función 
de la aplicación de la DP, aplicando una
visión de contraste a dos niveles: a)
interno (el propio organismo rector) y b)
externo (al resto del sistema de la CE).

Capacidad

Foco basándose en: 

• Estructura del sistema como factor
contextual de partida.

• Gestión como elemento fundamental
para centrar esta dimensión,
especialmente el ámbito institucional.
Tres niveles:

- Gestión de la información (flujo,
conocimiento, mecanismos).

- Gestión de personal (centrado en la
adaptación de funciones, la
capitalización conocimientos y la
estabilidad de equipos).

- Gestión de procedimientos (adaptación 
de procedimientos y directivas para la
puesta en marcha de la DP).

Incentivos

• Entendidos como incentivos específicos
para las personas físicas con el fin de
cumplir con los objetivos de la agenda de
eficacia.

• Análisis del nivel de incorporación 
de la aplicación de la GpRD.



En cuanto a la segunda dimensión, análisis de las
capacidades del sistema, el análisis se centró priorita-
riamente en las capacidades institucionales a la hora
de hacer viables el compromiso y liderazgo adquiridos,
especialmente del sistema central. En este sentido, el
análisis mantiene la siguiente secuencia:

• Un primer aspecto previo relacionado con el grado de
conocimiento y comprensión que mantiene el perso-
nal acerca de la DP y su adecuación para la toma de
decisiones. También, la capacidad del sistema para
generar un análisis previo y retroalimentación para adap-
tar los cambios a su estructura organizativa.

• El grado de adaptación actual de las capacidades
institucionales concretas, especialmente en relación
con la política de recursos humanos, los niveles de
descentralización alcanzados, la emisión de directri-
ces concretas y la adaptación de funciones y proce-
dimientos en la gestión de la AOD.

• Y por último, el análisis de cómo se visualizan los
efectos que estos cambios generan en las capaci-
dades institucionales, fundamentalmente a nivel de
las oficinas técnicas en terreno con relación a la
organización interna (carga de trabajo), el trabajo
con el socio y el resto de donantes (adaptación de
sistemas nacionales). 
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Figura 6. Lógica del análisis de la dimensión del compromiso y liderazgo

Motivación para el cambio

• Orden de prioridades

• Relevancia en el marco político y
estratégico

Percepción del cambio

• Grado de satisfacción con 
el orden de prioridades

• Percepción de los efectos

Grado de apropiación 
del cambio

• Nivel central
• Nivel descentralizado y resto del

sistema

Elementos de articulación 
y difusión de sistema

Figura 7. Lógica del análisis de la dimensión de capacidades

Grado de conocimiento y
comprensión de la DP

• Implicaciones operativas

Percepción de los efectos 
(OTC terreno)

• Carga de trabajo
• Adaptación sistemas nacionales

Grado de apropiación 
del cambio

• Estructura organizativa
• Recursos humanos
• Descentralización
• Adaptación de funciones
• Adaptación de procedimientos
• Directrices y orientaciones



Por último, la tercera dimensión referida a los incenti-
vos en la incorporación de la DP; el análisis se centró
en dos elementos:

• De manera prioritaria, en los incentivos específicos
para las personas físicas con el fin de cumplir con
los objetivos de la agenda de eficacia, así como la
percepción sobre la existencia de factores que pu-
dieran resultar desmotivadores.

• Los elementos que afectaron a la aplicación prác-
tica del enfoque de Gestión para Resultados de
Desarrollo (GpRD), especialmente los aspectos que
facilitan o entorpecen la programación en función
de resultados, y la utilización de la información para
la mejora del proceso de gestión y la eficacia de la
ayuda. 

2. Lógica de intervención y elementos metodológicos de la evaluación
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Figura 8. Elementos del análisis de la dimensión de incentivos

Incentivos a profesionales

• Incentivos específicos para las personas
• Percepción de la existencia de factores

desmotivadores

Aplicación práctica de la GpRD

• Factores que facilitan o dificultan la programación
por resultados

• Utilización de la información para la gestión





Condicionantes y límites 
de la evaluación3
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En este apartado se mencionan de manera sintética los
condicionantes más relevantes que han afectado al de-
sarrollo y consecución de algunos de los objetivos plan-
teados en la evaluación.

aa)) En primer lugar, el limitado tiempo para el desarrollo
de las distintas fases del estudio, especialmente con
relación a la elaboración de un primer borrador de
avance1. Este hecho tensó el proceso de revisión y
contraste de los primeros borradores, y generó un
cierto retraso en el envío de los primeros resultados. 

bb)) En segundo lugar, las dificultades a la hora de con-
tar en las primeras fases de la evaluación con una
análisis del contexto y diagnóstico básico del siste-
ma de la CE. El mandatario de la evaluación encar-
gó el análisis del contexto a un consultor externo
con el objeto de agilizar los productos y reforzar el
análisis técnico sobre eficacia de la AOD. Finalmen-
te, no se pudo contar con este aporte y a finales de
septiembre hubo que contratar ese análisis a un
nuevo consultor. Este hecho ha limitado la posibili-
dad de contar con los elementos de contexto en las
primeras fases del estudio para, tal y como estaba
previsto, favorecer una mayor adecuación en el aná-
lisis e integración de los datos recabados por el equi-
po evaluador. 

cc)) Debido a las limitaciones de tiempo, se consideró
relevante priorizar la revisión de los documentos
analíticos de las propias organizaciones objeto de la

evaluación (diagnósticos, otras evaluaciones, etc.),
con el objeto de metaanalizar las hipótesis y resulta-
dos ya analizados y contrastados. Sin embargo, el
carácter interno, en fase borrador o sin el nivel de
aprobación u oficialización adecuado de algunos de es-
tos documentos, ha limitado la disponibilidad y uso
de esta información secundaria. Esta situación fue
común en los niveles central y descentralizado.

dd)) A pesar del esfuerzo realizado por los propios man-
datarios de la evaluación, no se pudo mantener en-
trevistas con los máximos responsables del sistema
central2. Igualmente, la movilidad e incertidumbre en
algunos de los puestos ha afectado a la disponibili-
dad y motivación de algunos de estos actores ante
el proceso de evaluación. 

ee)) La incorporación de valoraciones específicas a las
preguntas de evaluación en el caso de la coopera-
ción descentralizada3, concretamente la autonómica,
se ha visto limitada por: 

• La imposibilidad de gestionar, en el tiempo y con
los recursos disponibles, herramientas de recopi-
lación de datos fiables en el contexto específico
de esta evaluación que implicaran a una muestra
representativa y válida de actores relevantes de
todas las Comunidades Autónomas con actividad
de cooperación para el desarrollo.

• A pesar de que este último aspecto se intentó
cubrir en los dos estudios de caso mencionados,

3 Condicionantes y límites de la evaluación

1 El 15 de septiembre se culminó la realización de entrevistas a los actores clave seleccionados, quedando poco margen para la elaboración del primer borra-
dor de avance (previsto para los primeros días del mes de octubre). Hubo, por lo tanto, que compaginar el trabajo de campo (incluidos los viajes a las unida-
des en el exterior y los estudios de caso en España) con el avance en la sistematización, análisis de datos y elaboración del informe.
2 Este aspecto no se produjo en los estudios de caso de las Comunidades Autónomas de Cataluña y Extremadura ni con las oficinas técnicas en Senegal y
Bolivia.
3 En cierta medida, este aspecto es extrapolable al resto de actores de la Cooperación Española fuera del sistema central. Se considera clave para futuros ejerci-
cios de evaluación de esta índole prever las condiciones para que pueda abarcarse con solidez la valoración de todo el sistema de la Cooperación Española. 
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4 En el caso de Cataluña el equipo evaluador diseñó un cuestionario similar al de autoevaluación DP de la AECID, aunque finalmente no se recibió la autori-
zación para su aplicación a una muestra representativa de la cooperación de la DGCDAH y la ACCD de la Generalitat de Cataluña. 

la información recopilada durante los mismos no
ha permitido dar respuesta a todas las necesida-
des informativas previstas, tanto por el limitado
alcance de los juicios de valor obtenidos como
por las dificultades en su generalización. En este
punto es relevante señalar la imposibilidad que se
ha tenido de llevar a cabo encuestas específicas4.

• Las diferencias en cuanto a acceso, cantidad y
calidad de la información documental relacionada con
los indicadores de la matriz de evaluación relativos a

las CC. AA. hubieran requerido de un ejercicio
más amplio de recopilación y análisis, ejercicio que
ha estado fuera del alcance y posibilidades de la
evaluación. 

• Finalmente, por las dificultades para llevar a cabo
un proceso de contraste y validación del informe
final con las CC. AA., objeto de los estudios de
caso, por lo que se ha optado por ser especial-
mente cuidadoso con valoraciones no contrasta-
das con los propios actores implicados.



La Cooperación Española: 
contexto de la evaluación4





La Declaración de París, firmada en 2005, y la Agenda
de Acción de Accra, en 2008, trataron de marcar la
hoja de ruta de las políticas de desarrollo para do-
nantes y socios. En el marco temporal de estos com-
promisos, España introducía en los documentos de su
II Plan Director (2005-2008) y III Plan Director de la
Cooperación Española (2009-2012) una serie de re-
formas que contaban con elementos de esta agenda.
Para poner en marcha esta nueva política, la Coopera-
ción Española se marcaba también en esos documen-
tos políticos el objetivo de mejorar su organización
interna y sus sistemas de gestión.

4.1. Marco institucional y organizacional
de la Cooperación Española

4.1.1. Actores en el sistema de cooperación
español 

El sistema español de cooperación al desarrollo se
caracteriza por su multiplicidad de actores, con diver-
sos enfoques e instrumentos en los diferentes proce-
sos de desarrollo en los que se implican. Para tener
una idea global de estos actores, ver el anexo 2.1: “Es-
tructura del sistema de cooperación al desarrollo de
España”.

La Administración General del Estado (AGE) y, en
particular, el Ministerio de Asuntos Exteriores y Coope-
ración y el Ministerio de Economía y Hacienda son los
que destinan más AOD. Entre los dos departamentos
financian casi el 80 % de la AOD española (del 87%
que representa el peso total de la AGE en toda la AOD,

según datos del seguimiento PACI 2008). En el anexo
2.2, “Administración General del Estado-Gobierno de
España”, se describen los diferentes actores de la AGE
implicados en la política de cooperación.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación
(MAEC), que maneja alrededor del 50% de la AOD es-
pañola, es el responsable de la dirección de la política
de cooperación y de su coordinación, a través de la
Secretaría de Cooperación Internacional (SECI). La SECI
tiene entre sus funciones la dirección, formulación y
ejecución de la política de cooperación para el desarro-
llo y define y asegura la participación de España en
foros internacionales. Ello conlleva, entre otras, actua-
ciones en el ámbito de la planificación, la elaboración y
seguimiento de políticas sectoriales y transversales de
desarrollo y de las estrategias territoriales, la evalua-
ción o el ámbito multilateral. En el anexo 2.3, “Organi-
grama SECI”, se presenta el organigrama de la SECI
(DGPOLDE y AECID).

Durante el II Plan Director se creó, adscrita a la SECI,
la Dirección General de Planificación y Evaluación de
Políticas para el Desarrollo (DGPOLDE), con mandatos
en torno al sistema de planificación y evaluación de la
Cooperación Española. DGPOLDE asumió las compe-
tencias de la antigua Subdirección General de Planifica-
ción y Evaluación de Políticas de Desarrollo. En la actua-
lidad, la estructura orgánica de la DGPOLDE cuenta
con una Subdirección encargada de los asuntos relati-
vos a planificación y eficacia de la ayuda. La evaluación
es mandato de la División de Evaluación, independien-
te orgánicamente dentro de la DGPOLDE, pero de ran-
go inferior a  la Subdirección General. 
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1 Este capítulo ha sido elaborado por la consultora externa Laura López Ortum y la División de Evaluación de la DGPOLDE.



Asimismo, se encuentra adscrita al MAEC la Agencia
Española de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo (AECID), órgano para el fomento, gestión y eje-
cución de las políticas de cooperación internacional
para el desarrollo y que maneja alrededor del 20% de
la AOD gestionada por el MAEC, es decir, unos 922
millones de euros. Además de los servicios centrales
en sede, cuenta con distintas unidades en el exterior
que funcionan bajo la dependencia funcional de la se-
de (Oficinas Técnicas de Cooperación, Centros de For-
mación y Centros Culturales).

La AECID inicia una reforma en 2007 con el objeto de
dotarse de la estructura y condiciones necesarias para
responder a los nuevos retos de la cooperación al
desarrollo. Con la aprobación en octubre de 2007 de
su nuevo Estatuto, la Agencia tiene en su estructura va-
rios departamentos y unidades nuevas, entre los que se
encuentra la Unidad de Ayuda Programática (dentro de
la recién creada Dirección de Cooperación Sectorial y
Multilateral) o la Unidad de Programación y Calidad-UPC
(en el Gabinete de la Dirección AECID) con funciones
específicas de programación, seguimiento y calidad de
la ayuda. La UPC, además, es la responsable del se-
guimiento del contrato de gestión, de la Programación
Operativa o del grupo de trabajo de eficacia calidad
de la ayuda (GTEC) conformado por representantes de
DGPOLDE y AECID. La Agencia está integrada en su
mayoría por personal funcionario en sede y por perso-
nal laboral en el exterior. 

La cooperación descentralizada, llevada a cabo por las
Comunidades Autonómicas (17 en total) y por las Enti-
dades Locales, incluyendo Ayuntamientos, Diputacio-
nes, Consejos y Cabildos Insulares y las entidades que
los agrupan —hay que tener en cuenta que en España
hay 8.109 Municipios— tiene una contribución cuanti-
tativa del 13% de la AOD neta española y aproximada-
mente una quinta parte de la bruta (datos de 2008). 

Todas las Comunidades Autónomas a excepción de
Canarias, que en el momento actual se encuentra en
fase de borrador, cuentan con legislación propia en ma-
teria de cooperación internacional para el desarrollo. La
gran mayoría fue realizada antes de que España asu-
miera los compromisos derivados de la Declaración de
París y de la Agenda de Acción de Accra. Existen seis

comunidades (Asturias, Cantabria, Castilla y León, Murcia,
País Vasco y Valencia) que elaboraron su legislación des-
pués de que España suscribiera tales compromisos y,
como consecuencia de lo anterior, aparecen en sus mar-
cos reguladores elementos de eficacia de la ayuda.

Dentro de las CC. AA., 12 cuentan con Planes Directo-
res que orientan sus intervenciones en el ámbito de la
cooperación al desarrollo. Algunas ya establecen sin-
cronización con el periodo que cubre el III PD. En lo que
respecta a la planificación operativa, más de la mitad
de las CC. AA. cuenta con programaciones operativas
anuales, y existen ya ejemplos de alguna planificación
piloto en materia geográfica y sectorial. 

En cuanto a los órganos de gestión, se han creado algu-
nos específicos para la gestión de la cooperación autonó-
mica. Existen siete Agencias u Oficinas especificas, de
entre las cuales tres son de reciente creación (Baleares,
Extremadura y País Vasco). El resto se ubican en los
órganos centrales de gobierno de la Comunidad Autóno-
ma, teniendo la gran mayoría rango de Dirección General. 

Todas las CC. AA., a excepción de Canarias, poseen ins-
tancias (órgano, consejo o comisión) de cara a la coor-
dinación y complementariedad con los diferentes actores
al interior de su cooperación autónoma, es decir, ayun-
tamientos, diputaciones, consejos y cabildos Insulares y
las entidades que los agrupan.

Por último, mencionar que las Comunidades Autónomas
han mostrado un importante incremento en sus presu-
puestos AOD, pasando de 266 millones de euros en
2005 a 465 millones en 2007. En 2008, las autonomías
aportaron 465 de los 613 millones de la cooperación des-
centralizada, que representó el 12,8% de la ayuda espa-
ñola total y más del 30% de la ayuda bilateral. Además,
como viene siendo habitual, entre dos tercios y el 90% de
la AOD de las Comunidades Autónomas han sido canali-
zados a través de ONGD, aumentando incluso esta con-
centración en el caso de las administraciones locales.

En el ámbito de cooperación municipal, deben men-
cionarse los Fondos de Cooperación y Solidaridad que
desde hace 20 años se han ido formando. Los fondos
cuentan con un instrumento de coordinación propio: la
Confederación de Fondos de Cooperación y Solidaridad
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(CONFOCOS). Por otra parte, la Federación Española
de Municipios y Provincias (FEMP) cuenta con una Co-
misión de Cooperación para la coordinación de estos
temas y la participación en estos mecanismos.

Las ONGD son también protagonistas en la política
española de cooperación para el desarrollo. Existen
varias plataformas de representación de ONGD que
persiguen objetivos concretos en determinados ámbi-
tos de la cooperación. La más representativa y de ám-
bito general es la Coordinadora de ONG para el Desa-
rrollo de España (CONGDE), compuesta por ONGD y
Coordinadoras de ONGD de ámbito autonómico. Debe
señalarse que la CONGDE promovió la firma del Pacto
de Estado Contra la Pobreza por parte de todos los par-
tidos políticos españoles con representación parlamentaria
en diciembre de 2007. Las Organizaciones de la So-
ciedad Civil españolas han formado un grupo de eficacia
de la ayuda en el seno de la coordinadora de ONGD de
España, para el debate y generación de propuestas en

torno a cómo actuar frente a la agenda internacional
sobre la eficacia de la ayuda.

En estos últimos años, en materia de planificación, segui-
miento y evaluación, las ONGD españolas han creado
herramientas programáticas (generales, geográficas o sec-
toriales). Entre otros objetivos, buscaban promover un cam-
bio de cultura en el seno de estas organizaciones. 

En cuanto al volumen de recursos que canalizan, tanto des-
de la cooperación central como la descentralizada, según
estimaciones PACI, en 2009 las ONGD han canalizado un
total de 679,85 millones de euros, lo que representa el
21,42% de la AOD bilateral neta, siendo un 26.5% la
media para el periodo 2001-2006. Es destacable el por-
centaje de la cooperación descentralizada —Comunidades
Autónomas y Entidades Locales— que representa el 61,3%
de las fuentes de financiación de las ONGD. Las aporta-
ciones de la AGE contabilizan 248,67 millones de euros en
2008, y solo representan el 6% de su AOD neta total.

4. La Cooperación Española: contexto de la evaluación
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Tabla 6. Marco normativo e institucional de las CC. AA.

CC. AA. Ley Agencia
Documentos de planificación

Órgano/Consejo
Director Anual SEC/GEO

Andalucía 2003 X 2008-2011 X
Aragón 2000 2008-2011 X X
Asturias 2006 X 2004-2007 X
Baleares 2005 X 2008-2011 X
Canarias Borrador
C. la Mancha 2007 2009-2013 X
C. León 2003 X
Cataluña 2006 X X
Extremadura 2001 X 2007-2010 X X
Galicia 2003 X 2008-2011 X X X
La Rioja 2002 2006-2009 X X
Madrid 1999 X 2004-2012 X X
Murcia 2008 X
Navarra 2001 2007-2010 X X
País Vasco 2007 X 2005-2008 X X X
Valencia 2007 2008-2011 X X X

Fuente: Sanahuja, J. A., Martínez, I (2009): «La agenda internacional de eficacia de la ayuda y la cooperación descentralizada de España”. Fundación Carolina-CeALCI, DdT 38.

Fuente: Memorando de la Cooperación Española para el Peer Review del CAD, 2011: p. 27.

Tabla 7. AOD española bilateral a través de ONGD (en millones de euros)

2007 2008 2009 % 2009/2007

AOD Española Bilateral a través de ONGD 594,2 643,6 670,9 +12,9%

Apoyo a ONGD/AOD Total Bilateral (%) 5,33% 5,34% 5,22% -2,1%



Otros actores clave del sistema de cooperación es-
pañol son las universidades, los sindicatos, el sector
empresarial, las empresas de economía social, las aso-
ciaciones de derechos humanos y los medios de co-
municación.

4.1.2. Coordinación, complementariedad 
y coherencia de políticas

La existencia de esta multiplicidad de actores españo-
les vinculados con la cooperación al desarrollo pone
de relieve que diversos marcos instrumentales y de
gestión han de sincronizar sus ciclos de planificación
entre sí y con los países socios y otros donantes. Esto
además de la búsqueda la coherencia de políticas
entre las administraciones públicas y actores de coo-
peración y en el seno de la AGE y del propio MAEC.
En el caso de la relación entre los actores, en gene-
ral, y en particular entre las administraciones pública
central, autonómica y local españolas, un tema rele-
vante es el de coordinación, la especialización y la di-
visión del trabajo. 

Ya en el II PD aparecen una serie de medidas en torno
a los órganos de consulta y coordinación. En este sen-
tido, durante el periodo que abarcaba el II PD se dio
lugar a comisiones de coordinación interministeriales e
interterritoriales que agrupan, respectivamente, a la Ad-
ministración General del Estado, a las Autonómicas y a
la Local, con la intención de reforzar las agendas de
trabajo y funciones. En el año 2004 se reformó el Con-
sejo de Cooperación, órgano consultivo de la Adminis-
tración General del Estado. Tras la aprobación del III Plan
Director, se crearon la Comisión Delegada de Coo-
peración (órgano colegiado del gobierno encargado de
examinar las cuestiones que tengan relación con varios
de los departamentos ministeriales) y la Conferencia Sec-
torial de Cooperación Internacional (órgano de coor-
dinación que agrupa administraciones general, autonó-
mica y local y que actúa sobre un sector concreto de
actividad pública). Asimismo, comisiones y grupos de tra-
bajo con la intención de mejorar la coordinación y com-
plementariedad entre administraciones públicas, y de dar
impulso a la coherencia de políticas y elevar el debate
de la política de cooperación. 
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Figura 9. Esquema de la coordinación institucional española   
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Grupos de trabajo propios

Fuente: III PD de la Cooperación Española 2009-2010.



4.2. Volumen y distribución de la ayuda

El gobierno español se marcó incrementar la cuantía
de la AOD para alcanzar un porcentaje de 0,7% de la
Renta Nacional Bruta (RNB) en el año 2012, tres años
antes de la fecha comprometida por la UE. Se ha dado
un crecimiento de la AOD, que ha pasado de 1.985
millones de euros en 2004 hasta los 4.762 en 2008
(0,45% del PNB).

Este incremento ha ido vinculado a un incremento de
la ayuda dirigida hacia los países menos adelantados
(PMA), especialmente en África Subsahariana. La AOD
bilateral dirigida a África ha variado del 16% en 2004
al 33% en 2007, y a los PMA del 16% en 2004 al 20%
en 2008. Al mismo tiempo se mantenía el compromiso
con los países de América Latina, aunque disminuyen-
do en términos relativos (40% respecto al 60% de
años anteriores). 

4. La Cooperación Española: contexto de la evaluación
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Tabla 8. Crecimiento de la AOD española, 2006-2009 (en millones de euros)

2006 2007 2008 2009

AOD neta 3.038,35 3.754,62 4.761,69 4.728,05

Renta nacional bruta 966.001 1.025.079 1.065.918 1.029.677

AOD/RNB (%) 0,31 0,37 0,45 0,46

Fuente: PACI Seguimiento 2009 (MAEC, 2010).

Figura 10. Evolución y previsiones del ratio 
de AOD/RNB española (2001-2009p)
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Figura 11. Evolución de la AOD total neta (2004-2008)

Tabla 9. Distribución de la AOD bilateral bruta española por nivel de renta de los países de destino

Destino según el nivel de renta 
del país receptor

AECI
Otras unidades

del MAEC
Otros 

Ministerios
CC. AA. y EE LL Universidades

AOD bilateral
bruta*

Países menos adelantados 36,16% 36,19% 6,77% 17,01% 20,01% 23,54%

Países de renta baja 8,18% 12,25% 9,76% 10,86% 7,41% 10,02%

Países de renta media-baja 50,21% 43,36% 68,73% 67,26% 56,14% 57,79%

Países de renta media-alta 5,46% 8,20% 14,75% 4,87% 16,44% 8,66%

AOD bilateral bruta* (mill. euros) 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

*AOD bilateral bruta especificada geográficamente.
Fuente: MAEC-DGPOLDE. Seguimiento PACI, 2008.



Una parte importante del incremento de AOD se ha
canalizado por la vía multilateral: alrededor de un 58,5%
—incluyendo las aportaciones multibilaterales en 2008—,
frente a un 32% en el periodo anterior. Las contribu-
ciones a Organismos Internacionales de Desarrollo
aumentaron y se redujeron en términos relativos a Ins-
tituciones Financieras y a la Unión Europea.

Por su parte, la ayuda condicionada ha disminuido en el
cómputo global de la ayuda. Los créditos FAD han
pasado de representar el 7,8% de la AOD en 2004 al
2,2% en 2007. Mientras, se han incrementado las par-
tidas destinadas a Acción Humanitaria (de 54,2 a
237,2 millones de euros entre 2004 y 2007), los recur-
sos gestionados por la AECID (de 275,1 a 921,5 mi-
llones de euros entre 2004 y 2008, representando el
19,35% de la AOD neta) y las subvenciones a ONGD
(de 346,9 a 579,4 millones de euros para el mismo
periodo). Pese a los incrementos referidos, los desem-
bolsos totales de ayuda reembolsable española ascen-
dieron en 2008 a 441 millones de euros y las previsiones
apuntan a que en 2010 esta ayuda pueda ascender
hasta los 954 millones de euros. Además, en 2008, las
operaciones de cancelación de deuda todavía se con-
tabilizan como ayuda y supusieron 292 millones de
euros, el 5% de la AOD. 

En cuanto a la orientación sectorial, en 2008 se ha
logrado doblar el índice de gasto de ayuda destinada a
servicios sociales básicos, alcanzando un 32%. Sin
embargo, sigue sin alcanzar la meta del 20% en su
ayuda bilateral.
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Figura 12. Evolución de AOD a OMUDES (2001-2008)

Fuente: Memorando de la Cooperación Española para el Peer Review del CAD.
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Tabla 10. AOD española bruta a través de Organizaciones Multilaterales de Desarrollo (2007-2009)
(en millones de euros)

Fuente: MAEC-DGPOLDE Seguimiento PACI 2008.

2007 2008 2009

Naciones Unidas 932,4 909,6 714,2

Unión Europea 692,6 744,0 913,1

Grupo Banco Mundial 292,5 321,1 493,1

Otros bancos regionales y fondos especiales 93,0 463,1 145,3

Fondo Monetario Internacional 1,0 13,6 9,6

Otras organizaciones internacionales 253,2 351,0 378,4

GFATM: The Global Fund to Fight AIDS, TB and Malaria 75,9 97,6 144,2

FTI: Education for All Fast Track Initiative 45,2 61,3 60,0

Otras contribuciones multilaterales 132,1 192,1 174,1

TOTAL 2.264,7 2.802,4 2.653,8



4.3. Marco político y estratégico 
de la Cooperación Española

4.3.1. Ciclo de planificación, seguimiento 
y evaluación de la política de cooperación para
el desarrollo

En el I Plan Director de la Cooperación Española
2001-2004 aparecen ya elementos relacionados con
la eficacia de la ayuda, como los referidos a la concen-
tración sectorial y geográfica de las intervenciones. En
el II Plan Director 2005-2008 ya se proponía integrar
los compromisos acordados en el marco de la Agenda
Internacional de la Eficacia. 

Durante el II PD, impulsadas por DGPOLDE, se dise-
ñaron metodologías para la elaboración de documen-
tos estratégicos geográficos y sectoriales que incorpo-
raban los compromisos de armonización, alineamiento,
apropiación y mutua responsabilidad como principios
de actuación de la Cooperación Española en los países
socios. 

Como indica el propio III Plan Director 2009-2012,
con el III PD se pretendía un cambio de cultura,
poniéndose como meta impulsar una transformación
del sistema español de cooperación en un “sistema
que gestiona para resultados de desarrollo (GpRD),
orientado a la obtención de resultados concretos. En
su diseño, el III PD está planteando la consecución de
resultados de desarrollo como uno de sus ejes princi-
pales y transversales, reflejado tanto en la definición de
los ámbitos estratégicos como en el tratamiento de las
prioridades sectoriales (donde se formulan a través de
marcos de resultados para su gestión, seguimiento y
evaluación)”.

En el III PD se incluye en diseño siete ámbitos estra-
tégicos, para cada uno de los cuales se acompaña un
marco de resultados que, según la pretensión inicial,
se desarrollaría con un Plan de Acción con objetivos
y medidas concretas. Uno de estos ámbitos estratégicos,
“la asociación en el terreno como elemento clave para
una ayuda eficaz y de calidad”, junto con el Plan de
Acción que lleva asociado tenían por objetivo optimizar la
eficacia y la calidad de la AOD española hacia resulta-
dos de desarrollo en sus países socios.

El Plan de Acción para la Eficacia de la Ayuda plan-
teaba inicialmente operativizar los grandes lineamien-
tos descritos en el Plan Director conforme a los prin-
cipios y compromisos adquiridos internacionalmente
por España con relación a eficacia de la ayuda. En
este sentido, este Plan de Acción se marcaba, tal y
como indica el III Plan Director: a) mejorar la concen-
tración sectorial de la Cooperación Española; b) em-
plear marcos de desembolso plurianuales; c) avanzar
en la identificación y uso de la ayuda programática; d)
utilizar como primera opción los sistemas nacionales de
los socios y contribuir a su fortalecimiento; e) modificar
el marco normativo para adaptarlo a los principios de
eficacia; f) la delegación efectiva de responsabilidades
y toma de decisiones; g) eliminar de forma progresiva
las condicionalidades políticas y económicas; y h) ex-
plorar esquemas de cooperación que permitan una efi-
caz división del trabajo.

Para lograr estos objetivos, el III Plan Director se pro-
ponía reformar instrumentos puestos en marcha en el
periodo anterior y crear algunos nuevos con la finalidad
de integrar los principios de la agenda internacional de
la eficacia.

Otro de los objetivos del III PD era la transformación de
los Documentos de Estrategia Sectorial y Geográfi-
ca que en el periodo anterior pretendieron ser un pri-
mer paso hacia el cambio de cultura de gestión por
resultados. En la nueva etapa que abarca el periodo
2009-2012, pretendían ser actualizados de forma
que cumplieran mejor los compromisos asumidos. En
este sentido, el instrumento que reflejaría la estrate-
gia de la Cooperación Española en el país, el tradicio-
nalmente denominado “Documento de Estrategia
País”, pasa a ser —y denominarse— “Marco de Asocia-
ción con el País”, para enfatizar la apropiación y el ali-
neamiento alrededor de los diagnósticos compartidos
con el socio y otros donantes, y sobre la propia estra-
tegia de desarrollo o Poverty Reduction Strategy Paper
(PRSP).

Los Marcos de Asociación de la Cooperación Espa-
ñola son instrumentos destinados a recoger la previ-
sión de los recursos a destinar al país socio en un
periodo que abarcará entre tres y cinco años. Los Mar-
cos de Asociación y la consiguiente coordinación sobre
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el terreno son unas de las prioridades del III Plan Direc-
tor en materia de coordinación y complementariedad
y coherencia de políticas. Por ello se prevé la creación
de grupos estables de coordinación en terreno como
mecanismo de trabajo operativo. La metodología para
su elaboración —versión 1— ha sido diseñada en el pri-
mer semestre de 2010, definiendo un calendario para
aquellos países que deberían iniciar el ejercicio duran-
te 2010. 

Los Marcos incluirían el total de la ayuda bilateral, los
desembolsos de aquellos fondos canalizados a través
de Organismos Multilaterales de Desarrollo que se pue-
dan desagregar geográfica y/o sectorialmente, aporta-
ciones a la UE o al capital de las Instituciones Finan-
cieras.

Además, en el III Plan Director se indicaba que el ins-
trumento central para que los contenidos sectoriales
de la política de desarrollo se traduzcan en los diferen-
tes ámbitos sería la elaboración periódica para cada
sector de Papeles de Política (Policy Papers) y de
Resúmenes de Política (Policy Briefs).

En la misma línea, cabe destacar otro de los ámbitos
estratégicos del III Plan Director, que hace mención al
multilateralismo, para lo cual se ha iniciado la prepara-
ción de los Marcos de Asociación Estratégica con los
Organismos Multilaterales de Desarrollo (OMUDES). Es-
tos tienen el fin de canalizar las contribuciones a los princi-
pales organismos multilaterales de desarrollo. Actualmente,

ya se han firmado Acuerdos Estratégicos con PNUD,
UNICEF y UNIFEM y está en proceso de elaboración
el Acuerdo con UNFPA, FIDA y ACNUR. 

4.3.2. Implementación de instrumentos 
en el marco de la agenda internacional

El surgimiento de elementos de la eficacia de la ayuda
también conecta con el inicio de modificaciones reali-
zadas a instrumentos tradicionales de la Cooperación
Española, así como con la creación de “nuevos instru-
mentos” (como el Enfoque sectorial, Apoyo Presupues-
tario y Fondos Globales). 

De este modo encontramos durante este periodo la
revisión de las operaciones de deuda y créditos FAD y su
marco legal y el enfoque conferido a la Acción Huma-
nitaria. También se ha modificado el marco de relación
con las ONGD, que ha supuesto la sustitución de las “Es-
trategias y Programas” por la figura de “los Convenios
de Cooperación”.

El III Plan Director define el marco de actuación de la
ayuda programática, centrando las actuaciones en el
apoyo presupuestario directo general y sectorial, la ces-
ta de donantes y el apoyo territorial como ámbito piloto.
Dentro de los instrumentos bilaterales, la ayuda progra-
mática bilateral en 2008 representó un 3,69% de la
ayuda bilateral neta española (sin incluir las operaciones
multibilaterales), lo que supone casi dos puntos porcen-
tuales más que en 2007, con un total de 76,8 millones de
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Fuente: PACI Seguimiento 2009.

Tabla 11. AOD española neta por instrumentos y modalidades de ayuda 2009 
(en millones de euros)

Modalidades de ayuda AOD neta total 2009

Instrumentos
Cooperación al

Desarrollo
Ayuda 

humanitaria

Sensibilización y
educación 

para desarrollo
Volumen

(%) Total AOD 
neta total

(%)
2009/2008

Ayuda multilateral 1.378,4 154,4 3,7 1.536,5 32,5% 7,3%

Ayuda bilateral neta 2.821,3 310,7 59,6 3.191,6 67,5% -4,2%

Préstamos 307,7 -5,6 -0,1 301,9 6,4% 17,3%

Donaciones 2.513,6 316,2 59,7 2.889,6 61,4% -6,0%

Donaciones vía ONGD 579,2 56,7 35,0 670,9 14,2% 5,5%

AOD total neta 4.199,7 465,0 63,3 4.728,0 100,0% -0,7%



euros. Siendo un 66% de utilización de canales progra-
máticos la meta acordada por los diferentes donantes en
la declaración de París (y por España en su Plan Direc-
tor 2009-2012), los 50,8 millones de euros de apoyo
presupuestario de España en 2008 supusieron alrede-
dor de un 1% de la ayuda neta total.

En cuanto a la cooperación multilateral, se publica en
2009 (elaborada entre 2005 y 2008) la Estrategia de la
Cooperación Española sobre Política Multilateral de De-
sarrollo que establece normativa, criterios y prioridades
para la relación de España con los OMUDES. Esta estra-
tegia pretendía priorizar las contribuciones españolas
a aquellos organismos capaces de establecer una mejor
coordinación con otros organismos multilaterales, con
agencias bilaterales de desarrollo y con gobiernos loca-
les (principalmente Instituciones Financieras Multilate-
rales y Organizaciones Internacionales no financieras).

En el caso de la cooperación multilateral, el III Plan
Director define directrices de cómo relacionarse con
los OOII. El Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) ha si-
do recientemente reformado, convirtiéndose en el Fondo
para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE) que se
configurará como un instrumento de cooperación al de-
sarrollo exclusivamente, y que será gestionado por el
MAEC a través de SECI para integrarse en sus linea-
mientos de la política española de desarrollo. Con cargo
al FONPRODE se financiarán, entre otras actuaciones y
siempre con carácter no ligado, proyectos con carácter
de donación de Estado a Estado, contribuciones a orga-
nismos multilaterales de desarrollo financieros y no fi-
nancieros, así como a programas y fondos radicados en
los mismos y aportaciones destinadas a la financiación
con carácter crediticio a la micro, pequeña y mediana
empresa de los países socios.

Por último, otros instrumentos del III Plan Director son
la Cooperación Delegada (CD) y a la Cooperación Sur-
Sur y Triangular (CSST).

4.3.3. La concentración geográfica 
y sectorial 

El II Plan Director definía criterios para la priorización
geográfica de sus intervenciones. Estos indicadores,
que incluían criterios de pobreza, ventaja comparativa

de España, así como la existencia de acuerdos de
cooperación, identificaron 23 países prioritarios (fren-
te a los 29 del ciclo anterior) en los que se esperaba
concentrar el 70% de la ayuda bilateral. También se
definieron dos categorías nuevas a añadir a la ante-
rior, países preferentes y de atención especial, países
no dependientes de la ayuda, pero con amplias bol-
sas de pobreza. Los tres grupos representaban un total
de 56 países socios de la CE. A pesar de ello, como
indica la evaluación del II Plan Director, no se suprimie-
ron aportaciones a países no prioritarios, lo que supo-
nía, por ejemplo, un aumento a 119 países que reci-
bieron contribuciones de la Cooperación Española en
2007. 

Para la categorización sectorial y geográfica tal y como
se define en el III Plan Director, “la priorización de sec-
tores y zonas geográficas responderá a las oportunida-
des de la Cooperación Española para ser eficaces en
su asociación con cada uno de los países, consideran-
do las oportunidades de armonización y complemen-
tariedad con otros donantes entre otros factores. La
concentración sectorial será definida en cada país con-
creto, a la luz del escenario de donantes presentes en
cada país y en estrecho diálogo con ellos y con el pro-
pio país socio”.

En cuanto a la concentración geográfica, el III Plan
Director planteaba la salida de manera gradual de
otros seis países que hasta entonces eran receptores
de AOD Española. Además, modifica su categoriza-
ción anterior abordando la nueva en función del tipo
de asociación con el país, dando lugar a tres grupos.
El primero de ellos, “Grupo A o de Asociación amplia
(23 países) consiste en un marco de cooperación a
largo plazo, elevados volúmenes de AOD, ejecución
a través de los mecanismos institucionales del país
socio y el uso de un amplio espectro de instrumentos
(donde predomine la ayuda programática). Además,
deberán de recibir más del 66% de la AOD española
especificada geográficamente en 2012, concentrada
en un máximo de tres sectores”. Si a este grupo
sumamos los 14 países en los que plantea que se
realice una asociación focalizada, Grupo B —centrar-
se en un único sector o en más de uno, pero bajo un
único enfoque—, se obtiene la meta de que entre
estos dos grupos se habría de distribuir como mínimo
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el 85% de la AOD asignable geográficamente para
2012, de manera que los países categoría A concentren
dos tercios y los de categoría B un quinto de la misma. 

4.4. España y la agenda internacional 
de eficacia de la ayuda

España participó en el proceso de elaboración y nego-
ciación de la Declaración de París para la Eficacia de la
ayuda y en la Agenda de Acción de Accra. España ha
formado parte del grupo sobre eficacia de la ayuda del
CAD/OCDE desde su creación en el año 2003, de las
Joint Ventures de Seguimiento de la Declaración de
París, Gestión para Resultados de Desarrollo, y en la
red de Evaluación del CAD (y su grupo de trabajo con-
junto para la Evaluación de la Declaración de París). En
estos grupos se han negociado textos como la Agenda
de Acción de Accra y su evaluación, el establecimiento de
redes y la necesidad de incrementar los recursos hu-
manos dedicados a estas funciones.

España participó en la III Mesa Redonda de Gestión
para Resultados de Desarrollo (GpRD), celebrada en
Hanoi en 2007, en la que se analizaron las necesidades
de los países socios para la incorporación de la GpRD,
así como para marcar el nuevo rumbo a seguir en la agen-
da de la gestión orientada a resultados, parte esencial
de la Declaración de París. Desde el Joint-Venture de
Gestión para Resultados de Desarrollo, España conjun-
tamente con miembros del subgrupo de trabajo tratan
de fijar una agenda para profundizar en el concepto de

GpRD y su aplicación práctica en el sistema de coope-
ración internacional. 

En el ámbito europeo, España firma el Consenso Europeo
de Desarrollo en diciembre de 2005. Este consenso
define por primera vez los principios comunes a partir de
los que la comisión y los estados miembros tendrían que
aplicar sus respectivas políticas de desarrollo con un
espíritu de complementariedad. Este consenso mani-
fiesta el firme compromiso de la UE con la Coherencia
de Políticas, la complementariedad y división del traba-
jo. España firmó en 2007 el Código de Conducta sobre
Complementariedad y División del Trabajo como princi-
pios que deberían orientar las decisiones en materia de
división del trabajo hacia la consecución de unos obje-
tivos específicos de concentración, armonización y re-
parto de tareas.

La Presidencia española de la Unión Europea tuvo
lugar el primer semestre de 2010 y en materia de de-
sarrollo abordó la recta final de la negociación de la
postura común europea en la Cumbre de revisión de
los ODM de septiembre. En materia de eficacia de la
ayuda, se trataron aspectos vinculados a coherencia de
políticas y la división del trabajo, señalando la necesi-
dad de avanzar hacia la progresiva sincronización de los
ciclos de programación de los países miembros y la pro-
pia Comisión Europea, o en la mutua rendición de cuen-
tas. España apoyó el impulso al reconocimiento del
papel de los distintos actores de desarrollo y a la promo-
ción de asociaciones inclusivas, potenciando el papel
de la Cooperación Sur-Sur y triangular. 
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Evaluación del liderazgo
y compromiso5





El nivel de compromiso del conjunto del sistema de la
Cooperación Española y la capacidad de liderar los
procesos por parte de los entes rectores son clave para
una incorporación efectiva de una agenda de eficacia.
En este apartado se incluyen los resultados de la eva-
luación con relación a cuatro dimensiones principales.
En primer lugar, los cambios que han supuesto la in-
tegración de la DP en el orden de prioridades y su
reflejo en las políticas y estrategias de la Cooperación
Española (apartado 5.1). En segundo lugar, la apropia-
ción de la DP en los distintos niveles de gestión de
la AOD en España (apartado 5.2). En tercer lugar, la
efectividad de los mecanismos de articulación entre los
agentes de la CE para sintonizar políticas y estrategias
relacionadas con la eficacia de la ayuda (apartado 5.3).
Y por ultimo, reflexiones y preocupaciones con relación
al cumplimiento de los compromisos adquiridos con la
firma de la DP, la relevancia y coherencia de los mis-
mos y de sus indicadores (apartado 5.4).

5.1. Cambios en el orden de prioridades
y reflejo de la DP en las políticas y
estrategias de la Cooperación 
Española

Este punto se desarrolla teniendo en cuenta, funda-
mentalmente, los cambios producidos desde el 2005
—año de la firma de la Declaración de París— en el
orden de prioridades de la política de cooperación a
nivel central y su reflejo en los documentos direc-
tores de la Cooperación Española, así como su tra-
ducción en el plano estratégico. Se ha incluido igual-
mente los elementos detectados en el ámbito de la
cooperación descentralizada a partir de los estudios
de caso realizados. Al final del apartado, se incluye el
resultado del análisis de los aspectos que limitan la
orientación de las prioridades de la Cooperación
Española hacia la implementación de la Declaración
de París.
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5 Evaluación del liderazgo y compromiso

Motivación para el cambio

• Relevancia en el marco político
y estratégico

• Orden de prioridades

Percepción del cambio

• Grado de satisfacción con el
orden de prioridades

• Percepción de los efectos

Grado de apropiación 
del cambio

• Nivel central
• Nivel descentralizado y resto

del sistema

Elementos de articulación 
y difusión de sistema



¿¿HHaassttaa  qquuéé  ppuunnttoo  eessttáánn  iinnccoorrppoorraaddooss  llooss  pprriinncciippiiooss  ddee
llaa  DDPP  eenn  llaass  ppoollííttiiccaass  yy  pprrooggrraammaass  ddee  llaa  CCooooppeerraacciióónn
EEssppaaññoollaa??

En primer lugar, hay que señalar que el primer ciclo de
planificación de la Cooperación Española es el conte-
nido en el Plan Director 2001-2004, documento en el
que se incluyen escasas referencias para impulsar es-
pecíficamente elementos relacionados con la eficacia
de la ayuda. 

Coincidiendo con un nuevo ciclo de planificación, desde
el año 2005 se puede hablar de un salto cualitativo
muy claro con relación a la incorporación de elementos
relacionados con la eficacia de la ayuda en contraste
con periodos anteriores. En los documentos políticos
y estratégicos de la Cooperación Española que co-
rresponden al ciclo del II Plan Director 2005-2008 se
constata que ha habido una incorporación clara de ins-
trumentos, compromisos y niveles adecuados de orien-
tación para su diseño y puesta en marcha, princi-
palmente como respuesta a la participación activa y
propositiva de España en la escena internacional en

el ámbito de la cooperación internacional para el
desarrollo.

Este proceso de cambio se refleja de forma decidi-
da en el III Plan Director de la Cooperación Española
(2009-2012), en cuyo proceso de consulta se incorpo-
ran por primera vez las Comisiones Legislativas de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo del Senado y
el Congreso, empezando a formar parte de las sesio-
nes informativas y de control los elementos de eficacia
y calidad.

A continuación, se indican los principales elementos
político-estratégicos de los dos últimos Planes Directo-
res y su relación con el protagonismo relevante a la efi-
cacia de la ayuda. 

Se puede afirmar que el III Plan Director adopta plena-
mente la Declaración de París, tal y como se manifies-
ta en el siguiente párrafo del propio documento:

“Este III PD será, por encima de todo lo demás, el PD
de la calidad y eficacia de la Cooperación Española,
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Tabla 12. Principales elementos político-estratégicos del II y III Plan Director y relación con la eficacia de la ayuda

Plan Director II (2005-2008)

• Incorpora importantes mejoras en los aspectos políticos y
prácticos, estableciendo un marco global para el desarrollo
de la Cooperación Española (se desarrolló un ejercicio de
consulta nacional y se obtuvo el dictamen favorable de los
órganos de consulta y participación y de la Comisión del
Congreso de los Diputados). 

• Incluye elementos específicos para priorizar los principios de
la DP y establece compromisos claros para impulsar la agen-
da de eficacia de la ayuda.

Plan Director III (2009-2012) 

• Se valora positivamente el proceso de consulta que llevó
aparejado y la inclusión en la misma, por primera vez, de las
Comisiones Legislativas de Cooperación Internacional al De-
sarrollo del Congreso y del Senado, reafirmando la voluntad
de construir una Política de Estado en este ámbito1.

• Incorpora la planificación estratégica geográfica (Documen-
tos Estrategia País-DEP y Planes de Actuación Especial-
PAE) y el refuerzo de las estrategias sectoriales.

• Introduce elementos relacionados con la DP en: a) la defini-
ción de áreas y países prioritarios, basado en la ventaja com-
parativa de la Cooperación Española; b) las orientaciones de
la cooperación multilateral; c) el desarrollo de nuevos instru-
mentos vinculados con los aspectos de armonización y alinea-
miento de la ayuda (enfoque sectorial, apoyo presupuestario
y fondos globales, fundamentalmente) y d) los instrumentos
de financiación a ONGD (convenios). 

• Integra claramente la agenda de eficacia en: a) en los nue-
vos instrumentos de planificación estratégica país (Marcos
de Asociación); b) en la definición de ámbitos estratégicos y
sus marcos de resultados (posteriormente a desarrollar en
Planes de Acción); c) en los marcos de resultados por secto-
res (líneas de acción y actuaciones prioritarias vinculadas a la
ayuda eficaz); d) en los Marcos de Asociación con Organis-
mos Multilaterales de Desarrollo (con énfasis en el segui-
miento y la rendición de cuentas);  y e) así como en la apues-
ta por la ayuda programática.

1 Fuente: Informe sobre el Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012 emitido por el Pleno del Consejo de Cooperación al Desarrollo en su reu-
nión del 3 de febrero de 2009.



5. Evaluación del liderazgo y compromiso

57

pero con el fin último y primordial de ser realmente efi-
caces en el desarrollo, cuya única prueba es el cambio
real en la vida de las personas. Una apuesta que su-
pondrá la plena adaptación de la Cooperación Espa-
ñola a los requerimientos de la Declaración de París,
la Agenda para la Acción de Accra (AAA) y el Código
de Conducta de la UE, hasta lograr en 2012 un eleva-
do grado de cumplimiento de los compromisos adqui-
ridos”.

LLaa  iinntteeggrraacciióónn  ddee  llaa  DDeeccllaarraacciióónn  ddee  PPaarrííss  eenn  llooss  ddooccuu--
mmeennttooss  ppoollííttiiccoo--eessttrraattééggiiccooss,,  ¿¿hhaa  mmooddiiffiiccaaddoo  llaass  pprriioorrii--
ddaaddeess  yy  eessttrraatteeggiiaass  ddee  llaa  CCooooppeerraacciióónn  EEssppaaññoollaa??

En el plano estratégico, en el marco del II Plan Direc-
tor, se inicia por primera vez la incorporación sistemáti-
ca de herramientas de planificación que buscan hacer
operativos los principios de la eficacia de la ayuda,
basados en el terreno, con la participación de todos los
actores españoles de desarrollo y con la vocación de
empezar a construir en el sistema de la Cooperación
Española una cultura de planificación, seguimiento y
evaluación continua. 

En este sentido, es importante destacar que los Docu-
mentos Estrategia País (DEP) y los Planes de Actua-
ción Especial (PAE) fueron un primer ejercicio de pla-
nificación por resultados2 que planteaba analizar los
distintos instrumentos y modalidades de cooperación, y
ver su idoneidad en función del contexto (ya se empie-
za, por lo tanto, a hablar de apoyo presupuestario y del
enfoque sectorial). Fueron unos instrumentos técnicos
que debían reflejar la coherencia de políticas entre los
distintos actores de la Administración General del Es-
tado, que contemplaban la coordinación y complemen-
tariedad con administraciones autonómicas y locales y
con el resto de los actores de la Cooperación Españo-
la, por lo que era clave la participación. Además, incor-
poraban como principio la eficacia en la gestión de la
cooperación para el desarrollo, basándose en una es-
trategia de asociación (alineamiento, apropiación, ar-
monización) y una progresiva tendencia a la Gestión
para Resultados de Desarrollo (GpRD). Es decir, la

herramienta incluía ya como criterios de trabajo cuatro
de los principios de la DP, a excepción de la mutua res-
ponsabilidad.

Por otra parte, con la elaboración de estrategias secto-
riales, en el periodo 2005-2008 se aborda el desarro-
llo conceptual de las prioridades sectoriales que debían
ofrecer orientaciones precisas y buenas prácticas para
alimentar al resto del ciclo de planificación, con una
proyección de largo plazo3. 

Con el III Plan Director 2009-2012 se da un paso más
en los procesos de planificación estratégica con un fuer-
te énfasis en la eficacia de la ayuda. Los Marcos de
Asociación son planteados de forma clara como el ele-
mento central que aglutina la operativización de los
principales elementos de la DP con el objeto de dar prio-
ridad a los aspectos de eficacia de la ayuda. 

Los Marcos de Asociación se proponen como un ins-
trumento estratégico y orientador que, sobre la base de
un diálogo con todos los actores implicados, apuesta
por renovar los acuerdos de la Cooperación Española
con los países socios, incorporando los resultados de
desarrollo esperados, los recursos previstos y los me-
canismos necesarios para la rendición de cuentas. La
principal diferencia de esta propuesta con respecto a la
planificación estratégica geográfica del periodo ante-
rior (II Plan Director, DEP y PAE) es la adaptación a la
dinámica local, dando un mayor protagonismo a los so-
cios, encuadrando la actuación de la Cooperación Espa-
ñola en sus propias estrategias nacionales de lucha con-
tra la pobreza. Se reconoce además el papel clave de las
Oficinas Técnicas de Cooperación de la AECID en el
exterior en el proceso de preparación, negociación y ela-
boración de los Marcos de Asociación, a la vez que se
indica el necesario liderazgo de la AECID a la hora de
articular un diálogo con los socios de cooperación más
completo, dirigido a reforzar la eficacia y calidad de las
intervenciones de la Cooperación Española.

En esta misma línea se incorporan los Acuerdos de Aso-
ciación Estratégica con los Organismos Multilaterales de

2 Los DEP y PAE fueron elaborados y presentados formalmente por la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional (SECI) en el Congreso de los Dipu-
tados en los años 2006 y 2007 respectivamente.
3 Entre los años 2006 y 2009 se elaboran 14 estrategias sectoriales.



Desarrollo, que se plantean como instrumentos alinea-
dos con la DP con énfasis en el seguimiento y evalua-
ción, y en la mejora de los aspectos relacionados con
la rendición de cuentas.

Este enfoque estratégico hacia los aspectos de efica-
cia de la ayuda cobra especial relevancia en este III Plan
Director al incorporar la Ayuda Eficaz como uno de los
siete ámbitos estratégicos de la Cooperación Españo-
la, ámbito estratégico que debía traducirse en un ins-
trumento de gestión como Plan de Acción para la Efi-
cacia de la Ayuda durante el año 2010, dando así
cumplimiento a los diversos compromisos internaciona-
les suscritos por España4.

Por lo tanto, todos estos elementos evidencian de forma
clara un cambio de tendencia a partir del II Plan Director
2005-2008 y de apuesta creciente, tal y como refleja el
III Plan Director 2009-2012, por integrar y priorizar la
eficacia de la ayuda en los documentos de políticas y
estrategia general de la Cooperación Española. 

En cuanto a la cooperación descentralizada, hay varios
factores que influyen en el grado de integración que
mantienen las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales de la agenda de eficacia de la ayuda. 

• En primer lugar, el desarrollo de procesos de refle-
xión que normalmente coinciden con periodos de
planificación estratégica. En ese sentido, los dis-
tintos Planes Directores no son necesariamente
coincidentes en el tiempo con el Plan Director de la

Cooperación Española y por tanto no siempre coinci-
den con los periodos de reflexión, diseño, seguimien-
to y evaluación de las políticas de cooperación desde
los distintos ámbitos: local, autonómico y nacional.

• En segundo lugar, el grado de madurez de la propia
política de cooperación: su desarrollo normativo pro-
pio, la apertura y gestión de espacios de participa-
ción y consulta, el desarrollo de instrumentos, herra-
mientas y directrices de planificación estratégica,
geográfica y sectorial, etc.

• Por último, la participación más o menos activa en los
espacios que se están abriendo en el ámbito nacional
e internacional con relación a la eficacia de la ayuda. 

Teniendo en cuenta que todos estos factores determi-
nan distintos ritmos e intensidades con relación al nivel
de priorización de la DP y su reflejo en las políticas y
estrategias de los gobiernos descentralizados, se ob-
serva en general que la tendencia es empezar a incor-
porar los principios derivados de la DP, adaptados a su
especificidad como cooperación descentralizada. Esto
especialmente en el marco de la Agenda de Acción de
Accra y en los niveles políticos y estratégicos, aunque
hay menos experiencias de traducción práctica de tales
principios.

De cualquier forma, los estudios de caso han reflejado
que las Comunidades Autónomas con mayor expe-
riencia y madurez de su Cooperación Internacional5

ya venían reflejando en sus Planes Directores los prin-
cipios de la Declaración de París incluso desde antes
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4 Declaración de París, Agenda de Acción de Accra, compromiso de dotarse de un Plan de Acción para la Eficacia de la Ayuda ante la Unión Europea, así como solici-
tudes específicas en este sentido en el marco de las Reuniones de Alto Nivel del Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE y del Working Party on Aid Effectiveness.
5 Que aún representan un pequeño porcentaje del total de Comunidades Autónomas.

Figura 13. Ámbito estratégico para una ayuda eficaz en el III Plan Director
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de la Agenda de Acción de Accra (especialmente los
principios de armonización, apropiación y alineamiento),
identificando la relación entre planificación, seguimien-
to y evaluación, y la buena gestión de las políticas pú-
blicas con la eficacia y calidad de la ayuda. Igualmente
al otorgar importancia a nuevos instrumentos como el
apoyo presupuestario y los fondos globales, especial-
mente en ámbitos descentralizados, y al plantear ac-
tuaciones específicas para mejorar la coordinación y el
papel que tienen actores tanto públicos como privados
en la cooperación autonómica.

Los nuevos ciclos de planificación, especialmente a
partir del año 2010, muestran en estos casos un avan-
ce significativo en la incorporación de la DP al elevar la
eficacia de la ayuda a nivel de objetivos, y avanzan en
el análisis de cómo orientar cada uno de los principios
desde el ámbito de la cooperación descentralizada e in-
corporan con mayor consistencia los principios de GpRD
y responsabilidad compartida. 

¿¿QQuuéé  pprreeooccuuppaacciioonneess  yy  ddiiffiiccuullttaaddeess  eessttáánn  vviiggeenntteess  aa  llaa
hhoorraa  ddee  pprriioorriizzaarr  llaa  aaggeennddaa  ddee  eeffiiccaacciiaa  eenn  llaa  CCooooppeerraa--
cciióónn  EEssppaaññoollaa??

Tal y como han sido expuestos, los avances son eviden-
tes. Sin embargo, hay que señalar un conjunto de ele-
mentos restrictivos a la hora de establecer prioridades
por parte de la Cooperación Española con relación a la
Declaración de París.

En primer lugar, los actores han valorado que existe una
clara diferencia entre la participación de España en la
escena internacional y lo que representa en cuanto a
la formalización de un compromiso con la mejora de la
eficacia de la ayuda y la realidad del sistema de la Coo-
peración Española que, como se verá en los siguientes
capítulos, no dispone aún de todas las capacidades e
incentivos como para llevarlo plenamente a la práctica.
Esto supone un elemento limitante en la medida en
que los actores observan los compromisos asumidos

5. Evaluación del liderazgo y compromiso
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6 El seguimiento previsto de los DEP/PAE en la mitad del periodo 2005-2008 y su evaluación final han sido destacados en varios documentos como insu-
mos imprescindibles para la evolución de los mismos y para alimentar el nuevo ciclo de planificación, además de para aportar información clave sobre aspec-
tos directamente relacionados con los principios de la DP. Finalmente, quedaron en un ejercicio de valoración interna en el año 2008, cuya difusión entre el
personal coordinador de las OTC y embajadores no se produjo hasta que se envió la metodología de los Marcos de Asociación en el año 2010.

Tabla 13. La Declaración de París en la política de la cooperación al desarrollo: elementos restrictivos

Desarrollo del II Plan Director

• Énfasis en el incremento de AOD frente al desarrollo de un
sistema integrado para orientar la gestión hacia la consecu-
ción de resultados de desarrollo.

• Prioridad en los principios de armonización, apropiación y ali-
neamiento; menor relevancia de GpRD y rendición mutua de
cuentas.

• Bajo nivel del seguimiento y evaluación de las principales
herramientas que incorporaban elementos de eficacia (del
propio Plan Director y los DEP/PAE), capacidad de retroali-
mentación poco efectiva en tiempo y forma6 .

Cooperación descentralizada

• Dificultades para desplegar estructuras de representación
permanente en el exterior.

• Los ejercicios de planificación, seguimiento y evaluación
autonómica y local no logran armonizarse con los de la Coo-
peración Española. 

• Limitado desarrollo y énfasis en iniciativas de cooperación
concertada o delegada.

Desarrollo III Plan Director

• Bajo nivel de pautas para la difusión y apropiación de todo el
sistema de la Cooperación Española y de mecanismos para
una mejor gestión del conocimiento, retroalimentación e
incentivos con relación a la agenda de eficacia.

• Sin aprobar en el plazo previsto el Plan de Acción para la Efi-
cacia de la Ayuda ni difundidas las indicaciones generales
para su cumplimiento.

• Planificación estratégica: 

– Los Marcos de Asociación con los países socios parten
con limitaciones al no producirse la continuidad y retroa-
limentación con procesos anteriores de planificación. 

– Las estrategias sectoriales no terminan de articularse con
la planificación geográfica.

– Limitaciones en la puesta en marcha y toma de decisio-
nes con relación a las principales herramientas para
hacer operativa la DP.



como difícilmente abarcables para el conjunto de la
Cooperación Española en las condiciones actuales. En
este sentido, es un punto de atención que puede rever-
tirse en el momento en el que la agenda de eficacia se
contemple como aliciente para la mejora del sistema
español de cooperación.

En cuanto al desarrollo del II y III Plan Director, se presen-
tan en la tabla siguiente los hallazgos y las preocupacio-
nes de los principales actores de la Cooperación Españo-
la recogidos durante la evaluación con relación al grado y
relevancia con la que ha sido integrada la Declaración de
París en el ciclo de la política de cooperación al desarro-
llo, así como la valoración de los ajustes que han supues-
to a nivel organizativo y en la toma de decisiones.

Tales evidencias muestran que la traducción de los docu-
mentos político-estratégicos a una agenda efectiva e in-
tegradora del conjunto de los actores de la Cooperación
Española para la implementación de la Declaración de
París, que exigía una hoja de ruta clara y realista, final-
mente no está teniendo un desarrollo continuo. Esta si-
tuación está afectando a su avance efectivo y en la
práctica. En este sentido, es importante señalar las impli-
caciones que tiene el que no se concluyan adecuada-
mente los procesos (desarrollando el ciclo completo de
planificación-seguimiento-evaluación-aprendizaje) y que
se inicien otros sin que haya habido una fase de necesa-
ria reflexión y capitalización de la experiencia.

5.2. Apropiación de la DP en los distintos
niveles de gestión de la AOD en España

En este segundo apartado, relativo a capacidad y
liderazgo, se ha analizado el grado de apropiación
que existe de la Declaración de París en los distintos

niveles de gestión del sistema central, es decir, en
qué medida “han hecho suya” y reconocen la DP.
Para ello se ha observado la existencia de orienta-
ciones estratégicas desde la alta dirección hacia
el resto de niveles organizativos y de personal con
relación a los principios de la DP, así como, en un
segundo término, el grado de apropiación por par-
te del resto de los actores de la Cooperación Es-
pañola. 

Previamente hay que anotar que, en términos ge-
nerales, los procesos de reflexión en torno a la par-
ticipación de España en los foros internacionales
relacionados con la eficacia de la ayuda desde los
distintos ámbitos (gubernamental y sociedad civil)
y los espacios de participación que se abrieron
para elaborar el I I I Plan Director (y los instrumen-
tos estratégicos y operativos que derivan del mis-
mo) han permitido avanzar en la apropiación de la
Declaración de París por parte de los grupos vincu-
lados a este trabajo, tanto dentro del sistema cen-
tral como entre aquellos actores que han sido par-
tícipes del proceso. 

Añadir que a nivel organizativo, la adscripción a la
SECI en forma de Dirección General de la unidad
responsable de la Planificación, seguimiento y Eva-
luación de las Políticas de Desarrollo (DGPOLDE)
y la creación de unidades dentro de la AECID,
como la Unidad de Programación y Calidad (UPC)
y el grupo de trabajo transversal Grupo de Trabajo
de Eficacia y Calidad (GTEC), donde participan
tanto personal de distintos departamentos de la
AECID como de la DGPOLDE, son hitos importan-
tes que contribuyen a generar dinámicas de apoyo
para la incorporación paulatina de la Declaración
de París.
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5.2.1. Apropiación en el sistema central

En el periodo correspondiente al II Plan Director se
pusieron en marcha las primeras herramientas de pla-
nificación estratégica país (DEP y PAE) que ofrecían
orientaciones y directrices para la puesta en práctica
de los principios de la Declaración de París, señalándo-
se como una prioridad y una responsabilidad del siste-
ma central y de las embajadas. 

Sin embargo, como ya se ha señalado, el impulso y
acompañamiento que tuvo el proceso de planificación
estratégica en la etapa de diseño no se mantuvo de
igual forma durante el seguimiento y la evaluación. Y
esto a pesar de que las orientaciones y directrices ver-
tidas en la metodología de la herramienta sí incluían
estos dos procesos con un claro enfoque hacia el aná-
lisis de los elementos de eficacia, lo que hubiera permi-
tido detectar las necesidades de orientación y refuerzo
de los equipos en cada país. 

En este sentido, la percepción de los actores en terre-
no muestra que son conscientes de que han tenido que
incorporar, en mayor medida que en sede, los principios
de la Declaración de París en su trabajo diario, especial-
mente con relación a la apropiación y las implicaciones
de la Agenda de Acción de Accra en dicho principio.
Pero, a la vez, consideran que en general han carecido
de orientaciones desde la sede central sobre cómo
implementar la agenda de eficacia y cómo afrontar las
dificultades que han ido encontrando en terreno, sin que
hayan contado además con suficiente acceso e informa-
ción sobre experiencias prácticas de aplicación. 

Ambos elementos, tanto la ausencia de procedimientos
de retroalimentación y refuerzo basados en la práctica
como la ausencia de directrices y orientaciones útiles,
contribuyen a que la agenda de eficacia no se ha per-
cibido de manera unánime como un proceso institu-
cionalizado y que finalmente su implementación de-
pendiese de la motivación, formación y liderazgo que
mantuviera el personal responsable de cada unidad,

área o departamento implicado. Este hecho es espe-
cialmente relevante y significativo en el caso de las
Oficinas Técnicas de Cooperación en el exterior, evi-
denciándose diferencias muy claras de implementación
por dos motivos: a) el nivel de conocimiento y compro-
miso que mantiene el personal directivo con relación a
la DP; y b) el liderazgo y grado de implicación promovi-
do entre el personal técnico para que se involucre,
junto con otros donantes, en experiencias de aplicación
de la DP en los países socios. 

Este último aspecto se ve influido además por la situa-
ción específica en terreno, ya que habría distintos nive-
les de exigencia en función de los avances efectivos de
la comunidad internacional junto con el país socio en la
implementación de la DP, así como por las relaciones
específicas de España con otros donantes firmantes
de la DP (por ejemplo, existencia y/o participación en
grupos de trabajo o mesas de donantes). 

No obstante, esta situación está empezando a revertir
con la incorporación de nuevos elementos en el marco
del III Plan Director y dentro de los compromisos deri-
vados del Contrato de Gestión de la AECID, especial-
mente los Marcos de Asociación País y la Programa-
ción Operativa7. Ambos mecanismos, puestos en
marcha en el año 2010, están generando directrices
relacionadas directamente con la eficacia de la ayuda,
dirigidos especialmente al personal directivo y técnico
que tendrá responsabilidad directa sobre los mismos.
Se están, por lo tanto, ofreciendo orientaciones básicas
y concretas para entender el proceso, qué principios
deben desarrollar y una ruta común para llevarlos a ca-
bo, teniendo en cuenta y permitiendo la necesaria fle-
xibilidad y adaptación a cada contexto. 

Por su parte, en relación con el ámbito multilateral, se
ha avanzado con la elaboración de las bases y orienta-
ciones metodológicas para diseñar Acuerdos Marco de
Asociación Estratégica para el Desarrollo con los Orga-
nismos Multilaterales de Desarrollo (OMUDES), y que
en la práctica se han traducido en la firma durante el

5. Evaluación del liderazgo y compromiso
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7 La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), como entidad gestora y ejecutora de las políticas públicas de cooperación
internacional, debe contar con una Programación Operativa. Este proceso se aborda por primera vez de forma sistemática en el año 2010. Es concebido como
un sistema de programación que incorporará progresivamente, y en coherencia con la agenda de eficacia, un enfoque de gestión para resultados de desarro-
llo, incluyendo directrices con referencias claras a su importancia para contribuir a los objetivos establecidos en la Declaración de París.



año 2010 de acuerdos plurianuales que incorporan tanto
la GpRD como la evaluación dentro de sus contenidos.
Además, se ha presentado ante el Parlamento el Infor-
me sobre Cooperación Multilateral relativo al 2009
(SECI-DGPOLDE-AECID) como parte de los mecanis-
mos de rendición de cuentas. 

Llegado a este punto, es necesario clarificar los niveles
de planificación de la Cooperación Española y los dis-
tintos instrumentos o herramientas que se asocian con
cada uno de ellos. En la siguiente figura, extraída del
Manual del Sistema de Programación Operativa de la
AECID, se observa la relevancia del Contrato de Ges-
tión como parte de la planificación estratégica de la
Agencia. 

En el Contrato de Gestión de la AECID es donde apa-
recen las manifestaciones más claras de que la Agen-
cia hace suya la Declaración de París. El contrato incor-
pora, entre sus grandes objetivos, la adaptación de la
AECID a la DP y plantea el desarrollo de dos planes
relacionados con la calidad y la eficacia de la ayuda:
uno primero en su actuación exterior, es decir, en sus
relaciones con los países socios y la comunidad donan-
te; y un segundo en su actuación interna, dirigido a
desarrollar sus propias capacidades para participar con

éxito en los esquemas de cooperación derivados de la
eficacia de la ayuda. En cualquier caso, el primer Con-
trato de Gestión, que abarcó un año de ejecución (julio
2009-julio 2010), planteó únicamente un conjunto de
actuaciones críticas. Aunque solo desarrollaron en par-
te ambos planes, han dado cabida y amparado proce-
sos importantes como la Programación Operativa o la
autoevaluación sobre la aplicación de la Declaración de
París en el interior de la AECID. 

La siguiente tabla resume los principales procesos
puestos en marcha por parte del sistema central (SECI,
DGPOLDE, AECID) y que son elementos de avance en
cuanto a la traducción práctica y apropiación de la agen-
da de eficacia.

Todos estos procesos puestos en marcha son, eviden-
temente, avances de la Cooperación Española hacia la
implementación de la DP. Sin embargo, hay que seña-
lar algunos elementos restrictivos y que son puntos de
atención en esta nueva etapa:

• Que no esté disponible, difundido e institucio-
nalizado el Plan de Acción para la Eficacia de
la Ayuda es un limitador a la hora de establecer
una adecuada coherencia entre los procesos
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Figura 14. Niveles de planificación en la Cooperación Española

• Plan Director
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• Docs. de Políticas

• Planes Sectoriales
• Contrato de Gestión
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Programación operativa 
de la Agencia

Fuente: Manual del Sistema de Programación Operativa de la AECID.



de planificación estratégica y programación ope-
rativa y el cumplimiento de las metas previstas en
este ámbito estratégico clave para la Coopera-
ción Española. 

• A juicio de los principales actores, los Marcos de
Asociación con los países socios parten con cier-
tas limitaciones: a) no producirse la continuidad y
retroalimentación con procesos anteriores de pla-
nificación; b) desajustes en la coordinación entre
los actores implicados en su lanzamiento (SECI-
DGPOLD-AECID), lo que ha retrasado su puesta
en marcha; y c) una limitada difusión y transferen-
cia al resto de actores del sistema de la Coope-
ración Española de la relevancia de los Marcos de
Asociación y de su rol en los mismos (los actores
han valorado como insuficientes las acciones des-
plegadas para motivar la participación y, sobre todo,
escasamente enfocadas a la apropiación del pro-
ceso por parte de todo el sistema de la Coopera-
ción Española).

• Las estrategias sectoriales no terminan de arti-
cularse e integrarse con la planificación geográfi-
ca, además de mantener una limitada difusión y
apropiación por parte del conjunto de la Coope-
ración Española.

• Los Acuerdos Marco con OMUDES apuestan
por una mayor complementariedad de las opera-
ciones multilaterales de la Cooperación Española
con la cooperación bilateral. Es por ello que inclu-
yen las líneas estratégicas a las que irá destinado
el aporte español en los acuerdos firmados. Sin
embargo, no es posible cumplir este objetivo si no
se cuenta con sistemas de información integrales
(tanto entre departamentos como entre institu-
ciones implicadas en operaciones multilaterales)
que permitan conocer con precisión y a tiempo
las actuaciones, y por tanto ayudar a la toma opor-
tuna de decisiones, lo que por el momento no es-
tá resuelto en el sistema de la Cooperación Es-
pañola8. 

• Si bien es un avance la primera experiencia de
Programación Operativa (PO) que desarrolla la
AECID de forma sistemática y con una metodo-
logía común, se constata que en la práctica no ha
logrado integrarse y sincronizarse con los proce-
sos de planificación estratégica (Marcos de Aso-
ciación). Nace, por lo tanto, sin contar con un marco
estratégico previo actualizado en cada país. A es-
to se añade el hecho de que la PO se planteó con
un marcado carácter de aprendizaje institucional,
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Tabla 14. Elementos de avance hacia la implementación de la Declaración de París: sistema central

III Plan Director

• Puesta en marcha del proceso de planificación estratégica
país que deriva del PD III, basado en los Marcos de Asocia-
ción, proceso que se lanza en 17 países en julio de 2010. 

• Acuerdos de Asociación estratégica con los Organismos
Multilaterales de Desarrollo (OMUDES).

• Estudio y aplicación de mecanismos para incrementar el porcentaje de ayuda predecible en el marco de los Marcos de Asociación
y Acuerdos de Asociación Estratégica con OMUDES y el proceso de Planificación Operativa.

Contrato de Gestión AECID

• Proceso de Programación Operativa derivado del primer
Contrato de Gestión.

• Autoevaluación sobre la aplicación de la Declaración de
París, en lo que se refiere a la calidad de la ayuda, en el seno
de la Agencia.

• Refuerzo de las funciones de programación operativa, segui-
miento y análisis para mejorar la calidad de la ayuda, traduci-
do en la práctica en la creación de la Unidad de Programa-
ción y Calidad (empieza a funcionar en febrero de 2009) y en
un proceso de Programación Operativa de la AECID para el
ejercicio de 2010. 

8 Esta situación se confirma con los estudios de caso en los países donde se evidencia que la información no se está produciendo de forma fluida, completa
y a tiempo como para poder incorporarla e influir en la toma de decisiones, en sintonía y complementariedad con los acuerdos y compromisos asumidos con
el país socio. Igualmente se ha constatado la ausencia de mecanismos operativos para alcanzar estos niveles de coordinación e intercambio informativo entre
la SECI-DGPOLDE y Ministerios que tienen operaciones con OMUDES y Organismos Internacionales (no están claramente definidos los interlocutores ni los
mecanismo operativos para el diálogo, el trabajo conjunto, la elaboración de directrices, etc.).



desarrollándose como primera experiencia en 15
países. Aunque se ha manifestado desde los
niveles directivos de la Agencia la decisión de
que la PO sea un proceso continuo, se ha puesto
en evidencia un conjunto de dificultades que res-
taría por superar, y que son las que obligaron a
dimensionar el ejercicio, dificultades referidas prin-
cipalmente a diferentes, y no siempre suficientes,
capacidades instaladas en las Oficinas Técnicas
de Cooperación en el exterior, carencias en la
información disponible sobre las operaciones acti-
vas en cada país y la necesaria formación del per-
sonal con relación al diseño y desarrollo de herra-
mientas basadas en marcos de resultados.

• Las actuaciones críticas que se incluyeron en el
primer Contrato de Gestión de AECID relaciona-
das con la eficacia de la ayuda no establecían
una secuencia lógica evidente (hoja de ruta).
Además, requerían una mayor concreción y defi-
nición para facilitar su seguimiento. Aunque se
trata de un documento estratégico clave y conce-
bido inicialmente con una alta concordancia con
la calidad y la eficacia de la ayuda, los actores
valoran que no está logrando ser un referente o
guía para el conjunto de la Agencia. 

• Destaca dentro de las actuaciones que se inclu-
yeron en el primer Contrato de Gestión la autoeva-
luación de la Declaración de París en el interior de
la AECID, proceso de análisis pensado para contri-
buir a la puesta en marcha de medidas que incen-
tiven una implementación plena de los principios
de eficacia de la ayuda. El proceso es valorado por
parte de los actores implicados como positivo en la
medida que está implicando a un amplio grupo de
personas dentro de AECID y produciendo elemen-
tos muy valiosos para la toma de decisiones. Sin
embargo, puede retrasar la utilización de sus resul-
tados el hecho de que esté siendo un proceso tan
dilatado en el tiempo (más de dos años).

• Por último, señalar que la Cooperación Española
cuenta con los Planes Anuales de Cooperación

Internacional (PACI) para el desarrollo operativo
de los compromisos del Plan Director y el esta-
blecimiento de las prioridades anuales. Estos do-
cumentos son la base para el seguimiento de la
AOD de la Cooperación Española e integran la agen-
da de eficacia en la medida en que el PD lo hace.
El III Plan Director prevé la sustitución del segui-
miento del PACI por un Informe de Contribución
a Resultados de Desarrollo9. Sin embargo, mien-
tras se produce este cambio, el seguimiento del
PACI mantiene una fuerte orientación hacia al
análisis de la ejecución presupuestaria que, se-
gún la percepción de los actores consultados, no
cubre una función de reflexión y análisis conjun-
to del sistema de la Cooperación Española. Se
espera que el Informe de Contribución a Resulta-
dos de Desarrollo sea una realidad en el año
2012.

En definitiva, el resultado del análisis de los procesos
mencionados vinculados con la implementación de la
DP y su contraste con la valoración de los actores indi-
ca que los mecanismos puestos en marcha, y que de-
bían concebirse con un alto nivel de articulación y coor-
dinación dentro y entre las instituciones responsables,
no han logrado establecerse de esta forma. En esta
valoración resulta especialmente crítica la combinación
de responsabilidades, liderazgos y competencias entre
SECI, DGPOLDE y AECID de cara a la puesta en mar-
cha de la agenda de eficacia. 

5.2.2. Apropiación al externo del sistema central

Aunque el sistema de la Cooperación Española abarca
un amplio abanico de actores, en este apartado se han
considerado únicamente los más relevantes: Comuni-
dades Autónomas, ONGD y Ministerios que gestionan
un volumen significativo de AOD10. Al incluirse en el
análisis estos otros organismos oficiales relevantes y a
la sociedad civil —a través de las ONGD—, se pretende
observar la influencia y percepción con relación a la
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9 Para elaborar este Informe anual se implementará durante el año 2011 un nuevo sistema de información para la recopilación de la información de la AOD
española que pretende incluir, además de las especificaciones de información requeridas hasta ahora, las necesarias para adaptar el sistema de la Coopera-
ción Española a una Gestión para Resultados de Desarrollo. El sistema deberá identificar en qué medida cada actuación contribuye a los objetivos específi-
cos sectoriales asociándose a uno de los mismos, así como a su vinculación con los sectores CRS del CAD y a los Objetivos de Desarrollo del Milenio. De
esta forma, se persigue poder valorar cada contribución en relación con los resultados de desarrollo recogidos en el Plan Director, en los CRS del CAD y en
los ODM, y producir información útil a todos los actores implicados con la finalidad de mejorar la planificación y la toma de decisiones públicas. Fuente:
DGPOLDE, 2010.



implementación de la DP. En este caso el estudio se ha
orientado, sobre todo, a detectar aquellos hitos y pro-
cesos de cambio que indiquen avances con relación a
la agenda de eficacia.

En el ámbito descentralizado, especialmente desde el
año 2008 y entre la cooperación autonómica, se están
empezando a abrir espacios de discusión que incluyen
aspectos relacionados con la eficacia de la ayuda, la
complementariedad y coherencia de políticas, tanto con

la Administración General del Estado como entre las
propias Comunidades Autónomas. Además, aunque no
sea una corriente homogénea ni generalizada, es im-
portante señalar que algunas entidades de la coopera-
ción autonómica están comenzando a trabajar para
transformar la idea de que mantienen resistencias a
avanzar en la implementación de la Declaración de
París, identificando sus ventajas comparativas y espe-
cificidades, así como las oportunidades y retos que
representa la DP en el ámbito descentralizado11. 
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10 En todo caso hay que señalar que el foco de la evaluación es el sistema central, siendo el análisis de la cooperación descentralizada complementario y
basado únicamente en dos estudios de caso.
11 Si bien el equipo de evaluación ha encontrado en los dos estudios de caso abordados durante la evaluación evidencias suficientes para sostener estas
valoraciones, queda fuera del alcance de este estudio la capacidad para hacerlas extensivas a toda la cooperación autonómica. 
12 La Generalitat de Cataluña ha participado en los foros de debate sobre eficacia de la ayuda aprovechando el espacio que dispone la organización Ciuda-
des y Gobiernos Locales Unidos (CGLU). Además, formó parte de la delegación oficial en Accra junto con la Administración Central del Estado. 

Tabla 15. Avances en la lectura de la eficacia de la ayuda desde la cooperación catalana12

Apropiación democrática

• Trabajar con entidades homólogas con una lógica multinivel
y de partenariado entre iguales. Apostar por el incremento de
capacidades del país socio para definir prioridades y necesi-
dades de forma autónoma.

• Fortalecer capacidades de la sociedad civil del Norte y del
Sur: fortalecer la capacidad de los ciudadanos para hacer un
buen seguimiento de las actuaciones de los gobiernos e
influir en las políticas públicas.

• Aprovechar la expertise sectorial de la cooperación catalana
en la promoción de la gobernanza multinivel y el fortalecimien-
to de la gobernabilidad democrática. Clave: mejora de las capa-
cidades de los gobiernos autónomos descentralizados.

Alineación

• Fortalecer capacidades de los gobiernos homólogos, espe-
cialmente en la planificación, definición de presupuestos,
gestión financiera y sistemas de provisión públicos que permitan
la implementación y gestión de los programas de desarrollo.
La cooperación catalana ha intentado en todo momento evi-
tar la creación de estructuras paralelas.

• Apostar por los instrumentos programáticos, pero adaptán-
dolos, explorando formas de aplicar apoyos sectoriales y pre-
supuestarios en los gobiernos autónomos descentralizados
(superar retos como la predicción de la AOD).

Armonización

• Cooperación delegada-especialización (Código de conducta
de la UE). Es necesario identificar previamente las ventajas
comparativas, para lo que tienen un papel fundamental los
gobiernos homólogos en los países socios. Los ejercicios de
división del trabajo en terreno son una prioridad.

• Cooperación triangular de entidades homólogas.
• Promoción de alianzas y redes de entidades homólogas.

Gestión para resultados

• Requiere tener capacidad para producir, analizar y utilizar
datos estadísticos de buena calidad, coordinación en el ámbi-
to internacional y en el estatal (en el que también tienen que
participar los actores locales y regionales del Norte) y la
mejora de las capacidades estadísticas de los gobiernos des-
centralizados del Sur.

• Insistir en la difusión y conocimiento de los avances y resul-
tados derivados del seguimiento y evaluación de las políticas
de cooperación (agenda internacional). 

Responsabilidad compartida

• Fortalecimiento de los mecanismos de rendición de cuentas,
campo en el que puede aportar su experiencia a los gobier-
nos homólogos.

• Faltan revisiones de cooperaciones no centrales, como la reali-
zada entre los países donantes el CAD (examen de pares).

• Aportar la experiencia previa de la cooperación catalana en
creación de redes, partenariados y capacidades de inciden-
cia política (principales aportaciones de las ONGD en la apli-
cación de la agenda de eficacia de la ayuda).

Fuente: Borrador-Documento de posicionamiento: la cooperación catalana y la eficacia de la ayuda, DGCDAH, 2009.



Las Comunidades Autónomas son, por lo tanto, un actor
relevante que está avanzando en propuestas, analizan-
do y haciendo una lectura de la eficacia de la ayuda
desde el ámbito descentralizado en espacios propios y
con otros actores de la cooperación, procurando que la
coordinación y la coherencia entre los distintos actores
no sea el único foco de actuación y concentración de
esfuerzos. 

En este sentido, es importante destacar el análisis
que se ha llevado a cabo desde la cooperación ca-
talana, poniendo de manifiesto el interés por generar
espacios de reflexión en torno a la eficacia de la ayu-
da desde la cooperación descentralizada. Los puntos
fundamentales se resumen en la tabla de la página
anterior.

En el ámbito de las ONGD, además de su participa-
ción en Accra, en el año 2009 se produce un hito
importante al centrar el II Encuentro de ONGD13, orga-
nizado por la Coordinadora de Organizaciones No Gu-
bernamentales de Desarrollo de España (CONGDE),
en torno a dos temas principales. Uno de ellos era la
agenda internacional sobre eficacia de la ayuda. En
ese encuentro se propuso un enfoque alternativo a los
principios de la Declaración de París, inspirados en
Accra. Este hecho indica que se ha producido una
reflexión y se han abordado temas clave de la agenda
de eficacia de la ayuda, traduciéndose en un conjunto de
documentos donde se plasman los retos y medidas
para la implementación de los principios de la Declara-
ción de París desde su propio enfoque. Los más rele-
vantes se resumen en la tabla siguiente.
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Tabla 16. La agenda de eficacia de la ayuda y las ONGD

Aunque la agenda de eficacia de la ayuda fue establecida por
los gobiernos y las instituciones públicas, las ONGD y la socie-
dad civil han estado atentas a su desarrollo por los siguientes
motivos: 

• Entienden que la eficacia de la ayuda no se puede conseguir
solo mejorando la gestión, sino que se tienen que abordar
problemas políticos que impiden el desarrollo de los países.

• Creen que no puede haber ayuda eficaz sin la participación
de la sociedad civil y, en ese sentido, las ONGD tienen que
repensar su papel.

• Aunque la agenda se ha promovido desde las instancias
gubernamentales, las ONGD también tienen que reflexionar
sobre cómo cumplir mejor su misión.

Síntesis de valoraciones

• Consideran que los principios de apropiación, alineamiento y
armonización están presentes en el Código de Conducta de
las ONGD14.

• Consideran que aportan valor agregado en el apoyo a las
capacidades de los socios locales.

• El trabajo en red produce iniciativas de incidencia política,
movilización social y educación para el desarrollo (experien-
cias exitosas como la firma del Pacto de Estado contra la
pobreza, Campaña Pobreza Cero, etc.).

Las ONGD abordan así una reflexión en torno a los cinco prin-
cipios de la DP y propone un enfoque alternativo basado en: 

• Una apropiación democrática.
• Una armonización que incluya a todos los actores.
• Una alineación crítica con las políticas que no estén bien

orientadas a la lucha contra la pobreza.
• Una Gestión para Resultados de Desarrollo (GpRD) que

establezca claramente que los resultados de desarrollo tie-
nen que ser para los más desfavorecidos.

• Una mutua responsabilidad que no se puede quedar en un
compromiso entre los gobiernos donantes y los receptores,
sino que es imprescindible rendir cuentas a las sociedades
que estos gobiernos representan.

• La alta dependencia de la financiación externa, múltiple y a
corto plazo dificulta la implementación de los principios de
alineamiento y GpRD.

• Se mantienen dificultades técnicas y conceptuales para lle-
var a cabo ejercicios de armonización (aun con avances con
relación a redes, ya señalados).

• La GpRD requiere un cambio en el modelo de gestión inter-
na de las organizaciones, por lo que se necesita igualmente
un gran esfuerzo por crear las condiciones internas previas
necesarias.

Fuente: 2º Encuentro de las ONG de Desarrollo. Transformación y retos del sector en una sociedad en cambio. CONGDE, septiembre 2009.

13 En el año 2007, la CONGDE organizó el I Encuentro de ONGD en el que se abordaron temas relacionados con la gestión de las propias organizaciones, aun-
que ya se incluyó el tema de la transparencia y la rendición de cuentas. Para mantener ese impulso, se acordó organizar cada dos años un encuentro similar.
14 El Código de Conducta está firmado por todas las ONGD que forman parte de la Coordinadora de ONG de Desarrollo de España. Estas representan una
pequeña parte del total de ONGD inscritas como tales en el Registro de la AECID (aproximadamente un 5%).



Si bien este hecho indica un avance, la reflexión no ha
venido acompañada de un mecanismo para dar segui-
miento y valorar el progreso en la aplicación de las
medidas elaboradas. Es decir, por el momento no se ha
traducido en una agenda más específica y operativa
sobre eficacia de la ayuda entre las organizaciones. En
general, existe la opinión de que son minoritarias las
organizaciones con capacidad y compromiso suficiente
como para incorporar los cambios que representa la
agenda de eficacia en la práctica, pues supone en mu-
chos casos un cambio de modelo organizativo, de ges-
tión interna y de forma de trabajar que no siempre se
está dispuesto o es posible asumir.

Por último, hay que señalar que en España, además del
MAEC, la mayor parte de los Ministerios cuentan con
un conjunto de acciones que computan como AOD,
siendo los más relevantes, por volumen de fondos, el
Ministerio de Economía y Hacienda (cerca del 30% de
la AOD neta total española en el año 2008) y el Minis-
terio de Industria, Comercio y Turismo (4,16%)15. 

En el caso del Ministerio de Economía y Hacienda, el
incremento que se ha producido desde el año 2005 de
los recursos humanos que mantienen en las Institucio-
nes Financieras Internacionales es considerado, por
parte de las personas consultadas dentro del propio
Ministerio, como un avance hacia una mayor capacidad
para dar seguimiento de las iniciativas y operaciones
que se canalizan por esta vía y busca reforzar la efica-
cia de las mismas, ya que es este Ministerio el que os-
tenta la representación de España en dichas institucio-
nes. Además, señalan como relevante durante el año
2009 su participación, junto con la DGPOLDE, en el
seguimiento del Fondo España-Banco Mundial de Eva-
luación de Impacto (SIEF), constituido en 2007, que
impulsa la realización de las 50 evaluaciones de impac-
to en distintas temáticas y sectores. 

Con relación a los Programas de Conversión de Deuda,
que supusieron en el año 2008 cerca del 5% de la
AOD total neta española, hay que señalar un aspecto
relevante con relación a la composición de los Comités
binacionales y técnicos que gestionan los programas.
Tales Comités binacionales están formados por dos

representantes españoles (uno de la Dirección Gene-
ral de Financiación Internacional del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y el Consejero o Agregado Econó-
mico Comercial de las Embajadas de España en los
países) y representantes de finanzas del país. Por su
parte, los Comités técnicos se forman en función de las
características de cada programa y de cada país. Aun-
que normalmente incluyen a personal de la Oficina
Técnica de Cooperación de la AECID, a alguna ONGD
local y a representantes del Gobierno del país, no cuen-
tan con una normativa concreta que disponga y unifi-
que la composición de los mismos. 

En este marco de trabajo pueden producirse situacio-
nes en las que no se interprete adecuadamente la rele-
vancia del enfoque que finalmente se dé a este tipo de
operaciones y las implicaciones que tienen en la cohe-
rencia de la Cooperación Española en el país, teniendo
en cuenta que el perfil del Consejero Económico y Co-
mercial, en quien recae la representación de los Minis-
terios, no suele incorporar el mandato de integrarse en
los procesos de Cooperación Internacional, y que no se
está asegurando mediante una normativa de obligado
cumplimiento la participación en el mismo de personal
directivo y técnico de las Oficinas Técnicas de Coope-
ración en el exterior, así como representantes de las
ONGD.

5.2.3. Difusión de la agenda de eficacia

Tal y como se ha expuesto, los distintos actores de la
Cooperación Española analizados están incorporando
la agenda de eficacia de la ayuda con distinta intensi-
dad y nivel de reflexión y análisis, e interpretándola desde
sus especificidades y potencialidades. 

Sin embargo hay un elemento clave para la apropiación
por parte del sistema de la Cooperación Española. Se
trata de las estrategias de difusión y ejercicios de com-
prensión en torno a la eficacia de la ayuda.

Durante la evaluación se han analizado los mecanis-
mos que ha desplegado el sistema central hacia el
resto de los actores de la Cooperación Española para
dar conocer los siguientes aspectos: 
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15 Fuente: Informe de seguimiento PACI 2008. MAEC, 2009.



• Qué suponen los compromisos concretos asumi-
dos por España con la firma de la DP.

• La importancia de la implicación y rol desempe-
ñado por cada actor para su cumplimiento. 

• Contenido y alcance de los indicadores previstos
para el seguimiento internacional de la DP.

• Resultados de los espacios internacionales de re-
flexión y trabajo sobre propuestas concretas con
relación a los principios de la Declaración de Pa-
rís y las implicaciones de la Agenda de Acción de
Accra.

• Avances en los grupos de trabajo relacionados
con la eficacia de la ayuda en el espacio nacional
(tanto desde el ámbito oficial, por ejemplo el GTEC,
como por parte de Universidades e instituciones
especializadas). 

La ausencia de una estrategia de difusión como tal y los
mecanismos disponibles (página web divulgativa, al-
gunos talleres puntuales y boletines informativos) han
sido valorados en general y, por prácticamente todos
los interlocutores, como insuficientes. 

En el esquema siguiente se explicita el desequilibrio
entre la información generada y los mecanismos para
su difusión.

5.3. Mecanismos de articulación entre
actores de la Cooperación Española 
y la eficacia de la ayuda

La efectividad de los mecanismos de articulación y
coordinación entre actores de la Cooperación Es-
pañola tiene una estrecha relación con el grado de
sintonización de políticas y estrategias relacionadas
con la eficacia de la ayuda y con la apropiación de la
Declaración de París por parte del conjunto del sis-
tema de la Cooperación Española. En este apartado
se abordan los cambios producidos y las limitaciones
vigentes en este ámbito que favorecen o entorpe-
cen la implementación de la agenda de eficacia de la
ayuda.

En el conjunto de la Cooperación Española existen ór-
ganos rectores, consultivos y de coordinación de la
cooperación creados al amparo de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo (Ley 23/1998)16.
En los últimos dos años han sido creados otros espa-
cios multinivel que buscan reforzar la articulación entre
las distintas instituciones gubernamentales. En la si-
guiente tabla se resumen los hitos más relevantes en
el periodo estudiado a propósito de tales órganos y
espacios.
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Figura 15. Información generada y mecanismos de difusión sobre eficacia de la ayuda

Compromisos de la DP asumidos
por España

• Indicadores y metas anuales concre-
tas-base para el seguimiento interna-
cional de la DP

• Seguimiento de indicadores de la DP
• Evaluación de la implementación de

la DP
• Participación en los Foros de Alto

Nivel sobre Eficacia de la Ayuda
• Compromisos concretos asumidos a

raíz de la Agenda de Acción de Accra 

Difusión

• Página web: www.ayudaeficaz.es
(activa desde 2009)

• Talleres puntuales
• Boletines informativos

Participación de España en los
espacios internacionales que
tienen como eje central la eficacia
de la ayuda

• Participación en el Grupo de Traba-
jo de Eficacia de la Ayuda CAD/
OCDE

• Aportaciones al grupo de seguimien-
to de la DP

• Participación en la Red de Evalua-
ción del CAD de la DP

• Participación en el Grupo de GpRD
surgido a partir de la III Mesa Re-
donda de GpRD, Hanoi 2007

16 La Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo, la Comisión Interministerial de Cooperación Internacional y el Consejo de Cooperación al
Desarrollo. 



Dentro de estos espacios se están incluyendo en algu-
nos casos debates en torno a la eficacia de la ayuda,
complementariedad y coherencia de políticas. Concre-
tamente, la Comisión de Seguimiento de Políticas del
Consejo de Cooperación ha incorporado en su agenda
desde el mes de octubre de 2010 el seguimiento del
proceso de planificación estratégica (Marcos de Aso-
ciación).

Por su parte, el III Plan Director 2009-2012 propone
avances respecto a ciclos previos en la coordinación y
complementariedad entre actores, tales como: 

aa)) Señalar que la reforma de la Ley de Cooperación
Internacional para el Desarrollo del año 1998 debe-
ría dar respuesta de forma central a la coordinación
y complementariedad entre actores.

bb)) Situar el consenso, coordinación y complementa-
riedad con respecto al ámbito estratégico de la
Cooperación Española para ser implementado du-
rante todo el periodo de vigencia del III Plan
Director.

cc)) Incluir en el proceso de Marcos de Asociación al con-
junto de los actores de la Cooperación Española. 

dd)) Introducir entre Comunidades Autónomas la propues-
ta de abordar iniciativas de cooperación delegada. 

Dentro de este conjunto de actuaciones y propuestas, los
Marcos de Asociación (MA) son percibidos como una
oportunidad altamente valiosa para avanzar en el terreno
en la coordinación y complementariedad entre actores de
la Cooperación Española. Se trata de una iniciativa con-
creta de planificación estratégica en la que tiene un rol
fundamental la armonización de actores, especialmente
en terreno. 

Para su desarrollo se propone la constitución en cada
país de grupos estables, liderados por las Oficinas Técni-
cas de Cooperación en el exterior, cuyo objetivo es ase-
gurar la comunicación, coordinación y complementarie-
dad de la Cooperación Española en el país a lo largo de
todo el ciclo de la estrategia (planificación, gestión, segui-
miento y evaluación). Igualmente, la metodología difundi-
da a fecha de este estudio establece el ciclo y proceso de
aprobación de los MA, y el rol de este grupo estable
de coordinación en terreno, e incluso apunta un con-
junto de medidas e incentivos que deberían ponerse en
marcha para su establecimiento en los países. 
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17 Ver el esquema de coordinación institucional española en materia de cooperación internacional para el desarrollo en el apartado 4.1.2 del capítulo 4 refe-
rido al contexto y características de la Cooperación Española. 

Tabla 17. Órganos consultivos y de coordinación: hitos recientes (2008-2010)17

• Creación de la Comisión Sectorial Permanente dentro de la
Conferencia Sectorial de Cooperación al Desarrollo, órgano
encargado de desarrollar la agenda política que se determi-
na en la Conferencia. Cuenta con dos grupos de trabajo con
el objetivo de: 

1º. Elaborar un modelo común de convenio de colaboración
entre las Comunidades Autónomas y la SECI/AECID.

2º. Identificar un mecanismo de representación para que las
Comunidades Autónomas puedan tener presencia en las de-
legaciones españolas de foros y cumbres internacionales
en materia de cooperación al desarrollo.

La representación es a nivel de direcciones generales y
agencias de cooperación autonómica. 

• Creación de la Comisión Delegada del Gobierno para la
Cooperación al Desarrollo que tiene como objetivo arbitrar y
velar por el cumplimiento del principio de Coherencia de las
Políticas para el Desarrollo.

• Encuentros de Comunidades Autónomas de Cooperación
al Desarrollo que se celebran anualmente desde el año
2008 por iniciativa del ámbito autonómico. Son foros de
debate entre las 17 Comunidades Autónomas en los que
participa la Administración General del Estado (SECI,
DGPOLDE, AECID, FIIAPP). Se tratan temas relacionados
con la política de cooperación al desarrollo, sobre todo con
los aspectos de eficacia de la ayuda, complementariedad y
coherencia de políticas. Se abre también como vía para un
trabajo de coordinación entre las propias Comunidades Au-
tónomas. 

• Comisiones Interterritoriales: órganos de coordinación entre
las Comunidades Autónomas y las administraciones locales
(figura que se extiende a su vez entre las Comunidades Au-
tónomas). 



Dentro de estas medidas e incentivos se incluyen algunas
concretas que tienen una relación muy directa con la mejora

de la coordinación de actores de la Cooperación Española
en terreno, tal y como se expone en la siguiente tabla.
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Tabla 18. Medidas e incentivos sugeridos en la Metodología para el establecimiento 
de los Marcos de Asociación País18

1º. Asegurar un vínculo estrecho entre la sede y el grupo estable de coordinación en terreno:

• Definir bien la distribución de roles y funciones de cada quién en el proceso de diálogo que requieren los marcos de asociación.
• Garantizar información y acompañamiento directo desde la sede al proceso en terreno.
• Garantizar la presencia de la OTC en reuniones con los actores de la Cooperación Española en la sede cuando así sea necesario.

2º. Reforzar con impulso político (en sede) la coordinación de actores en torno a los marcos de asociación, en especial con descen-
tralizada y otros Ministerios, a través de:

• Instrucciones impartidas a los jefes de misión: se les girará desde el MAEC una circular informándoles del proceso y dando ins-
trucciones al respecto.

• Garantizar que las OTC lideren los Marcos de Asociación en el seno del Grupo Estable de coordinación en terreno.
• Coherencia de políticas: garantizar la participación de las Oficinas Económicas y Comerciales y otras sectoriales y del resto de

unidades en el exterior de los distintos departamentos de la AGE en los procesos de coordinación promovidos por la OTC. Para
ello, se contará con la circular a los jefes de misión, además de otras acciones específicas de articulación con los distintos Minis-
terios desde la sede.

• Comunidades Autónomas y Entidades Locales: informar, a través de los canales y órganos correspondientes en la sede, a las Co-
munidades Autónomas del lanzamiento del proceso, clarificando su participación tanto en el Grupo Estable como en el Marco
de Asociación (en qué países, con qué intensidad). 

• También se definirá en qué manera participarán en aquellos países donde no tienen representación directa, pero sí peso en coo-
peración. 

3º. La Embajada/OTC como prestadora de servicios, tales como: acreditaciones y cobertura consular de los actores de la Coopera-
ción Española; cesión de espacios al interior de la OTC para personal de la descentralizada; facilitar recursos de formación al con-
junto de actores; apoyo para lograr exoneraciones; facilitar la interlocución y contactos con los países socios y autoridades nacio-
nales; seguimiento a iniciativas conjuntas desde la OTC; contar con recursos para facilitar y financiar las iniciativas de coordinación
(por ejemplo, pagar los pasajes a la capital); acercar el mecanismo de coordinación físicamente a la zona del país donde haya más
concurrencia de actores españoles, etc.

4º. Establecer mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación conjuntos.

5º. Especialización de los diferentes actores en diferentes sectores o temas, lo que ahonda procesos de división del trabajo en la Coo-
peración Española y proporciona visibilidad y liderazgos diferenciados.

6º. Definición conjunta de prioridades de trabajo que después puede fortalecer tanto dinámicas de trabajo conjunto como de división
del trabajo en función de las diferentes especialidades al interior de los actores de la Cooperación Española.

7º. Que el Marco de Asociación se demuestre vinculante y se desincentive lo que no está contemplado en él. Entre otras medidas, se
debe mantener la coherencia de la asignación de fondos públicos (subvenciones a las ONGD, las CAP, etc.) con lo definido en el
Marco de Asociación, generando así un incentivo para participar en su definición y desarrollo.

18 Extracto literal del documento Metodología (versión 1). Se señala en el documento como “Extractado de las conclusiones de la Jornada de Trabajo con
Directores/as de Unidades de Cooperación en el Exterior (UCE) de la AECID, diciembre 2009”.



En función de estos elementos de cambio, se apuntan
a continuación, debidamente sistematizadas y contras-
tadas19, las principales reflexiones y preocupaciones
recogidas durante la evaluación y que inciden en la
concreción de dichos elementos de cambio:

• Aunque se ha abordado el rediseño y adaptación
de los órganos de participación y coordinación,
está pendiente su reforma en profundidad para
adaptarse al contexto actual de la cooperación,
tarea que pasa por una adecuación de la Ley de
Cooperación del año 1998, en proceso, pero aún
sin concluir. 

• Se valora como adecuado que dentro de la Comi-
sión Sectorial Permanente ya estén funcionando
algunos grupos de trabajo con encargos concretos
que van a tener una implicación en el desarrollo de
la agenda de eficacia20. Sin embargo, el análisis rea-
lizado refleja la falta de otros espacios operativos,
con agendas a corto y medio plazo y con objetivos
concretos que permitan avanzar en experiencias
prácticas de colaboración interinstitucional21. 

• Es relevante el distinto nivel de vinculación de los
diferentes documentos políticos y estratégicos para
el conjunto de la Cooperación Española: 

– En el II Plan Director, por ejemplo, los Docu-
mentos Estrategia País y los Planes de Actua-
ción Especial no fueron documentos vinculan-
tes, aunque eran clave para la coherencia global
de la Cooperación Española y la acción exterior.
De ahí que se hiciera hincapié en la importan-
cia del diálogo y de la capacidad de generar
consensos, de manera que los distintos actores

fueran progresivamente confluyendo, coordinán-
dose y complementándose, teniendo como refe-
rencia la estrategia acordada22.

– En el III Plan Director, y en el caso de los Mar-
cos de Asociación País, se incluye en la metodo-
logía la idea de que tales Marcos se demues-
tren vinculantes y que se desincentive lo que
no esté contemplado en estos, aunque queda
a un nivel de sugerencia (ver 7º punto de la ta-
bla anterior).

• En los Marcos de Asociación, se reconoce que el
proceso debería tener un soporte en España para
garantizar el acompañamiento a lo largo de su desa-
rrollo, y asegurar tanto la apropiación por parte de
los actores implicados (incluyendo la responsabili-
dad de velar por que se cumplan plazos y calida-
des23) como los mecanismos de participación en
todo el proceso por parte del conjunto de los acto-
res de la Cooperación Española, es decir, en el di-
seño y negociación inicial, la puesta en marcha, el
seguimiento y la evaluación de la estrategia país,
especialmente de aquellos que no tienen represen-
tación estable en terreno. 

En la actualidad, aunque hay algunos avances para el
acompañamiento desde DGPOLDE-AECID en la eta-
pa de diseño (resolución de dudas, revisión de borra-
dores, aportes cualificados, orientaciones sectoriales
estratégicas, etc.), se deja sin resolver el mecanismo
concreto que se establecerá. En este sentido, cobra es-
pecial relevancia la constitución y el funcionamiento de
grupos operativos interinstitucionales en España en tor-
no a los Marcos de Asociación.
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19 Ver anexo 8: “Síntesis de las encuestas y análisis de las entrevistas: elementos críticos”.
20 Un grupo relacionado con la elaboración de un convenio de colaboración entre las Comunidades Autónomas y la SECI/AECID, y un segundo grupo para
identificar mecanismos de representación de las Comunidades Autónomas en las delegaciones españolas en el ámbito internacional. (Ver tabla 11).
21 Un ejemplo recogido durante la evaluación, y que expresa adecuadamente esta idea, se refiere a un grupo de trabajo constituido para la definición preci-
sa de la composición y funciones de los Comités en Programas de Conversión de Deuda, en los que está involucrado el Ministerio de Economía y Hacienda,
y que debería incluir un claro enfoque de eficacia.
22 De alguna manera, el proceso se alimenta del seguimiento de los DEP y PAE que puso en evidencia los siguientes resultados: a) sin bien se partió de una
correcta identificación de los actores clave de la Cooperación Española, el disponer de los documentos elaborados no fue percibido en sí mismo como un ins-
trumento facilitador de la coordinación y complementariedad entre actores ni que existieran o funcionaran mecanismos de coordinación en terreno propues-
tos en los DEP y PAE; b) tampoco la coordinación y complementariedad se reflejó claramente en la programación operativa de cada actor en el terreno ni en
la ejecución de sus programas. Además hay que señalar que la valoración de las ONGD acerca de su participación en el proceso fue que no se vio reflejado
con claridad en los documentos finales aprobados la implicación que mantuvieron durante el proceso, especialmente en aquellos países donde funcionan coor-
dinadoras que permitieron abrir espacios de análisis y reflexión. 
23 No solo desde el Consejo de Cooperación al Desarrollo, sino también en el marco de otros órganos rectores, consultivos y de coordinación de la Coope-
ración Española.



5.4. Síntesis: reflexiones y preocupaciones
en relación con el cumplimiento 
de compromisos en el marco de 
la Declaración de París

En este último apartado de la valoración de la dimen-
sión de liderazgo y compromiso como una de las tres
condiciones habilitadoras para la implementación de la
DP se resumen las principales reflexiones y preocupa-
ciones recogidas a lo largo de la evaluación de los dis-
tintos actores en torno al compromiso del sistema de la

Cooperación Española con la Declaración de París (ver
tablas 19 a 21 y anexo 8: “Síntesis de las encuestas y
análisis de las entrevistas: elementos críticos”). 

Se presenta, además, una valoración estimada del nivel
de avance de los distintos indicadores previstos en el
Marco de Resultados del III Plan Director con relación
al ámbito estratégico Ayuda Eficaz, valoración que pue-
de ayudar a identificar los elementos que se han prio-
rizado hasta ahora con relación a la agenda de eficacia
(ver tabla 22).
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Motivación para el cambio

• Relevancia en el marco político
y estratégico

• Orden de prioridades

Percepción del cambio

• Grado de satisfacción con el
orden de prioridades

• Percepción de los efectos

Grado de apropiación 
del cambio

• Nivel central
• Nivel descentralizado y resto

del sistema

Elementos de articulación 
y difusión de sistema

Tabla 19. Percepciones y preocupaciones de los principales actores: cambios en el orden de prioridades 
y su reflejo en las políticas y estrategias de la Cooperación Española 

• Brecha entre los planteamientos del III Plan Director con relación a eficacia y las posibilidades de cumplimiento en el plazo previs-
to y con las capacidades instaladas en el sistema de la Cooperación Española. Es especialmente crítico el desarrollo de los princi-
pios de GpRD y de responsabilidad mutua.

• Ausencia de una secuencia para el desarrollo del III Plan Director, con indicación clara de las prioridades (hoja de ruta) que no
resuelve el Plan Anual de la Cooperación Internacional (PACI).

• La agenda de eficacia se mantiene como una agenda técnica y no termina de concebirse como una agenda política.
• Procesos de planificación estratégica (Marcos de Asociación) sin claridad suficiente sobre los mecanismos para la participación de

los actores (por ejemplo, de la cooperación descentralizada).
• Ejercicios de seguimiento y evaluación cuya utilidad y aplicabilidad están por debajo de lo necesario para la mejora del sistema de

la Cooperación Española, y sin que exista una suficiente armonización entre ejercicios desarrollados por los distintos actores, ya
sean centrales, descentralizados, públicos o privados.

• Los distintos órganos de supervisión y control establecidos a diferentes niveles de la Cooperación Española no desarrollan plena-
mente sus funciones y responsabilidades (siendo claves para la mejora).



5. Evaluación del liderazgo y compromiso

73

Tabla 21. Percepciones y preocupaciones de los principales actores: la Declaración de París y sus indicadores 

• Aunque no mayoritaria, es relevante la opinión —especialmente de las oficinas técnicas en terreno— de que la agenda de eficacia
se ha vuelto rígida y que no refleja las realidades diferenciadas de cada país socio.

• En general, se desconocen los indicadores del seguimiento de la DP, así como los resultados, tanto para el conjunto de los países
como para el caso de España del seguimiento y evaluación promovidos desde el CAD.

Tabla 20. Percepciones y preocupaciones de los principales actores: grado de apropiación de los elementos
de eficacia de la ayuda 

IInntteerrnnoo  ddeell  ssiisstteemmaa  cceennttrraall
• La elaboración y seguimiento de documentos estratégicos y de gestión (ej., Contrato de Gestión de AECID) no ha logrado en las

primeras experiencias traducirse en ejercicios de participación, coordinación y reflexión estratégica conjunta.
• Se señala la importancia de abordar la institucionalización de procesos clave de planificación y gestión de la AOD que repercuten

en la implementación de la agenda de eficacia, y de que no se queden en ejercicios de aprendizaje o piloto.
• El seguimiento se ha orientado prioritariamente hacia el análisis de procesos y metodologías. Si bien es valioso, no es suficiente

para conocer los resultados alcanzados y su calidad. 
• Preocupación por la existencia de dificultades para visualizar la traducción práctica de los principios de la DP, por el desconocimien-

to de la agenda de eficacia en algunos países y regiones, y por la presencia de factores internos en los países socios que dificul-
tan la implementación de la DP (por ejemplo, que el país socio no haya firmado la DP o que no cuente con capacidades institucio-
nales).

• En terreno, se perciben como insuficientes las orientaciones sobre cómo implementar los principios de la Declaración de París y
cómo afrontar las dificultades con que se encuentran en la práctica. 

• Falta una mayor consistencia y continuidad en el compromiso mostrado en los niveles directivos, existen limitaciones para poder
dedicar tiempo y esfuerzo por parte del personal para implementar los principios de la DP, y aún no hay definidos objetivos especí-
ficos para cada departamento y personal que clarifiquen las prioridades respecto a la agenda de eficacia.

• Existe la necesidad de una mayor articulación y comunicación entre unidades y entre sede y terreno (incluyendo el ámbito multila-
teral). 

• La agenda de eficacia no se percibe de manera unánime como un proceso institucionalizado, sino que depende finalmente de la
formación y liderazgo de los responsables en cada caso.

EExxtteerrnnoo  ddeell  ssiisstteemmaa  cceennttrraall
• La traducción práctica de los principios de la eficacia de la ayuda están teniendo una limitada influencia en el cambio de modelo

organizativo y de trabajo dentro de las organizaciones no gubernamentales. 
• Excluyendo las ONGD más activas y que participan en los espacios de reflexión internacionales y nacionales (especialmente los

promovidos por las coordinadoras estatales y autonómicas), en general se valora que el grado de apropiación de la DP por parte de
las organizaciones no gubernamentales es baja, relacionado tanto con el nivel de conocimiento de sus implicaciones como de su
asunción o reconocimiento.

• Preocupación en relación con las limitantes de desarrollo de la agenda de eficacia cuando no se dispone de estructuras de repre-
sentación permanente en los países.

DDiiffuussiióónn  yy  aarrttiiccuullaacciióónn  eennttrree  aaccttoorreess
• Preocupación por la baja atención a los aspectos de difusión de buenas prácticas con relación a una gestión más orientada hacia

la eficacia.
• Se considera que los temas relacionados con la eficacia de la ayuda se incluyen normalmente en la agenda de la Comisión Inter-

territorial y de la Comisión Interministerial a petición de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, y no tanto por un inte-
rés o demanda del resto de representantes en tales órganos.

• Se considera que la Comisión Interministerial no está cubriendo las necesidades de coordinación operativa e intercambio informa-
tivo que requieren los distintos Ministerios involucrados en la gestión de la AOD, acorde con una agenda de eficacia.



En cuanto a los avances con relación al ámbito estra-
tégico Ayuda Eficaz, incluido en el III Plan Director
2009-2012, ha sido posible contar con la valoración
de algunos indicadores específicos de la matriz de re-
sultados. Sin embargo, hay que tener en cuenta que la
mayor parte de las metas e indicadores relacionados
con los principios de apropiación democrática y local,
alineamiento, armonización y gestión para resultados
están estrechamente vinculados con el desarrollo de

los Marcos de Asociación, encontrándose estos en una
primera fase de elaboración durante esta evaluación.

Teniendo en cuenta la salvedad apuntada, la tabla
siguiente presenta los resultados de la valoración esti-
mada del nivel de avance de los distintos indicadores
previstos en el Marco de Resultados del Plan de Acción
para la Eficacia de la Ayuda adelantado en el III Plan
Director 2009-2012.
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Tabla 22. Marco de Resultados del Plan de Acción para la Eficacia de la Ayuda: valoración del nivel de avance

ARMONIZACIÓN. Avances con relación al apoyo a la cooperación triangular y Sur-Sur (España impulsa y participa en el Task Team
de cooperación Sur-Sur del CAD y ha sido parte de la organización del Evento de Alto Nivel sobre Cooperación Sur-Sur y Desarrollo de
Capacidades, celebrado en Bogotá el 24 y 25 de marzo de 2010). El diálogo sobre la división internacional del trabajo ha sido uno de los
temas impulsado en el marco de la presidencia española de la UE (Cross-country division of labour).

ALINEAMIENTO24. Algunos avances con relación a ayuda programática, concretamente en las siguientes: 

• La creación de una Unidad de Ayuda Programática dentro de la Dirección de Cooperación Sectorial y Multilateral de la AECID.
• Crecimiento del importe de las operaciones de ayuda programática (apoyos presupuestarios y fondos comunes) financiados con

fondos AECID en el periodo 2005-2009 en 19 países (en el año 2008 representó un 7,5% de la AOD total neta que canalizó
la AECID)25.

24 A lo largo de esta evaluación no se han recogido explícitamente los cambios que introduce la Ley 36/2010 de 22 de octubre de 2010 en relación con el
Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE), ya que esta no entra en vigor hasta enero del año 2011, según se indica en la disposición final sexta.
La Ley se elabora como respuesta a la necesaria reforma en profundidad que requerían los Fondos de Ayuda al Desarrollo (FAD) y la recomendación del CAD
sobre la progresiva eliminación de la ayuda ligada como instrumento de cooperación, y cuyas implicaciones sería recomendable considerar en próximas eva-
luaciones. 
25 En el Informe de Seguimiento PACI 2008, se indicaba que el porcentaje de la AOD canalizado a través de los nuevos instrumentos de cooperación fueron:
SWAP, 1,29%; apoyo presupuestario general, 0,36 %; apoyo presupuestario a programas, 18,23% y cooperación delegada, 0,02%.
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Figura 16. Crecimiento del importe de las operaciones de ayuda programática



GESTIÓN PARA RESULTADOS DE DESARRO-
LLO. Avances en el ejercicio desarrollado de Progra-
mación Operativa en la AECID, integrando la GpRD
en la metodología que contempla la definición de re-
sultados de desarrollo partiendo de objetivos estraté-
gicos. 

MUTUA RESPONSABILIDAD. Avances con relación
al apoyo de España a que se incluya a los países socios
como evaluadores en los Peer Review del CAD, plan-
teamiento que España ya había puesto sobre la mesa
en anteriores ocasiones y que se retomará de cara a al
próximo Foro de Alto Nivel. Sumándose al PACI y al Se-
guimiento PACI, que son públicos, el Informe 2009 sobre
cooperación multilateral (SECI, DGPOLDE, AECID)

fue presentado en el Parlamento en cumplimiento de
un compromiso del Gobierno. Además, España se ha
integrado en la IATI. 

En cuanto a necesidades institucionales para la apli-
cación de los principios de eficacia, aún no ha habido
ningún impulso desde SECI-DGPOLDE en temas de
difusión y formación para el conjunto de actores de la
Cooperación Española ni se ha elaborado el sistema
de incentivos para la aplicación de los principios de
eficacia. Sí han sido creados grupos de trabajo para
orientar la gestión de la Cooperación Española hacia
formas más eficaces, como el GTEC (abril de 2008), y
se ha puesto en marcha la página web www.ayudaefi-
caz.es (activa desde 2009). 
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26 Una nota divulgativa sobre el Programa PEFA para el análisis de la gestión de las finanzas públicas fue incluida como parte de los anexos de las directri-
ces sobre Ayuda Programática para la Programación Operativa. 
27 Disponible en http://www.aecid.es/web/es/cooperacion/Ayuda_Programatica/Guias/ 
28 El seguimiento de las operaciones de ayuda programática se lleva a cabo desde terreno, por lo que es crucial la implicación y participación por parte del
personal de la OTC en el diálogo de políticas, en los grupos de trabajo, en la elaboración de documentos, en el seguimiento de las acciones previstas y eje-
cutadas por parte de los Ministerios, en la armonización con otros donantes, etc. Asimismo, es extremadamente importante que la sede de la Agencia reciba
información de los procesos de forma sistemática para poder asesorar y dar orientaciones a terreno cuando sea pertinente. Ese es el objetivo de esta ficha,
“transferir y gestionar mejor el conocimiento de terreno a sede y así permitir que desde sede se pueda dar dar una apoyo más eficientemente a terreno”. 

Tabla 22. Marco de Resultados del Plan de Acción para la Eficacia de la Ayuda: valoración del nivel de avance (cont.)

• Las directrices contenidas en la guía técnica editada por la Unidad de Ayuda Programática de la AECID, documento de orien-
taciones relativas a la elección de ayuda programática a la hora de llevar a cabo ejercicios de Programación Operativa. En él se
ofrecen indicaciones concretas sobre las metas para 2010 y 2012, relacionadas con el III Plan Director y con el Contrato de
Gestión de la AECID, (incluyendo información sobre los análisis PEFA en los países en los que estuviera disponible26).

• Instrumentos específicos técnicos y de seguimiento:
– La Ayuda Programática. Guía Técnica para la puesta en marcha de los nuevos instrumentos de cooperación, elaborada por

el Grupo de Trabajo de Nuevos Instrumentos de Cooperación de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, con la participación de la DGPOLDE y la colaboración de técnicos en la sede y en las OTC de la AECID (elabo-
rado en 2008)27.

– Ficha de identificación de las operaciones de ayuda programática, basada en la Guía Técnica.
– Ficha de seguimiento de Ayuda Programática e Instrucciones28, elaborada por la Dirección de Cooperación Sectorial y Mul-

tilateral, Unidad de Ayuda Programática (documento de uso interno).





Evaluación de la capacidad6





En cuanto a la segunda dimensión de análisis referida
a las capacidades del sistema para la implementación
de la DP, el foco se centra prioritariamente en las ca-
pacidades institucionales a la hora de hacer viables el
compromiso y liderazgo adquiridos, especialmente del
sistema central. 

El análisis mantiene la siguiente secuencia. Un primer
aspecto previo relacionado con el grado de conoci-
miento y comprensión que mantiene el personal acer-
ca de la DP y sus implicaciones (apartado 6.1). En
segundo término, el grado de adaptación actual de las
capacidades institucionales concretas. En este punto
se consideran los siguientes temas de interés: estruc-
tura organizativa, recursos humanos, descentralización,
adaptación de funciones, adaptación de procedimien-
tos, directrices y orientaciones para la implementación
de la DP (apartado 6.2). Por último, el análisis aborda
cómo se visualizan los efectos que estos cambios ge-
neran en las capacidades institucionales, fundamental-
mente con respecto a las oficinas técnicas en terreno
(apartado 6.3). 

6.1. Conocimiento y comprensión de 
la DP y de sus implicaciones operativas

El primer punto de análisis es el grado de conoci-
miento y comprensión que mantiene el personal so-
bre la eficacia de la ayuda y sus implicaciones opera-
tivas, y si este es adecuado para la toma de decisiones
y manejo de procesos vinculados con la implementa-
ción de la DP. Complementariamente, se estudia la
existencia de espacios y dinámicas internas que fo-
menten el análisis y comprensión de los aspectos de
eficacia y, en términos más amplios, la capacidad del
sistema para generar un análisis previo y una retroa-
limentación orientada a adaptar los cambios en su es-
tructura organizativa.

La evaluación muestra que el personal adscrito en sus
diferentes niveles tiene una elevada autopercepción con
relación al conocimiento que maneja sobre los princi-
pios establecidos en la DP. En este sentido, se dan al-
gunos aspectos diferenciadores del grado de conoci-
miento de la DP:

6 Evaluación de la capacidad
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• Existe una mayor relevancia de este conocimiento a
nivel de actores en el terreno, principalmente por la
necesidad de hacer operativos los elementos de efi-
cacia y de profundizar en mecanismos y herramientas
concretas para su implementación directa y en inte-
racción con el resto de donantes y país socio frente a
un conocimiento más general y teórico en las unida-
des centrales. En todo caso, se ha constatado que
finalmente depende más del compromiso personal
que de una verdadera formación o demanda concre-
ta en el perfil de partida del puesto (requisitos).

• Es claro que las estructuras del sistema central
(DGPOLDE, UPC en AECID) que lideran procesos
internos de planificación, calidad y evaluación man-
tienen niveles más adecuados de conocimiento y com-
prensión sobre eficacia de la ayuda, especialmente
de sus implicaciones operativas.

• A pesar de que estas estructuras mantienen el lide-
razgo en el manejo de los elementos de eficacia, no
se puede afirmar que los niveles de conocimiento y

compresión estén permeando al conjunto del siste-
ma y se esté interiorizando de forma homogénea.
Esto es especialmente significativo en el nivel cen-
tral de gestión, fundamentalmente en el caso de la
AECID, donde a esto se suma el hecho de que el
personal adscrito percibe como bajas las capacida-
des1 y especialmente el liderazgo del personal direc-
tivo para promover la implementación de la agenda
de eficacia derivada de la Declaración de París y la
Agenda de Acción de Accra2. 

• A nivel de la cooperación descentralizada se identi-
fica un mayor conocimiento y comprensión de los prin-
cipios de la DP y de la Agenda de Acción de Accra
en aquellos casos en los que se ha avanzado clara-
mente en el desarrollo estratégico de propuestas
concretas para la incorporación de elementos de
eficacia3. Este aspecto se identifica de igual mane-
ra a nivel de las ONGD. 

• Los esfuerzos formativos, tal y como están diseña-
dos actualmente, no parecen ser una herramienta
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1 Capacidades para orientar y promover la agenda de eficacia. Fundamentalmente con relación a la claridad y concreción de las orientaciones, regularidad y
consistencia en las directrices y retroalimentación en la puesta en práctica de la Declaración de París.
2 En este caso el núcleo de las percepciones identificadas apuntan a que un porcentaje significativo de actores (53%) cree que el equipo directivo no está lo
suficientemente capacitado para promover la agenda de eficacia. 
3 Ello es especialmente relevante en el caso del sistema de cooperación en la Comunidad Autónoma de Cataluña.
4 En el III PD y dentro del ámbito estratégico Capacidades institucionales y humanas, se señalan varias líneas relacionadas con procesos formativos, entre
ellas: “Diseñar un itinerario formativo para los profesiones de la CE sobre el terreno y en sede para facilitar la cualificación de Master; se potenciarán los títu-
los oficiales de Máster en Desarrollo, Cooperación y materias relacionadas, avanzando en la creación de un tronco común y una mayor especialización e imple-
mentar un programa de formación en la AECID y en cada OTC”.
5 El Consejo de Cooperación ha demandado el adelanto de la elaboración del Plan relativo a este ámbito estratégico para el año 2010, al considerarlo nece-
sario para avanzar realmente en una mejora de la eficacia y la calidad de la ayuda de la CE.

Tabla 23. Formación del personal relacionada con la DP: elementos restrictivos y percepción de actores 

Elementos restrictivos

• El desarrollo del Plan de Acción para Capacidades Institucio-
nales y Humanas, en el que tendrían cabida los temas rela-
cionados con la formación en DP4, quedó planificado para el
medio plazo (2011-2012) y largo plazo (2015). Esto no con-
cuerda con las necesidades del sistema de la Cooperación
Española en este ámbito para avanzar en la agenda de efica-
cia5.

• Los planes de Formación de la AECID requieren mejoras
para ser más efectivos: explicitar en qué medida las activida-
des formativas son aplicables en cada puesto, mejorar los as-
pectos prácticos, una mayor inversión en formación especia-
lizada y, sobre todo, una valoración anual de los resultados
del Plan.

• La cooperación descentralizada suele trabajar en formación
a demanda de los actores de la cooperación de la Comuni-
dad Autónoma (especialmente ONGD), lo que no garantiza la
inclusión de aspectos relacionados con eficacia. 

• En los temas relacionados con la transferencia de cono-
cimientos para el conjunto del sistema de la Cooperación
Española hay muy poco trabajo realizado por parte de SECI-
DGPOLDE.

Percepción de los actores

• La mayoría afirma que ha recibido poca formación sobre la
importancia de la eficacia de la ayuda y los mecanismos para
promoverla.

• Una amplia mayoría no ha participado en intercambios de
experiencias con relación a la agenda de eficacia.



eficaz de cara a aumentar las capacidades y conoci-
mientos sobre la eficacia de la ayuda. Igualmente se
puede decir que apenas han sido identificados es-
pacios de intercambio y de retroalimentación eficaz
e institucionalizada con relación a la implementación
de la DP, especialmente en el terreno, donde más se
necesita la transferencia de buenas prácticas,
modelos y experiencias de aplicabilidad de los nue-
vos instrumentos y procesos.
En la siguiente tabla se mencionan otros aspectos
relacionados con la formación del personal que pue-
den estar modulando el avance en el conocimiento
y comprensión de los elementos de eficacia y sus
implicaciones operativas. 

Todos estos elementos muestran que una alta per-
cepción del conocimiento sobre los principios de la DP
no tiene por qué traducirse en una completa y homo-
génea comprensión y conocimiento de las implicacio-
nes operativas a la hora de llevar a la práctica una ver-
dadera agenda de eficacia. En esta línea, el análisis de
los datos arroja adicionalmente dos elementos causa-
les que modulan el grado de conocimiento y que han
sido recurrentes en el conjunto de actores. Nos referi-
mos a los siguientes: 

aa)) La ausencia en los niveles más operativos de una ho-
ja de ruta para la implementación de una propuesta
integral que apueste por los elementos de eficacia
dentro del sistema de la Cooperación Española. Es-
to denota la falta de una visión clara y sostenida del
camino a recorrer y las metas intermedias a alcanzar
por parte del conjunto de actores6.

bb)) Especialmente relacionado con el apartado de com-
promiso y liderazgo (capítulo 5), la falta de espacios
y dinámicas internas continuas de reflexión y apren-
dizaje7 que generen una clara interiorización de los
elementos de eficacia en el conjunto de actores del
sistema de la Cooperación Española como seña de
identidad relevante en la gestión de la AOD. 

Sin embargo, hay que señalar también buenas prácticas
y procesos que pueden estar mejorando los niveles de

conocimiento y el análisis previo para la adopción de
los cambios relacionados con la eficacia. En ese análi-
sis han obtenido una alta adecuación —especialmente
en el sistema central— los ejercicios de planificación
estratégica y operativa (Marcos de Asociación y Pro-
gramación Operativa, fundamentalmente) y la apertura
de grupos de reflexión y propuesta sobre los elemen-
tos de eficacia (Grupo de Trabajo sobre Eficacia y Cali-
dad de la ayuda y Grupo de Programación Operativa,
entre otros). 

Estas iniciativas se perciben como verdaderos motores
en la adquisición de competencias prácticas y de pro-
fundización en los contenidos, aunque no afectan en la
actualidad al conjunto de la estructura organizativa. Es-
te hecho refuerza la idea de que son relevantes aquellas
iniciativas dirigidas a un mayor conocimiento y compren-
sión de los elementos de eficacia, planteadas como un
proceso continuo, especialmente ligado a la práctica, y
con opciones claras de retroalimentación y acompaña-
miento. 

En relación con el resto del sistema de la CE, la diná-
mica es muy similar. Existen espacios concretos, tales
como comisiones de expertos (cooperación catalana) o
grupos de reflexión (CONGDE), entre otros, y ha aumen-
tado el desarrollo de eventos, foros y cursos específicos
relacionados con la incorporación de una agenda de efi-
cacia en la gestión de la ayuda. 

6.2. Análisis de las capacidades 
en función de los elementos clave en 
la gestión de la agenda de eficacia

En este segundo apartado se incluye el resultado del
análisis del grado de adaptación actual de las capaci-
dades institucionales concretas, especialmente con re-
lación a la política de recursos humanos, los niveles de
descentralización alcanzados, la emisión de directrices
concretas y la adaptación de funciones y procedimientos
en la gestión de la AOD entre sede y terreno, que son
elementos clave en la gestión de la agenda de eficacia.

6. Evaluación de la capacidad
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6 A esto contribuye, además, el elemento restrictivo señalado en el apartado 5.2.1 con relación a que “no esté disponible, difundido e institucionalizado el Plan
de Acción para la Eficacia de la Ayuda”.
7 En el caso del sistema central se indica claramente la no accesibilidad (en un alto porcentaje de respuestas) a espacios concretos para profundizar y ampliar
conocimientos (especialmente operativos) sobre la Declaración de París y la eficacia de la ayuda. 



6.2.1. Nivel de descentralización y adaptación de
funciones entre sede y terreno

De forma previa, hay que destacar dos aspectos im-
portantes para el análisis con respecto a los cambios
identificados en la estructura organizativa, especial-
mente en el sistema central. Por un lado, la entrada en
vigor de la Ley de Agencias Estatales en el año 2006
a partir de la cual se aborda el proceso de reforma de la
AECID. Por otro lado, la nueva estructuración orgánica
del MAEC en el año 2008, a partir de la cual se transfor-
ma en Dirección General (la DGPOLDE) la unidad encar-
gada de la formulación, planificación, seguimiento y eva-
luación de las políticas de cooperación internacional, así
como de las relaciones y de la coordinación con los dis-
tintos actores del sistema español de cooperación. 

En este marco se valora positivamente el esfuerzo rea-
lizado de acompañamiento de los procesos de cambio
del sistema central, esfuerzo basado en un análisis pre-
vio que marcaría los aspectos clave y generales de ac-
tuación, tanto a la hora de promover cambios a nivel
organizativo como para la incorporación de nuevos ins-
trumentos. Este análisis permitió visualizar los elemen-
tos a reforzar de cara a mejorar la eficacia de la ayuda. 

En consecuencia, dentro del proceso de reestructura-
ción organizativa, fundamentalmente del sistema cen-
tral, se han dado avances visibles con la creación de
unidades específicas de planificación y calidad (UPC),

de Ayuda Programática (dentro de la también reciente-
mente creada Dirección de Cooperación Sectorial y
Multilateral8, y sujeta a su Unidad de Apoyo) y grupos
de trabajo transversales dentro de la AECID. De estos
últimos, la DGPOLDE participa en el que se ocupa de
temas relacionados con eficacia y calidad de la ayuda
(GTEC).

Está claro que estos esfuerzos han propiciado un tra-
bajo de adaptación de funciones para empezar a abor-
dar una gestión más eficaz de la ayuda, esfuerzos que
se han visto especialmente reflejados en las nuevas
estructuras mencionadas. Sin embargo, esta adapta-
ción es percibida como un proceso exclusivo de estas
nuevas estructuras, sin llegar a permear suficientemen-
te en el resto de la organización. No ha habido una
reflexión acerca de cómo ajustar funciones para imple-
mentar la DP en todo el conjunto ni cómo integrar ple-
namente estas nuevas estructuras en el marco del sis-
tema central (incluyendo las Unidades de Cooperación
en el Exterior-UCE9) y hacia todo el sistema de la Coo-
peración Española. 

En general, hay una percepción generalizada de que el
sistema ha sido especialmente ambicioso en abordar
un cambio profundo en su organización y funciones,
y en hacerlo en poco tiempo y con unas capacida-
des y dinámicas de trabajo previas que necesitaban
de un recorrido y procesos más dilatados y secuen-
ciados.
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8 El Real Decreto 941/2010 de 23 de julio de 2010, por el que se modifica el Estatuto de la AECID, establece que la presidencia de la Agencia (cargo desem-
peñado por el/la titular de la SECI) ejerce la superior dirección del Departamento de Cooperación Multilateral, por lo que deja de formar parte de los depar-
tamentos que dirige y coordina la Dirección de Cooperación sectorial y multilateral de AECID.
9 Las Unidades de Cooperación en el Exterior son las Oficinas Técnicas de Cooperación (OTC, 44), además de los Centros Culturales (17) y Centros de For-
mación de la Cooperación Española (6). 



Por otro lado, existe una visión clara de que el proce-
so de descentralización y la adaptación de funciones
entre sede y terreno son clave para avanzar en la
implementación de la agenda de eficacia, traducién-
dose en numerosos documentos político-estraté-
gicos y de gestión de la cooperación en el sistema
central10. Igualmente, se ha avanzado en un análisis
participativo previo en torno a los principales elemen-
tos para reforzar los procesos de descentralización y,
especialmente, del modelo que se quiere asumir. En
la siguiente tabla se resumen los principales hitos
identificados en la adaptación de funciones sede-te-
rreno. 

A pesar de esta relevancia y aparente prioridad, la
percepción más generalizada entre los actores
consultados indica que no se está imprimiendo a
este proceso de descentralización y adaptación
de funciones el ritmo que requiere, y que queda
rezagado con relación a los ejercicios de planifi-
cación estratégica y operativa que están ya en
marcha. Esto pone de manifiesto la necesidad de
definir de forma urgente y clara las funciones y
competencias de sede y terreno para ser cohe-
rentes con la implementación de una agenda de
eficacia. 

En la actualidad no se vislumbran resultados o avan-
ces significativos en torno a una mayor reflexión y for-
malización de la descentralización hacia las OTC, al
margen de algunos aspectos de carácter administra-
tivo, lo que puede debilitar o frustrar los esfuerzos ya
realizados en este sentido. Por su parte, el análisis de
funciones y competencias y su traducción en el es-
tablecimiento de manuales que guíen el trabajo de las
personas, tanto en sede como en terreno, es una
asignatura pendiente. Para una amplia mayoría de los
actores consultados está claro que sin este análisis
no es posible adaptar las funciones a la agenda de efi-
cacia.

En el caso de la cooperación descentralizada están poco
desarrollados aún los mecanismos de delegación en terre-
no11 y hay aún pocas posibilidades de que la mayoría cuen-
te con personal en terreno acreditado y con un nivel de
representación suficiente para la toma de decisiones.

6.2.2.  Políticas de recursos humanos vinculados
con la incorporación de una agenda de eficacia

Tal y como se planteó en el diseño de la evaluación, en
este apartado se pone el foco en las capacidades para
la capitalización de conocimientos y aprendizaje con

6. Evaluación de la capacidad
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Tabla 24. Adaptación de funciones sede-terreno: principales hitos

• El III Plan Director y la reforma de la AECID realizan una
apuesta importante por la descentralización. El III PD (y pos-
teriormente la metodología de los Marcos de Asociación)
señala a las OTC como piezas clave para los procesos de pla-
nificación estratégica y su seguimiento. 

• En el primer Contrato de Gestión de la AECID se incluyó la
distribución de competencias entre sede y Unidades de Coo-
peración en el Exterior; entre las actuaciones críticas, redefi-
nir para participar de manera eficaz en los procesos de armo-
nización y alineamiento en cada país.

• Se ha realizado una encuesta sobre el proceso de descentra-
lización dentro de AECID, cuyos resultados apuntan a la ne-
cesidad de definir una visión estratégica clara de la misma,
así como a reforzar las capacidades para que se puedan asumir
sin dificultades las nuevas competencias (básicamente, recur-
sos humanos formados). 

• Marcos de Asociación. La metodología para su estableci-
miento (versión 1) indica que las OTC tendrán un mayor pro-
tagonismo en la negociación de los mismos y que los Marcos
deberían provocar un giro en la forma de asignar los fondos
por parte de la Agencia. Como elemento que incide decidida-
mente en la descentralización, para el desarrollo de los Marcos
de Asociación se propone crear grupos estables en terreno,
liderados por las OTC, para -entre otras funciones- dar segui-
miento a la participación efectiva de todos los actores.

• Programación Operativa. Supone un avance en el proceso
de descentralización en la medida que redefine el rol de las
OTC y de la sede. Se crean mecanismos que pueden mejo-
rar la comunicación entre sede y terreno, como son el Comi-
té de Programación Operativa, los equipos país y el gestor
documental, mecanismos que se mantienen para el proceso
de planificación estratégica de Marcos de Asociación. 

10 Entre otros, el III Plan Director, las prioridades de la reforma y el Contrato de Gestión de la AECID, los Marcos de Asociación, los Acuerdos Marco de Aso-
ciación Estratégica con OMUDES y la Programación Operativa de AECID.
11 El análisis de la Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo es quizás una de las pocas iniciativas en donde se encuentra personal cualificado en terre-
no y con un rol técnico en contraste con otras iniciativas autonómicas analizadas.



relación a la eficacia de la ayuda, especialmente del sis-
tema central y sus unidades en el exterior. Más concre-
tamente, en qué medida son relevantes los avances
para dar una mayor coherencia y estabilidad a los equi-
pos y unidades técnicas, y cuál es su aporte a una ade-
cuada gestión de conocimiento y de la información
relacionada con la incorporación de una agenda de efi-
cacia. 

En este sentido, la evaluación constata que son nota-
bles los esfuerzos en el aumento de la cobertura de los
recursos humanos disponibles12 y en la regularización
de parte del personal, especialmente en las OTC, con la
finalidad de mejorar la estabilidad de los equipos. Hay
que  destacar que es la primera vez que se cuenta con
personal estable en la red exterior de la AECID con un
régimen de contratación que refuerza dicha estabilidad.
A nivel estratégico, el propio Contrato de Gestión de la
Agencia establece la necesidad de elaborar un proyec-
to de carrera profesional, así como de proponer un sis-
tema de movilidad sede-terreno13. Estas prioridades en
la apuesta por la cobertura, estabilidad y coherencia
en los equipos son compartidas de una forma genera-
lizada por el conjunto de actores y fuentes consultadas,
considerados además como altamente relevantes para
la implementación de la Declaración de París.

Todo ello es, sin duda, un aporte importante a una
mayor capitalización de los recursos humanos y estabi-
lidad de equipos. No obstante, tal aporte debe ser mati-
zado con relación a los niveles de coherencia alcanza-
dos y el largo camino que aún queda por recorrer en
este aspecto, según es percibido por una amplia mayo-
ría de las fuentes y actores consultados. “El sistema
central, en la práctica, continúa sin poder aprovechar
de una manera idónea la experiencia acumulada por
cada persona y colectivo; especialmente por la rigidez

y disparidad de los regímenes de contratación de per-
sonal, la baja incidencia de una movilidad sede-terreno
efectiva y continuada, ausencia de una carrera profe-
sional, la limitada especialización sectorial y temática14

y el escaso sistema de evaluación del rendimiento y del
desempeño asociado a la productividad (individual y de
los equipos)”15. 

De forma más concreta se destacan a continuación
dos de los aspectos más reiterados en la recopilación
de datos relacionados con los recursos humanos y la
consecución de un mayor logro en la incorporación de
la Declaración de París. 

En primer lugar, es especialmente relevante la alta ro-
tación del personal directivo en el sistema central. Esto
incide claramente no solo en la estabilidad de los equi-
pos, sino en la continuidad y ritmo uniforme en la imple-
mentación de decisiones y desarrollo de procesos,
especialmente en las nuevas apuestas establecidas en
el marco de la eficacia de la ayuda. Igualmente este
aspecto incide en la baja percepción de liderazgo de la
dirección por parte de las unidades y personal encar-
gado de llevar a cabo estos procesos. Esta falta de
continuidad en el personal también se refleja en los ni-
veles técnicos, aunque en este caso las percepciones
recogidas apuntan fundamentalmente a una falta de
incentivos, al propio régimen de contratación —en el
caso de las asistencias técnicas— y a la poca satisfac-
ción con relación a las expectativas creadas inicialmen-
te en la incorporación al puesto.

En segundo lugar, a través del análisis de la percepción
de los distintos actores, la evaluación ha podido consta-
tar que, en general, el sistema central no es valorado
adecuadamente con relación a una adecuada cultura
organizativa acorde con los retos que supone la gestión
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12 En la comparencia de la Secretaría de Estado ante la Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo del Congreso de los Diputados del 25 de
mayo de 2010, se señalaba que entre los años 2004 y 2008 habían sido creadas 213 plazas en la red exterior (responsables de programas y proyectos), y
se había reforzado el equipo directivo (a partir de la reforma del estatuto de la Agencia) con 136 puestos en sede y 60 en el exterior. Igualmente menciona-
ba dos retos que iban más allá del número de plazas. En concreto, la cobertura de plazas vacantes en la relación de puestos de trabajo y la mejora de la ges-
tión de las asistencias técnicas externas con las que cuenta la AECID.
13 El propio Estatuto de la AECID establece que “la movilidad geográfica del personal de los empleados públicos de la Agencia es una necesidad funcional
de la Agencia acorde con el cumplimiento de sus objetivos”.
14 La baja especialización sectorial y temática es especialmente evidente con relación a los aspectos de eficacia de la ayuda. En esa línea, se da la circuns-
tancia de que el personal que asume competencias claves, en diferentes modalidades e instrumentos de eficacia, no mantiene un grado de especialización
adecuado a sus responsabilidades ni conoce los pasos o los recursos para adquirirla. 
15 Gran parte del análisis del discurso de las entrevistas coincide con este listado de limitantes para una mayor consolidación y capitalización del conocimien-
to y aprendizajes en los equipos y unidades. 



en el marco de una agenda de eficacia. Este hecho
limita la coordinación interna y el trabajo en equipo, la
coordinación externa y la transferencia de conocimien-
to entre las unidades que componen el sistema central
de la Cooperación Española. 

A pesar de la dificultad de validarlo de forma sistemá-
tica, la unanimidad encontrada en estos aspectos per-
mite concluir que la coherencia y estabilidad de los
equipos es un aspecto especialmente crítico en el re-
conocimiento de las capacidades para un mayor avan-
ce en la incorporación y desarrollo de una agenda de
eficacia. 

Por último, en el caso de la cooperación descentraliza-
da, es menor el nivel de complejidad de las estructuras
analizado en los estudios de caso de la cooperación
autonómica. Por tanto, la gestión del personal se adap-
ta mejor a nuevos retos como los que supone la incor-
poración de elementos de calidad y eficacia de la
ayuda. Existe una mayor flexibilidad en las modalidades
de contratación y por tanto en la adecuación de la
selección del personal a las necesidades de sus políti-
cas de cooperación. Hay que señalar, no obstante, que
la tendencia es priorizar la dotación y la estabilidad
laboral de los recursos humanos en las sedes frente a
la representación y personal técnico en terreno. Para
este último, no suelen estar resueltas las cuestiones de
movilidad ni hay una política clara de rotación que per-
mita la capitalización y transferencia de conocimientos
entre terreno y sede.

6.2.3. Incorporación de directivas y cambios 
en los procedimientos vinculados con la
implementación de la DP

La difusión de instrucciones, directrices y directivas
operativas para estimular la puesta en marcha de
medidas de aplicación de la DP, dentro del sistema
central, se está produciendo ligada a los procesos de
planificación estratégica y operativa, siendo relevan-
te el avance que supone en el caso de la GpRD. Sin
embargo, el uso de las directrices e instrucciones se
está encontrando en la práctica con limitaciones

tales como una insuficiente formación del personal y
carencias informativas y de gestión de la informa-
ción. 

Por otro lado, la experiencia previa en procesos de pla-
nificación ha puesto de manifiesto que el impulso que
se produce en la etapa de diseño no necesariamen-
te se mantiene en las etapas de ejecución, seguimien-
to y evaluación. Existe por lo tanto, un riesgo —que hay
que tener presente— de que sea menor el nivel de
transferencia de instrucciones y directrices relaciona-
das con la DP en estas etapas.

Por su parte, los cambios en los procedimientos pre-
sentan dos frentes de análisis. En primer lugar, los cam-
bios como consecuencia de desarrollos normativos pa-
ra el conjunto de la Cooperación Española, así como
los aspectos que aún restan por abordar. En segun-
do lugar, aquellos que son impulsados al interno de la
AECID como principal entidad gestora y ejecutora de
la política española de cooperación internacional para
el desarrollo. 

Respecto a los cambios normativos, el principal avan-
ce que implica y beneficia al conjunto de actores de
la Cooperación Española es la aprobación en junio
2010 del Real Decreto que regula las subvenciones
y ayuda de cooperación internacional. Aunque en
subvenciones de Estado ya se estaban utilizando los
nuevos instrumentos relacionados con la implemen-
tación de la DP (apoyos presupuestarios generales y
sectoriales, fondos globales, fondos comunes, coo-
peración triangular y cooperación delegada), este
desarrollo normativo explicita esta posibilidad, a la
vez que simplifica trámites y procedimientos adminis-
trativos. 

Sin embargo, falta abordar de manera más decidida los
aspectos de armonización de procedimientos para el
conjunto de la Cooperación Española, tema que resul-
ta especialmente importante en un sistema que se ca-
racteriza por un alto nivel de descentralización, y que ha
sido repetidamente demandado, especialmente por las
ONGD16 y por los socios en los países. 
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vocatorias públicas de subvenciones de las entidades de cooperación descentralizada para proyectos de cooperación y educación para el desarrollo.



En el ámbito de la AECID, se parte de que, en general,
la organización ha venido desarrollándose sin un siste-
ma homogéneo y estandarizado de procedimientos, lo
que implica que tampoco ha contado con procedimien-
tos estandarizados para aplicar los principios de la DP.
El Contrato de Gestión de la Agencia, en su primer año
de implementación (julio 2009-julio 2010), contempla-
ba que debía avanzarse en una agilización y simplifica-
ción de procedimientos de gestión y justificación que
permitiera las prácticas de armonización y alineamien-
to. Sin embargo, el avance es percibido como limitado
entre los agentes consultados, ya que este se tradujo
únicamente en la Guía para la puesta en marcha de
nuevos instrumentos17, y la elaboración de una nota téc-
nica sobre cooperación delegada en el marco del GTEC
en febrero de 2009.

No obstante, un conjunto de iniciativas puestas en mar-
cha en relación con certificaciones de calidad, como el
proceso de evaluación para la certificación de la Comi-
sión Europea para la delegación de proyectos o el pro-
yecto de Plan de Calidad de la AECID, están permitien-
do elaborar un mapa y catalogar procedimientos con el
fin de simplificarlos y racionalizarlos; si bien los actores
relacionados valoran que falta continuidad y pautas

claras para avanzar y concluir tales iniciativas, especial-
mente con relación al Plan de Calidad. 

En todo caso, la valoración de los principales actores
apunta a que el problema no es tanto de flexibilidad
en los procedimientos como que estos no se aplican
de una forma homogénea, que la tramitación acaba
siendo lenta (especialmente por la toma de decisio-
nes en sede) y que, finalmente, no priman los criterios
relacionados con la eficacia, afectando a la previsibi-
lidad de la ayuda y al cumplimiento de compromisos
de la DP.

6.3. Efectos de los cambios en la gestión
en las oficinas de campo: cargo de trabajo
y adaptación a sistemas nacionales

En este último apartado se incluyen los resultados del
análisis de cómo visualizan las oficinas técnicas en el
terreno los efectos que estos cambios en las capacida-
des institucionales están generando con relación a su
organización interna (carga de trabajo) y su trabajo con
el país socio y el resto de donantes (adaptación a los
sistemas nacionales). 
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17 Señalado como avance en el Informe de cumplimiento del contrato de gestión elaborado por la AECID, si bien la guía fue elaborada —con la participación
de la DGPOLDE— por el Grupo de Trabajo de Nuevos Instrumentos creado para tal fin en el seno de AECID en el año 2006 y publicada en el año 2008 para
uso interno.
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El estudio pone de manifiesto que la implementa-
ción de la DP está suponiendo un incremento signi-
ficativo de la carga de trabajo, especialmente por-
que se inscribe dentro de procesos que se ponen en
marcha por primera vez. Tanto los Marcos de Asocia-
ción para el conjunto del sistema (aunque en este
caso partiendo de experiencias previas como los
DEP y los PAE) como la Programación Operativa para
la AECID demandan un esfuerzo adicional. No se
trata tan solo de revisar procesos institucionalizados
e incorporar mejoras con relación a la eficacia de la
ayuda, sino de conjugar la puesta en marcha de tales
procesos con un enfoque de eficacia y, además,
asumir todo el cambio organizativo y de gestión que
esto supone.

En cualquier caso, en general se percibe que los efec-
tos de esta carga de trabajo serán transitorios y supon-
drán una mejora de la calidad de la cooperación. Los
factores que condicionarán que sea así son:

• Que se consoliden los procesos de planificación es-
tratégica y operativa con una metodología común
para el conjunto de los actores (superar la etapa de
“aprendizaje”) y que se incorporen en la mecánica
de trabajo habitual los elementos relacionados con
la aplicación de la DP (especialmente la GpRD). 

• Que la planificación sea realmente un elemento que
se tenga en cuenta para la toma de decisiones en
términos de distribución presupuestaria.

• Que se integre la GpRD en la gestión del ciclo de
las intervenciones, especialmente en el seguimiento,
justificación e informes finales y evaluación.

• Que se integren entre sí las dinámicas de planifica-
ción estratégica y operativa (sectorial y geográfica).

• Que se cuente con la información necesaria en
tiempo y forma, sin que se requiera una dedicación
o esfuerzo adicional para el conjunto del sistema de
la CE.

• Que se cuente con espacios y grupos de trabajo trans-
versales de apoyo, tanto para la etapa de planifica-
ción como en el seguimiento y evaluación de la Coo-
peración Española.

Uno de los condicionantes que, en mayor medida, esta
evaluación ha podido verificar es la dificultad a la hora
de mantener una planificación con un alto grado de

previsibilidad y que permita incorporar, con cierta nor-
malidad, elementos nuevos como las tareas derivadas
de la implementación de la DP. Actualmente esta pla-
nificación es percibida en permanente tensión debido a
la incorporación de cometidos y demandas no planifi-
cadas y que exigen una resolución prioritaria o inme-
diata, especialmente procedente de las sedes centra-
les, dando lugar a agendas múltiples.

Muy relacionado con lo anterior y con la adaptación de
funciones en las oficinas técnicas en terreno, el equipo
de evaluación ha podido constatar que cada oficina es-
tá distribuyendo funciones entre su personal en fun-
ción de las necesidades operativas generadas por los
procesos vinculados con la puesta en marcha de la agen-
da de eficacia, y del peso y relevancia que se le con-
ceda dentro del trabajo habitual de la propia unidad. La
limitada identificación y adaptación de estas funciones
concretas y su coherencia con el perfil del personal
encargado de llevarlas a cabo es percibido como un
problema añadido. No obstante, es relevante señalar
que la percepción acerca del origen del aumento de la
carga de trabajo está más relacionada con un proble-
ma de adaptación y clarificación de funciones (qué y
quién) que por el hecho de incorporar una temática
“nueva” como la agenda de eficacia. 

Un segundo elemento que el encargo de evaluación
consideró relevante analizar fue el uussoo  ddee  llooss  ssiisstteemmaass
nnaacciioonnaalleess, ya que es parte de las líneas de acción y me-
didas concretas que inciden en el alineamiento y tiene
una estrecha relación con las posibilidades de gestión
de las oficinas de campo. Para este análisis se tomó
como referencia las previsiones reflejadas en el Marco
de Resultados del ámbito estratégico referido a la Ayu-
da Eficaz (III Plan Director). En él se señalaba, para el
corto plazo, la definición de criterios para identificar
unidades de ejecución paralela y, a partir del año
2010, que no se establecerían nuevas unidades de
este tipo que fueran en detrimento de los sistemas
nacionales. Otra medida para el medio plazo (meta
para el año 2012), tenía que ver con la canalización
de más del 50% de la AOD en cada país a través de
sistemas y siguiendo los procedimientos nacionales
de los países socios, y que el 66% de la ayuda de
gobierno a gobierno sería realizada en forma de ayuda
programática. 
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El resultado es que, en el marco del sistema central,
no se ha producido ningún avance institucional glo-
bal en cuanto a unidades de ejecución paralela se
refiere. Está pendiente incluso la definición de crite-
rios para identificar qué son y cuáles las unidades de
ejecución paralela que existen en el sistema de la
CE18. En cuanto a los indicadores de medio plazo, es
a partir de la elaboración de instrumentos técnicos
(guías) para la puesta en práctica de operaciones de
ayuda programática19 cuando se empiezan a incluir
orientaciones para el análisis del sistema de gestión
de las finanzas públicas de los países socios (basa-
do en el PEFA o en otros análisis, como el ROSC,
CFAA, PER). Sin embargo, no es hasta la creación
de la Unidad de Ayuda Programática en AECID y la
posterior puesta en marcha de la Programación
Operativa que no se transmiten directrices especí-
ficas en este sentido a las Oficinas Técnicas de
Cooperación en el exterior, y se empieza a detectar
la necesidad de contar con herramientas de finan-
ciación más adecuadas al uso de los sistemas na-
cionales.

Si bien la Unidad de Ayuda Programática de AECID
está realizando un esfuerzo para hacer un seguimiento
de las operaciones —a través de fichas en las que se
incluyen elementos relacionados con la evolución del
sistema de gestión de las finanzas públicas—, actual-
mente no es posible contar con información sistemati-
zada sobre el grado de utilización de los sistemas de
gestión para la puesta en marcha de operaciones (ej.,
PEFA) ni sobre las motivaciones para utilizar o no los
sistemas nacionales del país socio en cada caso. Igual-
mente, el volumen de la AOD de gobierno a gobierno
está aún muy lejos del 66% previsto para el año 2012.

Por último, señalar que una mayoría de los actores en
terreno está de acuerdo con que se promueva la uti-
lización de los sistemas de adquisición y gestión pú-
blica de los países socios para la ejecución de la ayuda,
y que los requisitos administrativos y financieros que
se solicitan para la gestión de la cooperación bilateral se
consideran lo suficientemente flexibles como para per-
mitir el uso de los sistemas nacionales, allí donde se
consideran relativamente fuertes.
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Tabla 25. Percepción de actores: carga de trabajo, recursos humanos, funciones y capacidades de las oficinas 
técnicas en relación con la agenda de eficacia

• La mayoría afirma enfrentar limitaciones en cuanto a tiempo
dedicado a temas relacionados con la agenda de eficacia
(especialmente en terreno).

• No existe un análisis de funciones y capacidades de los
puestos relacionados con eficacia ni una evaluación del de-
sempeño.

• Los recursos humanos disponibles en las nuevas unidades
que tienen una estrecha relación con la aplicación de la DP
son escasos como para abordar el acompañamiento y segui-
miento de los procesos.

• La mayoría concluye que no hay suficiente personal capaci-
tado y con habilidades clave para poner en práctica los prin-
cipios de la DP.

• Más de la mitad piensa que no se valora adecuadamente el
esfuerzo adicional necesario para implicarse en la agenda de
eficacia.

• Existe un déficit en la descentralización de funciones entre la
sede central y terreno, y no están suficientemente clarifica-
das las competencias concretas entre departamentos.

• Los mecanismos de consulta para la toma de decisiones
entre sede y terreno no siempre mantienen una suficiente
retroalimentación.

18 Esta valoración no elimina la posibilidad de que en determinados países estén acometiendo procesos de cierre de unidades de ejecución paralela, como
es el caso de Bolhipania-AECID en Bolivia, y que fue considerada como tal en la “Evaluación del programa de la AECID en Bolivia con relación a los princi-
pios de la Declaración de París”, elaborada por Oscar Angulo y Claudia Cárdenas (noviembre 2008).
19 La Guía técnica para la puesta en marcha de Nuevos Instrumentos (Ayuda Programática), fue publicada por AECID en el año 2008, fruto del grupo de tra-
bajo creado para tal fin en el seno de la AECID en el año 2006, bajo la coordinación de la Unidad de Nuevos Instrumentos en el Gabinete Técnico de la Agen-
cia, con la participación de personal de las dos Direcciones Geográficas, de otras unidades de la AECID y de la DGPOLDE.
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En este capítulo se presentan los hallazgos con relación a
los incentivos desplegados para promover la implementa-
ción de la Declaración de París. Han sido organizados en
torno a dos dimensiones principales: los incentivos espe-
cíficos a las personas físicas para cumplir con los objetivos
de la agenda de eficacia, así como la percepción sobre la
existencia de factores que pudieran resultar desmotivado-
res (apartado 7.1); y los elementos que están afectando a
la aplicación práctica del enfoque de gestión para resulta-
dos de desarrollo, especialmente los aspectos que facili-
tan o entorpecen la programación en base a resultados, y
la utilización de la información para la mejora del proceso
de gestión y la eficacia de la ayuda (apartado 7.2).

7.1. Política de incentivos 
en la Cooperación Española 
para las personas físicas

El análisis se ha dirigido a determinar la existencia de
instrumentos donde se reflejan las políticas o estrate-
gias de incentivos para las personas físicas —y su tra-
ducción a niveles prácticos— para la puesta en marcha
de agenda de eficacia. Una vez identificadas las accio-
nes positivas en este ámbito, se estudian los factores
que pueden estar desmotivando la posibilidad de prio-
rizar la agenda de eficacia, y las iniciativas para supe-
rar esas limitaciones. 

En primer lugar, y con relación al sistema central de
la Cooperación Española, es importante destacar que
tanto en el Estatuto como en el Contrato de Gestión de
la AECID se prevé el desarrollo de un sistema de in-
centivos para el personal de la Agencia. Específica-
mente, los incentivos se contemplan en el Contrato de
Gestión dentro del primero de sus objetivos estratégi-
cos, concretándose en un “Plan para elaborar un pro-
yecto de carrera profesional y de sistema de incentivos
para el personal de la Agencia”. Este objetivo se corres-
ponde, además, con lo establecido en Ley de Agencias
Estatales y en el Estatuto de la AECID, y está en con-
sonancia con lo previsto en el Estatuto Básico del Em-
pleado Público (EBEP). El Contrato de Gestión espe-
cifica, además, que el sistema de incentivos previstos
tendría en cuenta la puesta en práctica de los princi-
pios de la Declaración de París, luego esta es una ne-
cesidad detectada y prevista. 

Por su parte, durante el periodo de vigencia del Contra-
to de Gestión la valoración del personal en base a sus
resultados estaba previsto que se seguiría realizando
de acuerdo con el modelo vigente en la Agencia (esto
es, atendiendo al rendimiento, la responsabilidad y la
especial dedicación del personal), a la espera de la en-
trada en vigor la evaluación del desempeño de los em-
pleados públicos cuyo desarrollo normativo está previsto
en el EBEP, estatuto que debería alimentar igualmente
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el diseño del sistema de incentivos del rendimiento del
personal.

La evaluación a revelado que dentro de las actuaciones
críticas que se incluyeron para el periodo que contem-
pló el primer Contrato de Gestión (julio 2009-julio 2010)
no se incluyó ningún elemento relacionado con dicho
sistema de incentivos, por lo que no ha sido objeto de
una atención o desarrollo específico hasta la fecha. Es
decir, no ha sido priorizado. En la práctica, esta situa-
ción se traduce en que la mayor parte del personal per-
cibe que su esfuerzo y trabajo para lograr los objetivos
relacionados con la eficacia de la ayuda no tiene rela-
ción con las posibilidades de promoción profesional
dentro de la organización, y que tampoco está siendo
valorado el esfuerzo adicional que supone implicarse
en el desarrollo de la agenda de eficacia.

Los desafíos son, por lo tanto, abordar la elaboración
del proyecto de carrera profesional y de sistema de in-
centivos para el personal de la Agencia previsto en el
Contrato de Gestión -independientemente del avance
en el desarrollo normativo previsto en el EBEP con re-
lación a la evaluación del desempeño-, e incluir indica-
dores objetivamente verificables del desempeño con
relación a la puesta en práctica de la agenda de efica-
cia de la ayuda.

Más allá de que no se haya diseñado y puesto en mar-
cha hasta la fecha una política o estrategia de incenti-
vos, las percepciones y valoraciones recogidas durante
la evaluación con relación a factores que inciden en el
grado de motivación del personal para avanzar en la in-
corporación de la DP en su trabajo diario aportan nue-
vas evidencias. Se resumen a continuación:

• Una gran parte de los elementos de desmotivación
tienen que ver con el poco cumplimiento de las ex-
pectativas creadas en torno a procesos de cambio
organizativo y de modelo de gestión.

• Los mecanismos y la ruta para la toma de decisio-
nes se considera frágil por sensible a interferencias
e intereses de política exterior, no siempre compati-
ble con una agenda de eficacia.

• Se considera que se prioriza desde los niveles direc-
tivos el cumplimiento de los desembolsos previstos
por encima de los fines propios de la eficacia de la

ayuda, lo que tienen una estrecha relación con que
la mayor parte de los indicadores de la gestión de la
ayuda que se mantienen actualmente se vinculan
prioritariamente con los niveles de ejecución presu-
puestaria.

• Se percibe que el compromiso de los directivos con
la eficacia no se muestra de manera permanente y
consistente, y que estos no animan a informar sobre
las dificultades que encuentra el personal para im-
plementar los principios de la DP en la práctica.

• Ausencia de incentivos relacionados con el inter-
cambio de experiencias y buenas prácticas dentro y
fuera de la organización, especialmente percibido
por el personal en el exterior.

• Un último aspecto señalado como desincentivo es la
priorización de una gestión por instrumentos y no
orientada a resultados de desarrollo.

En el caso de la cooperación descentralizada, y a par-
tir de los estudios de caso, no se ha detectado la exis-
tencia de un sistema de incentivos para el personal que
tenga en cuenta los aspectos de eficacia de la ayuda.
Por su parte, aunque el clima organizacional no es un
factor desmotivador en estos casos, sí se mantiene la
presión por desembolsar como un aspecto que incide
en la gestión y que se comparte con el resto de los
actores. 

7.2. Aplicación práctica del enfoque de
Gestión para Resultados de Desarrollo:
aspectos limitantes y facilitadores

En este apartado se desarrollan los elementos detec-
tados durante la evaluación que están afectando a la
aplicación práctica del enfoque de Gestión para Resul-
tados de Desarrollo (GpRD), especialmente aquellos
que facilitan o entorpecen la programación en base a re-
sultados y la utilización de la información para la mejora
del proceso de gestión y la eficacia de la ayuda.

Como antecedentes, es necesario señalar que ya en el
II PD 2005-2008 estaba previsto incorporar ejercicios
de programación y medición del impacto, planteándose
como fundamentales tanto la planificación basada en
objetivos y resultados (enfoque con el que se diseña-
ron los DEP y los PAE) como los procesos de evaluación
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participativa. Sin embargo, el proceso de seguimiento —
realizado cuando finalizó el periodo de vigencia del II
PD— de estos instrumentos de planificación estratégica
(DEP y PAE) constató que la opinión mayoritaria era que
se mantenía la necesidad de que estos propusieran
objetivos, metas e indicadores que permitieran el segui-
miento de los resultados y la mutua rendición de cuen-
tas. Es decir, el desarrollo de estos instrumentos no ter-
minó de ser suficientemente útil para la GpRD. 

La evaluación interna y final del II PD, realizada por
la DGPOLDE, arrojaba entre sus recomendaciones la
“consolidación de la cultura de planificación, con espe-
cial atención al seguimiento y evaluación, poniendo en
marcha un sistema integrado para orientar la gestión
hacia la consecución de resultados de desarrollo basa-
do en la gestión del conocimiento y la evaluación”. En
consecuencia, cabe deducir que la preocupación se
mantenía vigente al final de este ciclo de planificación
de la CE.

El III PD 2009-2012, además de instrumentos de
planificación estratégica que incluirían la lógica de la
GpRD, también los ámbitos estratégicos fueron diseña-
dos con marcos generales de resultados en lo que se
definieron las líneas de acción y actuaciones prioritarias.
En este PD se señala de nuevo el modelo de gestión
orientada a resultados como una apuesta para consoli-
dar un sistema de seguimiento y evaluación —orientado
a conformar, a su vez, un sistema integrado de gestión
del conocimiento—, y se planteaba crear un grupo de
evaluación formado por responsables de seguimiento
y evaluación de cada actor de la Cooperación Españo-
la a diferentes niveles.

Sin embargo, el III PD nace con algunas limitantes. Por
un lado, al no incluir referencias a procesos formativos
y de fortalecimiento de las capacidades de todo el sis-
tema de cooperación español, e incentivos para que se
lleven a cabo evaluaciones formativas y útiles que otor-
guen mayor eficacia y eficiencia al proceso de evalua-
ción. Por otro lado, no se define la forma en que se hará
operativo el sistema de gestión de la información y del
conocimiento, clave en la GpRD, y que implica un sis-
tema de incentivos y unas capacidades hasta ahora
débiles en el sistema de la CE. Tampoco se avanza en
los primeros años de vigencia del III PD en la constitu-
ción del grupo de evaluación multiactor planteado ori-
ginalmente.

Para dar respuesta a los compromisos del I I I PD,
el PACI 2009 recogía que durante ese año se dis-
pondría del planteamiento general del Sistema de
Gestión para Resultados de Desarrollo a implantar en
el año 2010, incluyendo la metodología de gestión de
intervenciones de la CE. El adelanto del seguimiento
del PACI 2009, incluido en el PACI 2010, ponía de
manifiesto los escasos avances en este aspecto, lo-
grándose únicamente preparar una segunda versión
de la plataforma informática para el seguimiento de la
AOD española, concebida para soportar el sistema de
GpRD, pero no la metodología de gestión de las inter-
venciones.

Se parte, por lo tanto, de carencias incluso en los sis-
temas de información, un tema relevante a la hora de
adoptar la GpRD, que ha sido identificado desde hace
años1, pero que no termina de resolverse para el con-
junto de la CE.
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Incentivos a profesionales

• Incentivos específicos 
para las personas

• Percepción de la existencia de
factores desmotivadores

Aplicación práctica 
de la GpRD

• Factores que facilitan o dificultan
la programación por resultados

• Utilización de la información
para la gestión

1 En la comparencia de 14 de diciembre de 2005 en el Congreso de los Diputados, el Secretario General de la entonces AECI señaló: “En la actualidad, el
sistema de Cooperación Española de captura estadística de la información que permite medir y valorar los impactos de nuestras actuaciones es todavía cier-
tamente mejorable. Se trata de una carencia histórica que afecta tanto a la Administración General del Estado como a la cooperación autonómica y local y, por este
motivo, desde la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional se ha impulsado una reforma de nuestros sistemas de información que actualmente se está



Durante el año 2010, es evidente que los Marcos de
Asociación y la Programación Operativa están permitien-
do avanzar en la integración de la GpRD, ya que se di-
señan por primera vez matrices anuales de resultados
partiendo de objetivos estratégicos, que serán los que
orienten la identificación de nuevas intervenciones de
la AECID. Sin embargo, se han detectado dificultades
para el diseño de los marcos de resultados por falta de
formación técnica en esta área del personal, tanto en
sede como en terreno, y porque la elaboración de la
Programación Operativa no ha mantenido una adecua-
da articulación y una lógica secuencia temporal con el
proceso de planificación estratégica de los Marcos de
Asociación (los DEP/PAE, en la mayor parte de los
casos, se ha indicado que estaban obsoletos y no ha-
bían sido revisados ni actualizados). Es decir, no siem-
pre se ha contado con los objetivos de desarrollo de
medio plazo para poder definir en consecuencia la pro-
gramación de corto plazo (anual). 

Igualmente, hay que señalar algunos avances con rela-
ción a la evaluación dentro del sistema de la CE. Los
más destacables, la edición de un Manual de Gestión
de Evaluaciones de la Cooperación Española (MAEC-
SECI-DGPOLDE, 2007), la elaboración de un infor-
me técnico base para la elaboración de la primera
memoria anual de la evaluación en la Cooperación Es-
pañola2, y la obligatoriedad de llevar a cabo evaluacio-
nes externas intermedias de los Convenios y Proyectos3

por parte de las ONGD receptoras de subvenciones
públicas.

En el ámbito internacional, hay que señalar que España
es desde enero de 2009 miembro de la Red de Eva-
luación del Desempeño de Organizaciones Multilatera-
les (Multilateral Organisation Performance Assessment
Network, MOPAN), red conformada por donantes bila-
terales comprometidos con la evaluación de la eficacia
y capacidad de los organismos multilaterales con los
que se asocian bajo un enfoque común (durante el año
2008, España estuvo como observadora). 

En definitiva, basándose en  los resultados del análisis
puede concluirse que en general y para el conjunto de
la Cooperación Española:

• Aún no está resuelto cómo hacer operativo un siste-
ma de seguimiento y evaluación para cada actor y
que sea útil para el conjunto del sistema de la Coo-
peración Española.

• Los esfuerzos en planificación no mantienen el
mismo impulso durante las fases de seguimiento y
evaluación, lo que desincentiva o reduce la capaci-
dad de análisis y control en relación con los resulta-
dos esperados (posibilidades de aprendizaje, cambio
e innovación).

• Hasta la puesta en marcha de los Marcos de Aso-
ciación y de la Programación Operativa, el sistema
de seguimiento se ha basado de forma generalizada
en indicadores de cumplimiento presupuestario.
Estos nuevos métodos de planificación estratégica y
operativa plantean un cambio en este sentido, si
bien en la valoración del primer ejercicio piloto de
Programación Operativa se ha detectado que aún
no estaría resuelto —y se mantiene la necesidad de
avanzar— en el establecimiento de un seguimiento y
justificación más orientado a la consecución de re-
sultados de desarrollo y no solo al control de gastos
y ejecución de actividades.

• Algunos actores (particularmente las ONGD) están
abordando procesos de identificación de sus forta-
lezas y debilidades y de sus oportunidades y amenazas
para abordar una GpRD en el marco de la CONGDE,
pero sin continuidad del proceso ni su puesta en
práctica.

En consecuencia, en la actualidad el sistema de la CE
avanza sin contar realmente con indicadores objetivos
cualitativos y cuantitativos de los resultados de la AOD. Se
considera que existen limitadas capacidades para gestio-
nar la información de las evaluaciones externas e internas
del conjunto del sistema de la CE con el fin de utilizarla en
la toma de decisiones sobre nuevas operaciones. En esa
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discutiendo en el grupo de sistemas comunes de información y estadística de la Comisión Interterritorial de Cooperación al Desarrollo, que cuenta con el apoyo
de la Universidad Politécnica de Madrid. El establecimiento de este sistema, con el apoyo de una herramienta informática, forma parte de todo el ciclo de pla-
nificación 2005-2008 y permitirá adoptar metodologías y procedimientos de planificación por resultados en el futuro, si bien esperamos poder contar con
resultados preliminares para la elaboración del seguimiento del PACI 2005, cuya publicación está prevista en junio de 2006”.
2 Elaborado por la DGPOLDE, con la asistencia técnica de una empresa consultora externa, y finalizado en marzo de 2010. 
3 Según la Orden de Bases 1303/2005 de 27 de abril, en el caso de proyectos es obligatorio para subvenciones superiores a 350.000 euros.



línea, la percepción de los informantes consultados
es que no se logran socializar adecuadamente los
resultados con el resto de los actores4. El limitado
desarrollo actual de una cultura de evaluación en el

conjunto de la CE eleva las carencias en ese senti-
do, más allá de la mayor o menor capacidad técnica
de cada actor para el desarrollo de evaluaciones con-
cretas.
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4 Se espera poder contar para el año 2012 con un Informe anual de contribución a resultados de desarrollo, para lo cual se implementará durante el año 2011
un nuevo sistema de información para la recopilación de la información de la AOD española que deberá identificar en qué medida cada actuación contribuye
a los objetivos específicos sectoriales —asociándose a uno de ellos—, así como a su vinculación con los sectores CRS del CAD y a los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio. De esta forma se pretende poder valorar cada contribución en relación con los resultados de desarrollo y los objetivos de desarrollo recogidos
en el Plan Director, en los CRS del CAD y en los ODM; además de producir información útil a todos los actores implicados con la finalidad de mejorar la pla-
nificación y la toma de decisiones públicas. Fuente: DGOPOLDE, 2010.

Tabla 26. Percepción de los actores: aplicación práctica de la GpRD

• La mayoría considera que la Programación Operativa de
AECID es una herramienta clave para avanzar en al GpRD.

• La mayoría afirma que aún no tiene indicadores adecuados
de desempeño para poder dar seguimiento a los avances y
resultados de la AOD.

• Cuando existen indicadores, la mayoría considera que no
están diseñados para contextos específicos ni desarrollados
en consulta con los países socios y otros donantes. 

• Más de la mitad de los actores afirma que no se les está soli-
citando informes sobre los avances de la Declaración de
París y que no existe un esfuerzo hacia la sistematización.

• La mayoría, especialmente en terreno, indica que no se dis-
pone de sistemas de seguimiento y evaluación orientados al
cumplimiento de los principios de eficacia de la ayuda.

• En general, se considera que no hay un vínculo sistemático
entre los procesos de asignación presupuestaria y los resul-
tados de desarrollo (especialmente porque la mayoría de las
intervenciones no cuentan a priori con una definición de los re-
sultados previstos).





Conclusiones8





A continuación se presentan las conclusiones organi-
zadas en torno a las tres dimensiones analizadas: el
nivel de compromiso del conjunto del sistema de la Coo-
peración Española y la capacidad de liderar los pro-
cesos por parte de los entes rectores (apartado 8.1);
las capacidades institucionales a la hora de hacer via-
bles el compromiso y liderazgo adquiridos, especial-
mente del sistema central (apartado 8.2); y los incentivos
que se han desplegado para promover la implementa-
ción de la Declaración de París (apartado 8.3). En el
último apartado, dentro de incentivos, se incluyen las
conclusiones en relación con los aspectos que facilitan
o entorpecen la aplicación práctica del enfoque de ges-
tión para resultados de desarrollo.

8.1. Conclusiones de la evaluación 
del liderazgo y el compromiso 

Con relación al cambio en el orden de prioridades a par-
tir de la firma de la Declaración de París y su reflejo en las
políticas y estrategias de la Cooperación Española:

1. El estudio evidencia de forma clara que la influen-
cia del escenario internacional y la participación de
España en torno a la Declaración de París se tra-
duce desde el año 2005, y coincidiendo con un
nuevo ciclo de planificación (II Plan Director), en
una apuesta creciente a la hora de integrar y prio-
rizar la eficacia de la ayuda en los documentos de
políticas y estrategia general de la Cooperación
Española. La incorporación de la eficacia de la
ayuda en el Plan Director vigente (III PD 2009-
2012) representa un salto cualitativo importante
respecto a ciclos previos de planificación, con
compromisos, enfoques, estrategias e instrumentos

perfectamente coherentes y acordes con la Decla-
ración de París, la Agenda de Acción de Accra y el
Código de Conducta de la UE. El III Plan Director
quiere ser reconocido por encima de todo como el
de la calidad y eficacia de la Cooperación Española. 

2. A un nivel político, el hecho de incorporar a las
Comisiones Legislativas de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo del Senado y el Congreso
en el proceso de consulta durante la elaboración
del III Plan Director reafirma la voluntad de cons-
truir una Política de Estado en este ámbito, empe-
zando a formar parte de las sesiones informativas
y de control los elementos de eficacia y calidad de
la ayuda oficial al desarrollo.

3. En el plano estratégico-operativo, desde el II Plan
Director se inicia un proceso de incorporación de
herramientas de planificación geográfica, sectorial y
multilateral que se diseñan para trasladar a la prác-
tica los principios de armonización, alineamiento y
apropiación, e iniciar el camino hacia la gestión
para resultados de desarrollo. En el periodo del III PD,
estas herramientas se plantean de forma aún más
ambiciosa con relación a la agenda de eficacia,
proponiendo los Marcos de Asociación con los paí-
ses socios y los Acuerdos de Asociación Estraté-
gica con los OMUDES como piedras angulares del
la implementación de la DP. Ambos instrumentos
se suman a los Planes de Acción en los ámbitos
estratégicos que prevé el Plan Director, especial-
mente el relativo a una Ayuda Eficaz, que debía tra-
ducirse en un Plan de Acción para la Eficacia de la
Ayuda. 

4. Dentro de la cooperación descentralizada, aunque
hay factores internos que determinan distintos rit-
mos e intensidades con relación al grado de prio-
rización de la Declaración de París, la tendencia es
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a incorporar los principios de la DP en los documen-
tos políticos y estratégicos, adaptados a su especi-
ficidad como cooperación descentralizada (Agenda
de Acción de Accra), especialmente los princi-
pios de armonización, apropiación y alineamiento.
Dentro del proceso de incorporación paulatina de
la DP en los nuevos ciclos de planificación, en
concreto de la cooperación autonómica, y espe-
cialmente a partir del año 2010, se observa una
mayor atención a los principios de GpRD y respon-
sabilidad mutua. 

5. Sin embargo, hay que señalar que el impulso po-
lítico estratégico mencionado arriba no ha venido
acompañado, por un lado, del desarrollo de todas las
capacidades e incentivos necesarios para llevar la
agenda a la práctica (como se concluye en los dos
apartados siguientes que analizan estas condiciones
facilitadoras) y, por otro, de suficientes mecanismos de
articulación efectiva del conjunto de actores en lo que
se planteaba como un proyecto común. Un efecto de
todo esto es que los compromisos asumidos se per-
ciben como difícilmente abarcables para el conjunto
de la Cooperación Española en las condiciones actua-
les, evidenciándose así la brecha entre el discurso y la
realidad. En este sentido, es un punto de atención que
puede revertirse en el momento en el que la agenda
de eficacia se contemple como aliciente para la mejo-
ra del sistema español de cooperación. 

6. La traducción de los documentos político-estraté-
gicos a una agenda efectiva e integradora del con-
junto de los actores de la Cooperación Española
para la implementación de la Declaración de París,
que exigía una hoja de ruta clara y realista, final-
mente no está teniendo un desarrollo continuo1.
Esta situación está afectando al avance efectivo y
en la práctica de esta agenda común2. Un ele-
mento clave de esta situación es la discontinuidad en
procesos de planificación estratégica y la puesta
en marcha de nuevas iniciativas sin que haya habi-
do una fase de necesaria reflexión y capitalización
de la experiencia (aspecto relacionado con el se-
guimiento y la evaluación).

Con relación a la apropiación de la Declaración de París
en los distintos niveles de gestión de la AOD en España
(en qué medida “hacen suya” y reconocen la DP):

7. En general, los procesos de reflexión en torno a la
participación de España en los foros internaciona-
les relacionados con la eficacia de la ayuda, los es-
pacios de participación que se abrieron para elaborar
el III Plan Director y sus instrumentos estratégicos
y operativos han permitido avanzar en la apropia-
ción de la Declaración de París por parte de los gru-
pos vinculados a este trabajo, tanto dentro del sis-
tema central como entre aquellos actores que han
sido partícipes del proceso. 

a) En este marco, y en primer lugar, las conclusio-
nes sobre el grado de apropiación de la Decla-
ración de París en el sistema central se resu-
men en los siguientes puntos:

8. En el marco del II Plan Director 2005-2008 se
desplegaron las primeras herramientas de planifica-
ción estratégica por país que ofrecían orientaciones y
directrices para la puesta en práctica de los principios
de la Declaración de París y se señalaron como una
prioridad y una responsabilidad del sistema central y
de las embajadas. Sin embargo, en este periodo, la
ausencia de procedimientos de retroalimentación y re-
fuerzo basados en la práctica, junto con la ausencia
de directrices y orientaciones realmente útiles, con-
tribuyó a que la agenda de eficacia no se percibiera
de manera unánime como un proceso institucionali-
zado, por lo que finalmente su implementación de-
pendía de la motivación, formación y liderazgo que
mantuvieran los responsables de cada unidad, área o
departamento implicado. Incluso, en ocasiones, de la
influencia del contexto específico en cada país socio
con relación al desarrollo de la agenda de eficacia.

9. A nivel organizativo, son hitos importantes que con-
tribuyen a generar dinámicas de apoyo para la
incorporación paulatina de la Declaración de París
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1 Ver en la tabla 13 en el apartado 5.1 del presente informe un resumen de los elementos restrictivos con relación al grado y relevancia con la que ha sido
integrada la DP en el ciclo de la política de cooperación para el desarrollo, así como la valoración de los ajustes que ha supuesto a nivel organizativo y en la
toma de decisiones. 
2 Acerca de este proceso de hoja de ruta en torno a una agenda común, y de su discontinuidad, habla el hecho de que esté sin aprobar en el plazo previsto
el Plan de Acción para la Eficacia de la Ayuda ni difundidas las indicaciones generales para su cumplimiento (ver tabla 13, apartado 5.1).



la adscripción a la SECI en forma de Dirección
General de la unidad responsable de la planifica-
ción, seguimiento y evaluación (DGPOLDE), así
como la creación de unidades específicas en la
AECID, como la Unidad de Programación y Cali-
dad (UPC) y Grupo de Trabajo de Eficacia y Ca-
lidad (GTEC) en calidad de  grupo de trabajo trans-
versal en el que participan tanto personas de los
distintos departamentos de la AECID como de la
DGPOLDE.

10. En el marco del III Plan Director 2009-2012, las
metodologías para el desarrollo de la planificación
estratégica país (Marcos de Asociación País), pla-
nificación estratégica con organismos multilate-
rales (Acuerdos Marco de Asociación Estratégica
para el Desarrollo con Organismos Multilaterales)
y programación operativa de AECID están, desde
el año 2010, facilitando orientaciones concretas
para entender el proceso de implementación de la
agenda de eficacia, qué principios y con qué enfo-
que deben desarrollarse y una ruta común para lle-
varlo a cabo.

11. Además del Plan Director, en el caso de la AECID
el Contrato de Gestión es un instrumento estraté-
gico clave. En él se pone de manifiesto explíci-
tamente que la Agencia hace suya la Declaración
de París, incluyendo compromisos concretos para
mejorar la eficacia y calidad de la ayuda que ges-
tiona. El primer Contrato de Gestión (julio 2009-
julio 2010) dio cabida y amparó procesos impor-
tantes como la Programación Operativa —que en el
año 2010 se aborda por primera vez de forma sis-
temática en 15 países— o la autoevaluación sobre
la aplicación de la Declaración de París en el inte-
rior de la AECID.

12. Sin embargo, los mecanismos previstos en el III Plan
Director vinculados con la implementación de la
Declaración de París —que debían concebirse y
ponerse en marcha con un alto nivel de articula-
ción y coordinación dentro y entre las institucio-
nes responsables—, no han logrado establecerse
de esta forma3. Si bien los grupos como la Unidad
de Planificación y Calidad, el Grupo de Planificación

Operativa o el Grupo de Trabajo de Eficacia y Cali-
dad son avances en ese sentido, resulta espe-
cialmente crítica la combinación de responsabili-
dades, liderazgos y competencias entre SECI,
DGPOLDE y AECID de cara a un desarrollo efecti-
vo de la agenda de eficacia en el conjunto del sis-
tema de la Cooperación Española. 

b) En segundo lugar, el análisis de la apropiación al
externo del sistema central arroja las siguientes
conclusiones:

13. Los distintos actores de la Cooperación Española
que han formado parte del estudio de evaluación
están incorporando con distinta intensidad, y a un
nivel de reflexión y análisis, la agenda de eficacia
de la ayuda, e interpretándola desde sus especifi-
cidades y potencialidades. Sin embargo, es muy li-
mitada la traducción en la práctica, esto es, en pro-
cesos de cambio en clave organizativa y en la forma
de trabajo.

14. Un hecho relevante desde un sector de la coo-
peración autonómica es el impulso que se está
dando para que el enfoque predominante de traba-
jo en este ámbito, y que focaliza la agenda de efi-
cacia en torno a la coordinación y coherencia entre
actores, empiece a considerar también las oportu-
nidades y ventajas comparativas de la coope-
ración descentralizada en el marco de la Declara-
ción de París, y especialmente con relación a la Agenda
de Acción de Accra4.

15. En el caso de las ONGD, además de su partici-
pación en Accra, a partir del año 2009 se inicia
un proceso de reflexión y de propuestas con una
visión alternativa de los principios de la DP. Sin
embargo, este ejercicio no ha sido traducido en
una agenda más específica y operativa sobre efi-
cacia de la ayuda. Son además minoritarias las or-
ganizaciones con capacidad y compromiso sufi-
ciente para incorporar los cambios que representa
la agenda de eficacia en la práctica: de modelo
organizativo, de gestión interna y de forma de tra-
bajar, tanto en España como en los países socios. 

8. Conclusiones
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3 Ver en las páginas 53 y 54 del apartado 5.2.1 del presente informe el desarrollo de los limitantes a la hora de lograr la traducción práctica y la apropiación
de la agenda de eficacia por parte del sistema central.
4 Ver tabla 15 del apartado 5.2 del presente informe, a modo de ejemplo, los avances en la lectura de la eficacia de la ayuda y aportes que se está desarro-
llando desde Cataluña (estudio de caso de la evaluación). 



16. Por último, un elemento clave para esta dimensión
de apropiación por parte del sistema de la Coope-
ración Española son las estrategias de difusión y
ejercicios de comprensión en torno a la eficacia de
la ayuda que se despliegan desde el sistema cen-
tral hacia el resto de los actores de la Cooperación
Española. Hasta la fecha han sido iniciativas pun-
tuales e insuficientes para las dimensiones y diver-
sidad del sistema de cooperación español. 

Con relación a los mmeeccaanniissmmooss  ddee  aarrttiiccuullaacciióónn entre acto-
res de la Cooperación Española en relación con la eficacia
de la ayuda:

La efectividad de los mecanismos de articulación y
coordinación entre actores de la Cooperación Españo-
la tiene una estrecha relación con el grado de sinto-
nización de políticas y estrategias relacionadas con la
eficacia de la ayuda. También con la apropiación de la De-
claración de París por parte del conjunto del sistema de
la Cooperación Española. En este marco, el análisis
ofrece las siguientes conclusiones:

17. En el conjunto de la Cooperación Española existen
órganos rectores, de consulta y coordinación de la
cooperación creados al amparo de la Ley de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo. En los
últimos dos años se han creado además espacios
multinivel que buscan reforzar la articulación entre
las distintas instituciones gubernamentales, fun-
cionando algunos grupos de trabajo con encar-
gos concretos que van a tener una implicación en
el desarrollo de la agenda de eficacia. Pueden
mencionarse el grupo dedicado a la elaboración de
un modelo común de convenio de colaboración
entre las CC. AA. y la SECI/AECID y el que se
ocupa de identificar mecanismos de representa-
ción para que las CC. AA. puedan tener presencia
en las delegaciones españolas en espacios inter-
nacionales. 

18. Está pendiente la reforma de los órganos de par-
ticipación y coordinación para adaptarse al con-
texto actual. Esto pasa por una adecuación de la
Ley de Cooperación del año 1998, en proceso,
pero sin concluir. A esto habría que añadir la falta de
espacios operativos, con agendas a corto plazo y
con objetivos concretos entre actores del sistema

que no participan en los grupos de trabajo ya en
marcha, espacios que permitan avanzar en ex-
periencias prácticas de colaboración interinstitu-
cional.

19. El III Plan Director 2009-2012 avanza en la prio-
rización de la coordinación y complementariedad
entre actores respecto a ciclos previos de planifi-
cación, al situar el Consenso, Coordinación y Com-
plementariedad como uno de sus siete ámbitos
estratégicos. Dentro del Plan Director, los Marcos
de Asociación País son una oportunidad para avan-
zar en este ámbito por lo que supone de iniciativa
concreta de planificación estratégica en la que
tiene un rol fundamental la coordinación y armo-
nización de actores, especialmente en terreno. Pa-
ra ellos se propone la constitución en cada país de
grupos estables de coordinación en terreno, lidera-
dos por las Oficinas Técnicas de Cooperación en
el exterior. 

20. La metodología de los Marcos de Asociación (ver-
sión 1) apuntan un conjunto de medidas e incen-
tivos que deberían ponerse en marcha para su
establecimiento en los países, pero deja sin resol-
ver el mecanismo concreto que se establecerá pa-
ra garantizar que se adoptan estas medidas e in-
centivos. A su vez, no especifica la forma en que se
llevará a cabo en España el acompañamiento, la
apropiación y la participación en el proceso por par-
te del conjunto de los actores de la Cooperación
Española durante las fases de elaboración, desarro-
llo, seguimiento y evaluación de dichos Marcos. 

Las principales reflexiones y preocupaciones en torno al
cumplimiento de compromisos y el liderazgo en el marco
de la Declaración de París se sintetizan en los siguientes
puntos:

21. Con relación a los cambios en el orden de priorida-
des y su reflejo en las políticas y estrategias de la
CE se percibe que la distancia entre planteamien-
tos teóricos con relación a la eficacia de la ayuda
y las posibilidades de cumplimento en el plazo
previsto resulta especialmente crítica cuando se
refiere a dos de los principios de la Declaración de Pa-
rís: la Gestión para Resultados de Desarrollo y Res-
ponsabilidad mutua. También preocupa que aún no
se haya definido una secuencia clara que evidencie
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que el compromiso con la agenda de eficacia no
es solo técnico, sino político, identificando las priori-
dades y en el marco del III Plan Director. Por último,
se apunta la necesidad de contar con ejercicios de
seguimiento y evaluación útiles, así como mecanis-
mos efectivos de supervisión y control por parte de
los órganos responsables.

22. En cuanto al grado de apropiación dentro del sis-
tema central, preocupa la traducción práctica y en
terreno de la agenda de eficacia, la necesidad de
un mayor apoyo durante su implementación y se
señala la necesidad de mejorar la articulación
entre unidades, especialmente entre sede y terre-
no. Se hace además hincapié en la necesidad de
institucionalizar procesos iniciados que incorporan
los principios de la DP y se percibe que falta con-
sistencia en el compromiso de los niveles directivos,
en la distribución de responsabilidades y objetivos
para cumplir en torno a la agenda de eficacia. 

23. Al externo de sistema central, el grado de apropia-
ción e influencia de la DP se considera que no
está logrando generar los cambios requeridos en
los modelos organizativos y en la forma de trabajar
de una gran parte de las organizaciones, tanto pú-
blicas como privadas. Preocupan, además, las limi-
taciones con que se encuentran las organizaciones
cuando no cuentan con estructuras de represen-
tación permanente en los países socios, limitación
vinculada con un escaso desarrollo de los meca-
nismos de delegación en terreno. 

24. Dos aportes complementarios en el ámbito de la
apropiación son, en primer lugar, que aún se con-
sidera baja la atención a los elementos de difusión
de buenas prácticas de experiencias de aplicación de
la DP, y en segundo lugar, que los mecanismos
que existen de comunicación y coordinación in-
terministerial e interterritorial no cubren todas las
necesidades que exige la implementación de una
agenda de eficacia. 

25. En cuanto a la valoración de la utilidad de los indi-
cadores de seguimiento de la DP, es relevante
señalar que, en general, no son conocidos ni los
indicadores seleccionados ni tampoco los resultados

de su medición en los ejercicios internacionales
llevados a cabo en los años 2006 y 2008, y en los
que ha participado España. 

26. Por último, en cuanto a las metas e indicadores
que se diseñaron en el III Plan Director relaciona-
dos con el ámbito estratégico de ayuda eficaz, el
análisis del nivel de avance permite concluir que
los elementos priorizados hasta ahora con rela-
ción a la agenda de eficacia han sido5: a) el man-
tenimiento de un adecuado nivel de participación y
de propuesta en los espacios internacionales rela-
cionados con la eficacia de la ayuda; b) la apuesta
por mejorar el volumen y la gestión de recursos des-
tinados a ayuda programática; c) el impulso de la
Gestión para Resultados de Desarrollo en los proce-
sos puestos en marcha de planificación estratégica
y programación operativa en el año 2010; d) la
creación de grupos de trabajo en el nivel central
para apoyar el proceso de implementación de la
DP; y e) la integración de España en iniciativas de
transparencia internacional (como la IATI), incluido
el desarrollo de ejercicios de rendición de cuentas
en relación con la cooperación multilateral. El resto
de indicadores incluidos en el Marco de Resulta-
dos del III PD no han sido priorizados de igual
forma o están vinculados con el desarrollo y avan-
ces de los Marcos de Asociación y la Programa-
ción Operativa.

8.2. Conclusiones de la evaluación de
las capacidades6

Con relación al grado de conocimiento y comprensión
que mantiene el personal acerca de la Declaración de Pa-
rís y su adecuación para la toma de decisiones, así como
la capacidad del sistema para generar un análisis previo y
retroalimentación para adaptar los cambios a su estructu-
ra organizativa:

27. La evaluación muestra que existe una elevada au-
topercepción del personal adscrito en sus dife-
rentes niveles con relación al conocimiento que
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nas 10 a 18). 
6 Conclusiones referidas especialmente al sistema central y a las Oficinas Técnicas de Cooperación en el terreno.



maneja sobre los principios establecidos en la DP.
Este nivel de conocimiento está matizado por los
siguientes aspectos: 

– Una mayor relevancia del conocimiento y com-
prensión de los elementos de eficacia por parte
de los actores en el terreno, especialmente de
los aspectos prácticos y operativos en su imple-
mentación.

– En el mismo sentido, el grado de comprensión se
refleja más adecuadamente en estructuras y uni-
dades vinculadas con el liderazgo en procesos
internos de planificación, calidad y evaluación.

28. En el análisis de buenas prácticas y procesos que
favorecen el nivel de conocimiento para la adop-
ción de los cambios relacionados con la eficacia
han obtenido una alta adecuación los ejercicios
de planificación estratégica y operativa (Marcos de
Asociación, Acuerdos Marco de Asociación Estra-
tégica con OMUDES y Programación Operativa) y
la apertura de grupos de reflexión y propuesta
sobre los elementos de eficacia (Grupo de Tra-
bajo sobre Eficacia y Calidad de la ayuda, Grupo
de Programación Operativa). Este hecho refuer-
za la idea de la relevancia de las iniciativas diri-
gidas a un mayor conocimiento y comprensión
de los elementos de eficacia como un proceso
continuo, especialmente ligado a la práctica y
con opciones claras de retroalimentación y acom-
pañamiento.

29. A pesar de que estas estructuras y unidades man-
tienen el liderazgo en el manejo de los elementos
de eficacia, no se puede afirmar que los niveles de
conocimiento y comprensión estén permeando y
siendo interiorizados de manera homogénea al in-
terior de los organismos y de forma global en el
sistema de la Cooperación Española. La evalua-
ción destaca al menos los siguientes elementos
causales: 

– Las dificultades para visualizar una hoja de ruta
clara en los niveles más operativos para la imple-
mentación de una propuesta integral que apueste

por los elementos de eficacia dentro del sistema
(falta de una visión clara y sostenida del camino
a recorrer y las metas intermedias a alcanzar por
parte del conjunto de actores)7.

– La baja incidencia de espacios y dinámicas
internas de reflexión y aprendizaje que no termi-
nan de generar en el conjunto de actores del sis-
tema de la Cooperación Española una clara inte-
riorización de los elementos de eficacia como
seña de identidad relevante en la gestión de los
fondos de cooperación.

– Los esfuerzos formativos y de retroalimentación
no parecen ser, en su actual diseño, una herra-
mienta eficaz de cara a aumentar las capacidades
y conocimientos sobre la eficacia de la ayuda,
especialmente en el terreno, en donde más se
necesita la transferencia de buenas prácticas,
modelos y experiencias de aplicabilidad de los
nuevos instrumentos y procesos.

30. Con respecto a la cooperación descentralizada y
resto de actores del sistema, se identifica un ma-
yor conocimiento y comprensión de los principios
de la DP en aquellos casos en los que se ha podido
avanzar claramente en el desarrollo de propues-
tas de planificación estratégica concretas para la
incorporación de elementos de eficacia.

Con relación al grado de adaptación actual de las ca-
pacidades institucionales concretas vinculadas a la ges-
tión de los elementos de eficacia, especialmente en rela-
ción con la política de recursos humanos, los niveles de
descentralización alcanzados, la emisión de directrices
concretas y la adaptación de funciones y procedimientos
entre sede y terreno para la gestión de la AOD en ese
marco de eficacia:

31. Dentro del proceso de reestructuración organizati-
va, fundamentalmente del sistema central, existen
avances claros y visibles, especialmente con la
creación de unidades específicas de planificación y
calidad (UPC), la creación de la Dirección de Coo-
peración Sectorial y Multilateral —y dentro de esta
de la Unidad de Ayuda Programática—, así como
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a partir de la firma de la Declaración de París y su reflejo en las políticas y estrategias de la Cooperación Española.



grupos de trabajo transversales dentro de la
AECID en los que también participa la DGPOLDE
como espacio conjunto de trabajo en temas rela-
cionados con eficacia y calidad de la ayuda (Grupo
de Trabajo de Eficacia y Calidad-GTEC).

32. A pesar de que estas nuevas unidades han ad-
quirido y adaptado sus funciones para abordar la
agenda de eficacia, esta adaptación es percibida
como un proceso exclusivo de tales unidades, sin
llegar a permear suficientemente en el resto de la
organización. La evaluación pone de manifiesto
que no ha habido un claro análisis y reflexión sobre
cómo ajustar funciones para implementar la DP en
la organización como un todo conjunto ni cómo in-
tegrar plenamente estas nuevas unidades en el
marco del sistema central (incluyendo las UCE y,
especialmente, las OTC).

33. Existe una visión clara por parte de los actores del
sistema de que el proceso de descentralización y
la adaptación de funciones entre sede y terreno
son claves para avanzar en la implementación de
la agenda de eficacia. Los ritmos en la consolida-
ción y puesta en marcha de estos procesos están,
sin embargo, quedando rezagados con relación a los
ejercicios de planificación estratégica y operativa
que están ya en marcha, lo que puede contribuir a
aumentar la brecha entre discurso y práctica.

34. La evaluación ha constatado los notables esfuer-
zos en el aumento de la cobertura de los recursos
humanos disponibles y en la regularización de par-
te del personal, especialmente en las Oficinas Téc-
nicas de Cooperación en el exterior, redundado en
un avance en la estabilidad de estos equipos. El
propio sistema central ha incorporado en su agen-
da temas claves en las políticas de recursos huma-
nos (cobertura, proyecto de carrera profesional,
sistema de movilidad entre sede y terreno, etc.),
dirigidos a una mayor capitalización y estabilidad
de los equipos y unidades. 

35. Sin embargo, estos antecedentes en la política de
recursos humanos no se ven del todo reflejados en
la práctica y en su aporte a una mayor coherencia
en la capitalización del conocimiento y conforma-
ción de equipos, limitantes que han sido conside-
radas como críticas para un mayor avance en una
agenda de eficacia. Las mayores preocupaciones re-
cogidas a este respecto son la rigidez y disparidad

de los regímenes de contratación de personal, la
baja incidencia de una movilidad sede-terreno efec-
tiva y continuada, la ausencia de una carrera profe-
sional, la limitada especialización sectorial y temática
y el escaso sistema de evaluación del rendimiento
y de incentivos. 

36. En contraste, la menor complejidad de las estruc-
turas y procesos de la cooperación autonómica
está permitiendo una mayor adecuación en la ges-
tión del personal a los nuevos retos como los que
supone la incorporación de elementos de calidad y
eficacia de la ayuda: mayor flexibilidad en las moda-
lidades de contratación y, por lo tanto, en la adecua-
ción de la selección del personal a las necesidades
de sus políticas de cooperación. Sin embargo, se
observan limitaciones en cuanto a las posibilidades
de contar con personal estable en los países socios,
con un nivel de representación acreditada y suficien-
te para la toma de decisiones, estando aún poco
desarrollados los mecanismos de delegación en te-
rreno.

37. En cuanto a la difusión de instrucciones y directri-
ces para estimular la puesta en marcha de medi-
das de aplicación de la DP, señalar que dentro del
sistema central se han generado una serie de ini-
ciativas valiosas centradas en los primeros avan-
ces en la elaboración de los Marcos de Asociación,
la puesta en marcha de la Programación Operativa
en la AECID como primer paso para instaurar un
sistema común para toda la organización y el pro-
pio ejercicio de autoevaluación de la DP por parte
de la AECID. La evaluación constata que las prin-
cipales limitaciones en la gestión de estas directri-
ces en la práctica es la insuficiente formación y
especialización del personal, carencias informati-
vas y de gestión de la información y la falta de con-
tinuidad de la relevancia dada a estas directrices
en la etapa de diseño y puesta en marcha de pro-
cesos en comparación con las etapas de imple-
mentación, seguimiento y evaluación. 

38. La aprobación, en junio 2010, del Real Decreto
que regula las subvenciones y la ayuda de la coo-
peración internacional beneficia al conjunto de
actores de la Cooperación Española al simplificar
trámites y procedimientos administrativos. Explicita
además la utilización de los nuevos instrumentos
(apoyos presupuestarios generales y sectoriales,
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fondos globales, fondos comunes, cooperación trian-
gular y cooperación delegada) en subvenciones de
Estado. Sin embargo, falta abordar de manera más
decidida los aspectos de armonización de procedi-
mientos para el conjunto de la Cooperación Espa-
ñola, especialmente importante por su diversidad
como sistema.

39. En el ámbito de la AECID, en la actualidad no se
cuenta con procedimientos estandarizados para
aplicar los principios de la Declaración de París. Los
avances previstos en el primer Contrato de Ges-
tión de la Agencia para su primer año (julio 2009-
julio 2010)8 se han traducido únicamente en la
Guía para la puesta en marcha de nuevos instru-
mentos9 y la elaboración de una nota técnica so-
bre cooperación delegada en el marco del GTEC
en febrero de 2009. Las iniciativas relacionadas
con calidad (certificación, normas ISO), que están
esforzándose por elaborar un mapa de procedi-
mientos y catalogarlos, adolecen de pautas claras
para avanzar y concluir el proceso. En todo caso
las evidencias de la evaluación apuntan a que el
problema no es tanto de flexibilidad en los proce-
dimientos como que estos no se aplican de una
forma homogénea, que la tramitación acaba siendo
lenta (especialmente por la toma de decisiones en
sede) y que, finalmente, no priman los criterios rela-
cionados con la eficacia, afectando a la previsibilidad
de la ayuda y al cumplimiento de compromisos.

Con relación a cómo se visualizan los efectos que estos
cambios en las capacidades institucionales están gene-
rando a nivel de las oficinas técnicas en terreno en rela-
ción con la organización interna (carga de trabajo) y al
trabajo con el país socio y el resto de donantes (adapta-
ción a los sistemas nacionales): 

40. La aplicación de la DP está suponiendo un incre-
mento significativo de la carga de trabajo, espe-
cialmente porque se inscribe dentro de procesos
que se ponen en marcha por primera vez como

tales para el conjunto del sistema (Marcos de Aso-
ciación) y, en concreto, para la AECID (Programación
Operativa). Se percibe que los efectos de esta
carga serán transitorios y supondrán una mejora
de la calidad de la Cooperación Española en la
medida que se den las condiciones para ello. Estas
serían: 

– Consolidación de tales procesos estratégicos y
operativos.

– Vinculación entre planificación y distribución pre-
supuestaria.

– Integración real de la GpRD.
– Articulación entre planificación estratégica y

operativa (sectorial y geográfica).
– Información necesaria disponible en tiempo y forma.
– Establecimiento de espacios de trabajo vincu-

lados con el seguimiento y la evaluación y la re-
ducción de demandas no planificadas (agendas
múltiples). 

En este sentido, es relevante la percepción de que
las causas de una mayor carga de trabajo para las
personas están más relacionadas con el problema
de adaptación y clarificación de funciones que
con la incorporación de la DP como una temática
“nueva”. 

41. Las posibilidades de las oficinas en terreno de
gestión de la AOD en coherencia con el principio
de alineamiento tiene una estrecha relación con
los avances en el uso de los sistemas nacionales10.
La conclusión en este ámbito es que las medidas
previstas en el III Plan Director han tenido un esca-
so nivel de desarrollo en los dos primeros años de
implementación. Aún no están definidos los criterios
para identificar unidades de ejecución paralela y aún
no es posible conocer el grado de utilización de los
sistemas de gestión de las finanzas públicas ni las
motivaciones para utilizar o no los sistemas naciona-
les, si bien hay algunos avances con relación a la

106

8 En relación con la agilización y simplificación de procedimientos de gestión y justificación que permitan las prácticas de armonización y alineamiento.
9 Como ya se ha señalado, fue incluida como avance en el Informe de Cumplimiento del Contrato de Gestión, aunque la guía fue elaborada por Grupo de Tra-
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los sistemas reforzados de los países es una de las siete líneas de acción y medidas que se incluyeron en el Marco de Resultados del Plan de Acción para la
Eficacia de la Ayuda del III PD para contribuir al cumplimiento del principio de alineamiento. 



distribución de directrices para empezar a incorpo-
rar el análisis de los mismos y se observan esfuer-
zos desde la Unidad de Ayuda Programática de la
AECID por hacer un seguimiento de las operaciones. 

8.3. Conclusiones de la evaluación 
de incentivos 

Con relación a la política de incentivos en la Cooperación
Española para las personas físicas:

42. El Estatuto y en el Contrato de Gestión de la
AECID prevé el desarrollo de un Plan para elabo-
rar un proyecto de carrera profesional y un siste-
ma de incentivos para el personal. Además, en
este último se especifica que el sistema de incen-
tivos previsto tendría en cuenta la puesta en prác-
tica de los principios de la Declaración de París,
luego es una necesidad detectada y prevista. Sin
embargo, no fue priorizado en el primer Contrato
de Gestión (actuaciones críticas para el periodo
julio 2009-julio 2010). 

43. La mayor parte del personal no identifica que el
trabajo dedicado para lograr los objetivos de la efi-
cacia mejore sus posibilidades de promoción pro-
fesional y considera que tampoco se está valoran-
do el esfuerzo adicional que supone implicarse en
el desarrollo de la agenda de eficacia.

44. Independientemente del sistema de incentivos, hay
un conjunto de factores que han sido señalados
como desmotivadores para el personal de cara a
avanzar en la incorporación de la Declaración de
París en su trabajo diario. Concretamente: a) la fra-
gilidad en los mecanismos y la ruta para la toma de
decisiones y, por lo tanto, una cierta permeabilidad
a interferencias e intereses de política exterior no
siempre compatible con una agenda de eficacia; b)
la priorización desde los niveles directivos del cum-
plimiento de los desembolsos previstos por enci-
ma de los fines propios de eficacia de la ayuda; c) la
percepción de que el compromiso de los niveles
directivos con la agenda de eficacia no se muestra
de una manera permanente y consistente (relacio-
nado, igualmente, con la alta rotación en esos pues-
tos directivos); d) el hecho de que no se anime a
informar sobre las dificultades que encuentra el

personal para implementar los principios de la
Declaración de París en la práctica; y, por último, e)
una mayor orientación a la gestión por instrumen-
tos que por resultados de desarrollo. El personal
señala, además, la ausencia de incentivos relacio-
nados con el intercambio de experiencias y buenas
prácticas dentro y fuera de la organización sobre la
agenda de eficacia, así como el bajo cumplimiento
de las expectativas creadas en torno a procesos de
cambio organizativo y de modelo de gestión.

45. En general y para el conjunto del sistema de la
Cooperación Española, la mayor parte de los indi-
cadores de la gestión de la ayuda se vinculan de
forma prioritaria con los niveles de ejecución pre-
supuestaria. Esto conduce a que la presión por
desembolsar se convierta en uno de los factores
desmotivadores que más comúnmente se han se-
ñalado para la puesta en práctica de una agenda
de eficacia.

Con relación a la aplicación práctica del enfoque de Ges-
tión para Resultados de Desarrollo y sus aspectos limi-
tantes y facilitadores:

46. A partir del II Plan Director 2005-2008 se da im-
portancia a la planificación basada en objetivos y
resultados y a los procesos de evaluación parti-
cipativa. Sin embargo, el desarrollo de los instru-
mentos de planificación estratégica (DEP/PAE) que
incorporaban ambos elementos en su diseño no
terminaron de ser suficientemente útiles para la
GpRD. Al final de este periodo se mantenía vigen-
te la necesidad de poner en marcha un sistema
integrado para orientar la gestión hacia la conse-
cución de resultados de desarrollo.

47. El III Plan Director 2009-2012 señala de nuevo el
modelo de gestión orientada a resultados como
una apuesta que debe partir de consolidar un sis-
tema de seguimiento y evaluación, y planteaba la
creación de un grupo de evaluación, formado por
responsables de seguimiento y evaluación de cada
actor de la Cooperación Española a diferentes ni-
veles. Sin embargo, no se define la forma en que
se hará operativo el sistema de gestión de la infor-
mación y del conocimiento, clave en la GpRD, y
que implica un sistema de incentivos y de unas
capacidades hasta ahora débiles en el sistema de

8. Conclusiones

107



la Cooperación Española; y aún no se han desarro-
llado procesos formativos de fortalecimiento de las
capacidades de todo el sistema de la Cooperación
Española e incentivos para que se lleven a cabo eva-
luaciones formativas y útiles. 

48. Con relación al Sistema de Gestión para Resulta-
dos de Desarrollo para implantar en el año 2010 y
la constitución del grupo de evaluación multiactor que

se planteó originalmente, hasta la fecha hay esca-
sos avances, persistiendo las carencias en los sis-
temas de información para el conjunto de la Coope-
ración Española. En consecuencia, en la actualidad
el sistema de la Cooperación Española avanza sin
contar realmente con indicadores e información
precisa sobre los resultados y efectos de la Ayuda
Oficial al Desarrollo.
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Recomendaciones9





Incentivos

Desarrollar y poner en marcha el Plan previsto para elaborar un proyecto de carrera profesional y un
sistema de incentivos para el personal, Plan que ha de tener en cuenta la puesta en práctica de los
principios de la Declaración de París (Contrato de Gestión AECID).

Abordar un proceso de cambio decidido para que la mayor parte de los indicadores de la gestión de la
ayuda dejen de estar vinculados de forma prioritaria con los niveles de ejecución presupuestaria.

Capacidades

Adaptar y mejorar la coherencia de perfiles del personal con las competencias de los puestos y abordar
estrategias para favorecer la movilidad entre sede y terreno.

Asociar el ajuste de funciones y el proceso de descentralización entre sede y terreno. Resolver las
carencias en cuanto a manuales de funciones.

Vincular los procesos de formación y mejora de capacidades con procesos operativos. Las iniciativas de
mejora del conocimiento son más efectivas cuando se ligan a la práctica, con énfasis en el
acompañamiento y retroalimentación.

Favorecer los espacios y canales de comunicación y coordinación entre las instituciones que forman el
sistema central de la Cooperación Española entre sus departamentos, entre sede y terreno y entre oficinas
en terreno.

Garantizar la estabilidad de las unidades, de los grupos de trabajo y equipos dedicados a desarrollar la
agenda de eficacia de la ayuda, y reforzarlas y apoyarlas desde los niveles directivos.

Liderazgo y
compromiso

Revalorizar el Contrato de Gestión de AECID como referente estratégico con un claro enfoque hacia la
eficacia de la ayuda. Mejorar su utilidad.

Abordar el desarrollo del sistema de información integrado que requieren los procesos estratégicos
puestos en marcha (en las fases de planificación, seguimiento y evaluación).

Institucionalizar el proceso de Marcos de Asociación de la Cooperación Española y de Programación
Operativa en AECID (asegurar el compromiso sostenido desde la alta dirección).

Articular e integrar los distintos procesos de planificación estratégica y operativa, manteniendo el impulso
de la planificación durante el seguimiento y la evaluación. Completar procesos y capitalizar
institucionalmente las experiencias.

Desarrollar el Plan de Acción para la Eficacia de la Ayuda como hoja de ruta para la Cooperación Española
y garantizar la participación y favorecer la apropiación del conjunto del sistema.
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Liderazgo y
compromiso

Reconocer y valorar las iniciativas de la cooperación descentralizada orientadas a la identificación de
oportunidades y especificidades de desarrollo de la DP desde sus propias visiones. 

Desarrollar una estrategia de difusión y ejercicios de comprensión en torno a la eficacia de la ayuda en
todos los niveles de la Cooperación Española. Transmitir especialmente la relevancia de los Marcos de
Asociación como instrumento clave y el rol de cada actor en los mismos.

Clarificar la participación de los diferentes actores, tanto en España como en terreno, en los procesos
abiertos, especialmente en los Marcos de Asociación, e incluir la representación de los Ministerios y
otras unidades en el exterior de la Administración General del Estado.

Con relación a operaciones de cooperación multilateral, promover el desarrollo de un sistema de infor-
mación integrado con otros actores de la cooperación para la toma oportuna de decisiones, haciendo
posible la complementariedad con la cooperación bilateral.

Promover espacios multinivel y entre los Ministerios con agendas más operativas.

Promover una participación más activa y sostenida de los órganos rectores, consultivos y de coordina-
ción en el seguimiento y control de los avances en el desarrollo de la agenda de eficacia con la que se
ha comprometido España.

Ámbito internacional: mantener presencia activa y con capacidad de propuesta. Continuar y avanzar en
el apoyo a la cooperación triangular y Sur-Sur.

112

Figura 17. Recomendaciones y procesos de planificación en sus distintos niveles1

CLAVES PARA AVANZAR EN
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA

AGENDA DE EFICACIA

Recomendaciones focalizadas en el sistema central (p. 111)

Recomendaciones relativas al externo del sistema central

MARCOS DE
ASOCIACIÓN

PROGRAMACIÓN
OPERATIVA

1A efectos de agilizar la representación gráfica se consideran como “Marcos de Asociación” tanto los Marcos de Asociación con países socio como los Mar-
cos de Asociación o Acuerdos Marco con organismos multilaterales de desarrollo.
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Por último, la evaluación aporta algunas de las leccio-
nes aprendidas en el recorrido que el sistema de la Coo-
peración Española ha desarrollado hasta ahora en la
implementación de una agenda de eficacia. Son las si-
guientes: 

• La evaluación muestra la especial relevancia de la
dimensión referida a las capacidades del sistema,
especialmente clave para avanzar y consolidar la pues-
ta en marcha de procesos vinculados a la agenda de
eficacia. 
La relevancia de esta dimensión debe ser visualiza-
da no solo desde la perspectiva del refuerzo o adqui-
sición de capacidades en el sistema para la incorpo-
ración DP, sino también desde la adaptación de
nuevos procesos, agendas y prioridades —como las
que marca la DP— a las realidades y posibilidades
de un sistema como el de la CE. 
La evaluación pone de manifiesto la importancia
tanto de la adaptación al cambio por parte del siste-
ma en su estructura, organización y recursos huma-
nos como —y especialmente— de la posibilidad que
esos cambios sean adecuadamente secuenciados y
realistas con las capacidades instaladas y de partida
del sistema. Un equilibrio defectuoso de estos aspec-
tos (necesidad de cambio-capacidad del sistema para
asimilar los cambios a corto, mediano y largo plazo)
puede tensar y estresar los esfuerzos identificados a
la hora de incorporar una agenda de eficacia, y asi-
mismo afectar a un avance satisfactorio. 

• Muy relacionado con lo anterior, el análisis desarro-
llado muestra la relevancia de reforzar los aspectos

de la puesta en práctica y el conocimiento de las im-
plicaciones operativas en la implementación de una
agenda de eficacia, tanto en el terreno como en las
sedes centrales, sin menoscabar las habilidades en
la adquisición de capacidades en la gestión práctica
por parte de ambos niveles. 
El análisis refleja en este sentido la importancia de
eliminar la brecha entre discurso e implementación
práctica en cuanto a la gestión de la agenda de efi-
cacia. Este proceso no solo tiene que ver con la
generación de espacios formativos específicos, sino
con el aprovechamiento de los espacios y/o ejerci-
cios que ya existen sobre planificación estratégica y
operativa en clave de aprendizaje sobre la prácti-
ca y en función a la puesta en marcha de instrumen-
tos que claramente incidan en la incorporación de
una agenda de eficacia. También tiene que ver con
la generación de espacios de intercambio (no solo
informativos) en todos los niveles del sistema, pero
especialmente en las unidades más estrechamente
relacionadas con la puesta en práctica y gestión
directa. 
Esta labor de intercambio y de construcción articu-
lada sobre la práctica no debe ser una tarea inde-
pendiente de los sistemas nacionales. Estos espacios
deben abrirse al conocimiento entre los distintos
modelos y sistemas de los países con una prioridad
manifiesta en la implementación de la DP.

• La capacidad de retroalimentación del sistema —y
por lo tanto de aprendizaje e incorporación de nue-
vos elementos para una ayuda más eficaz— es uno
de los aspectos que con mayor relevancia ha sido

10 Lecciones aprendidas1
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1 Este apartado de lecciones aprendidas se elaboró por parte del equipo evaluador de REDCREA a solicitud de la unidad de evaluación de DGPOLDE, con
el objetivo de ser presentadas en la 3ª reunión del Grupo de Referencia Internacional en el taller de conclusiones obtenidas a nivel internacional por los dis-
tintos ejercicios de la evaluación de la implementación de la DP del 7 al 10 de diciembre de 2010 en Bali. Estos aportes son la única parte del presente infor-
me que no ha pasado por las reuniones de validación y contraste celebradas con representantes del sistema central de la CE en noviembre de 2010. 



identificado a la hora de avanzar en la incorporación
de los principios de la DP. En contraposición con una
actuación “a ciegas” y sin un conocimiento explícito
de hacia “dónde se va” o “qué efectos se están pro-
duciendo”, las experiencias en donde se incorporan
procesos continuos y completos de planificación,
seguimiento y evaluación mantienen claramente una
mayor capacidad —y conocimiento— no solo para
propiciar el cambio hacia una gestión más eficaz,
sino para liderar procesos de cambio.

• En este mismo sentido, la evaluación pone de mani-
fiesto que los instrumentos (internos y externos al
sistema) para monitorear la incorporación y avance
de la DP no están siendo en la práctica un meca-
nismo de retroalimentación eficaz para el sistema
de la CE. Este hecho debe hacer reforzar la impor-
tancia de contar con verdaderos sistemas internos
e integrados de información y monitoreo sobre la in-
corporación de la DP, que además formen parte de
un conjunto integrado de gestión de la información
y de utilidad para la toma de decisiones para todo el
sistema. 

• La evaluación muestra que la agenda de eficacia es
visible en el sistema de la CE y que es especialmente

relevante priorizar una mayor interiorización y homo-
geneización del discurso e implicaciones operativas
de la DP en el conjunto del sistema de la CE. En
esa línea, el análisis muestra la importancia no solo
de una mayor articulación, coordinación e intercam-
bio entre los diferentes actores del sistema, sino una
mayor capacidad e innovación a la hora de gestio-
nar estos mecanismos de articulación en un siste-
ma multinivel y con altas oportunidades para el con-
traste y la generación de opiniones y modelos de
intervención.

• Por último, son relevantes los primeros pasos en la
incorporación de sistemas de calidad al interior de
algunas de las organizaciones analizadas en el sis-
tema de la CE. Si bien este avance es percibido
como un elemento que facilita una gestión más efi-
ciente y eficaz en el sector, es necesario adaptar
estos modelos al contexto y características de un
sector como el de la cooperación para el desarrollo.
En este sentido, existen experiencias externas al
sistema de CE que pueden facilitar la incorporación
—adaptada a este ámbito de actuación— de estos u
otros sistemas para una gestión de calidad y más
eficaz. 
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1. Introducción

La Dirección General de Planificación y Evaluación de Polí-
ticas para el Desarrollo (DGPOLDE) de la Secretaría de
Estado de Cooperación Internacional (SECI) del Ministerio
de Asuntos Exteriores y de Cooperación dirige la realización
de evaluaciones en el marco de las competencias asigna-
das en el RD. 765/2005 de 24 de junio, Art.16.1 g), h). 

La presente evaluación será gestionada de manera con-
junta entre la Unidad de Programación y Calidad de la
AECID (UPC) y la División de Evaluación de la DGPOLDE. 

La realización de esta evaluación de la implementación
de la Declaración de París (DP) en la Cooperación Es-
pañola (CE) hay que contextualizarla en el proceso
internacional de evaluación de la DP. El propósito de la
evaluación de la DP a nivel internacional es valorar las
prácticas de los donantes, en este caso la CE, en la im-
plementación de los compromisos de la DP para con-
tribuir a un aumento de la eficacia de la ayuda en cohe-
rencia con nuestros compromisos asumidos en París
(2005) y, sobre todo, con el nuevo impulso de la Agen-
da de Acción de Accra (2008). 

La evaluación está comprometida en la Declaración de
París (párrafo 11) y solicitada por la Agenda de Acción
de Accra (párrafo 30, nota a pie de página). La deci-
sión de realizar la evaluación responde a: 

– Analizar los cambios en políticas, estrategias, inicia-
tivas de los donantes y socios.

– Analizar si el cambio post-París contribuye al desa-
rrollo y a la reducción de la pobreza.

– Complementar las Encuestas de Seguimiento de los
compromisos e informar el Foro de Alto Nivel en 2008
y 2011. 

– Diferentes países están interpretando de forma dife-
rente la aplicación de la Declaración de París.

De esta manera, la evaluación persigue:

– Profundizar en la comprensión de los hallazgos y
resultados de la Encuesta de Seguimiento del CAD
y los procesos de seguimiento que esté realizando la
AECID referentes a la DP.

– Facilitar un aprendizaje global sobre la eficacia de la
ayuda a través del proceso de evaluación y facilitar
una implementación más eficaz de la DP.

– Realizar recomendaciones específicas a la CE y a la
comunidad global.

– Complementar y fortalecer las bases para el principal fo-
co de la Fase 2 de la Evaluación de la Declaración de Pa-
rís (EDP) (evaluaciones realizadas a nivel de país socio).

Con esta finalidad, de forma muy sintética, la evalua-
ción a escala internacional trata de responder a los
siguientes temas de interés: 

– ¿Se están haciendo las cosas correctas? (Pertinencia
de las elecciones que el donante, en este caso la CE,
ha realizado para implementar sus compromisos). 

– ¿Se están haciendo las cosas correctamente? (Cohe-
rencia interna y eficacia de las acciones realizadas).

119

I Anexo. Términos de Referencia 

1 Estos Términos de Referencia (TdR) son la adaptación al caso de la Cooperación Española de los TdR genéricos que es posible encontrar en http://
www.oecd.org/dataoecd/41/26/44383425.pdf

Términos de Referencia para la Evaluación de la implementación 
de la Declaración de París (DP) por la Cooperación Española (CE)1



Finalmente, para la CE la realización de este ejercicio
implica:

– Reforzar la coherencia de los compromisos asumi-
dos por la CE en la Declaración de París y con el
nuevo impulso que ha supuesto la Agenda de Acción
de Accra, en la que España ha sido una gran refe-
rencia.

– Continuar manteniendo un papel estratégico en la apli-
cación de los compromisos de la Agenda de Acción de
Accra, sin desvincularnos del proceso de reforma pro-
fundo en el que se están constituyendo los nuevos
cimientos de una nueva arquitectura de la ayuda. 

La mayoría de los países donantes han participado
ya en este proceso, ya sea en la Fase 1 o en la Fase 2.
España realizará este ejercicio como parte de la segun-
da fase junto con el resto de donantes que no lo hicie-
ron en la primera2. Lo hará a lo largo del año 2010, a
medio camino en la implementación del III Plan Direc-
tor, lo que arrojará una valiosa información sobre el
logro de nuestros objetivos y la capacidad de nuestra
cooperación para cumplir con los compromisos de efi-
cacia de la ayuda. 

2. Antecedentes y motivación

La Declaración de París3 expresa un amplio consenso
internacional desarrollado en los 15 años anteriores a
2005, y estipula que es fundamental establecer nuevas
relaciones de asociación y métodos de trabajo entre
países desarrollados y países en desarrollo si se desea
mantener los volúmenes de la ayuda, invertirla bien y
asegurar los resultados del desarrollo.

La Declaración de París fue refrendada en el II Foro de
Alto Nivel que tuvo lugar en París en el año 2005 por

52 donantes/agencias y países socios, junto con otros
30 organismos en el campo de la cooperación para el
desarrollo (Naciones Unidas y otras agencias y organi-
zaciones no gubernamentales multilaterales). La De-
claración consiste en 56 “Compromisos de Asociación”
y su objetivo es fortalecer tales “asociaciones” entre
países donantes y países receptores de ayuda, con el
fin de aumentar la eficacia de la ayuda y maximizar los
resultados del desarrollo.

Un acuerdo para realizar evaluaciones independientes
de su implementación se incorporó en la Declaración
original y se confirmó en la Agenda de Acción de Accra
en 20084. La primera fase de la evaluación5 tuvo lugar
entre marzo de 2007 y septiembre de 2008, con la fina-
lidad de facilitar información sobre el “CÓMO y el POR-
QUÉ” en las primeras etapas del proceso de implemen-
tación de la Declaración de París, y prestó atención a los
insumos y productos anticipados. Se diseñó y utilizó
para ofrecer lecciones prácticas y para ayudar a hacer
balance del desempeño de la ejecución en el III Foro de
Alto Nivel sobre Eficacia de la Ayuda, que tuvo lugar en
Accra (Ghana) en septiembre de 2008.

La segunda fase de la evaluación tendrá lugar entre el
III Foro de Alto de Nivel de 2008 y el IV Foro de Alto
Nivel de Corea de 2011. Esta fase destacará los efec-
tos y resultados, y responderá a la pregunta clave de
política acerca de si se están alcanzando o se avanza
en los efectos deseados a largo plazo de la Declara-
ción de París. Se espera que la evaluación analice los
resultados en contexto, teniendo en cuenta las condi-
ciones previas o posibilitando condiciones que puedan
inhibir o conducir a resultados positivos en la ayuda al
desarrollo6.

Durante la primera fase de la evaluación de la im-
plementación de la Declaración de París, el ejercicio de
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2 En la Fase 2 de la evaluación van a participar también EE UU, Irlanda, Japón, Suecia, Banco Africano de Desarrollo y España. Algunos de los que faltan tie-
nen una justificada excusa: la de haber sido evaluados por el CAD en el año 2009 (Italia) o este año 2010 (Bélgica y Portugal).
3 Se puede encontrar la totalidad de la Declaración en: http://www.oecd.org/dataoecd/11/41/34428351.pdf y la Agenda de Acción de Accra en
http://www.oecd.org/dataoecd/58/16/41202012.pdf
4 La evaluación complementa la supervisión de la puesta en práctica de la Declaración de París, llevada a cabo en el Grupo D del Grupo de trabajo del Comi-
té de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para la “Evaluación del progreso en la pues-
ta en marcha de la Declaración de París y la Agenda de Acción de Accra”,referente a la Eficacia de la Ayuda.
5 Wood, B; D. Kabell; F. Sagasti y N. Muwanga: Informe sintetizado sobre la Primera Fase de la Evaluación de la Puesta en marcha de la Declaración de París,
Copenhague, julio de 2008. 
6 Se puede encontrar una descripción en profundidad del marco global de la Fase 2 de la Evaluación de la Declaración de París en: http://www.oecd.org/data-
oecd/30/28/44661660.pdf



evaluación se concibió como un complemento al
Seguimiento de la Declaración de París, con el objetivo
de profundizar en la interpretación de las lecciones
extraídas de las encuestas realizadas en 2006 y 2008.
El propósito general de la evaluación fue proporcionar
información sobre los impactos finales y efectos del
aumento de la eficacia de la ayuda. Se estructuró en dos
fases: la primera ha sido una evaluación de las buenas
prácticas en la conducta de socios y donantes, y la
segunda se plantea como un análisis sobre los vínculos
entre la eficacia de la ayuda y los resultados en términos
de desarrollo. El documento producto de la primera fa-
se de la evaluación (Informe de Síntesis7) contribuyó de
manera constructiva a los debates sobre eficacia de la
ayuda en el III Foro de Alto Nivel de Accra de septiem-
bre de 2008, y está previsto que el documento que surja
de la segunda fase sirva también de insumo al IV Foro de
Alto Nivel de 2011 en Corea del Sur.

En la primera fase, la muestra de evaluaciones se rea-
lizó por autoselección de países socios y donantes y
agencias multilaterales de desarrollo. Entre los países
socios se encontraban Bangladesh, Bolivia, Filipinas,
Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica, Uganda y Vietnam, mien-
tras que los países donantes que se evaluaron fueron
Alemania, Australia, Dinamarca, Finlandia, Francia, Ho-
landa, Luxemburgo, Nueva Zelanda y Reino Unido, así
como el Grupo de Desarrollo de Naciones Unidas
(UNDG) y el Banco Asiático de Desarrollo, como agen-
cias multilaterales. Como se puede apreciar, Bolivia fue
el único país socio latinoamericano que realizó la evalua-
ción, y lo hizo con financiación española (200.000 dóla-
res del Programa Bilateral de Cooperación). 

La Evaluación identificó las lecciones aprendidas de la
implementación de los principios de la Declaración de
París y lanzó recomendaciones de cara al futuro, tanto
para los países socios como para las agencias donan-
tes participantes, así como para otros gobiernos y orga-
nizaciones de la sociedad civil. Más aún, el proceso de
evaluación ha sido, en sí mismo, un ejemplo de apropia-
ción y armonización y ha contribuido a un mejor enten-
dimiento de la Declaración de París y a un aumento del

diálogo en los países socios y agencias donantes par-
ticipantes8.

3. Propósito y objetivos

3.1. Propósito 

El propósito de la evaluación es valorar lo que constitu-
yen mejores prácticas en la implementación por la CE
de los compromisos de la DP para contribuir a un aumen-
to de la eficacia de la ayuda.

En el caso de la Cooperación Española, esta evalua-
ción seguirá el mismo esquema que en la Fase 1 para
otros donantes, ya que la evaluación tratará de respon-
der a tres cuestiones centrales:

1. ¿Qué tendencias importantes o eventos están sur-
giendo a raíz del inicio de la implementación de la
Declaración de París?

2. ¿Cuáles son las principales influencias que están
afectando al comportamiento de la Cooperación
Española en relación con la implementación de sus
compromisos de París?

3. ¿Hasta qué punto está dirigida la implementación a
los cinco compromisos de la DP: apropiación, ali-
neación, armonización, gestión orientada a resulta-
dos y responsabilidad mutua? En caso afirmativo,
¿cómo y por qué? En caso negativo, ¿por qué no?

De este modo, se espera que el equipo evaluador exa-
mine tres de las “condiciones habilitadoras” para la
implementación de la Declaración de París: el compro-
miso y liderazgo aplicados; las capacidades para actuar
y los incentivos para su aplicación.

3.2. Objetivos

Los objetivos específicos para la CE serán: 

– Permitir que los donantes y las agencias aclaren, me-
joren y fortalezcan las políticas y prácticas acordes

Anexo I. Términos de Referencia
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7 Se puede encontrar en http://www.oecd.org/dataoecd/24/37/41117446.pdf 
8 Se puede encontrar un breve resumen de dichas lecciones aprendidas y su uso/utilidad en http://www.oecd.org/dataoecd/51/53/42355614.ppt y http://
www.oecd.org/dataoecd/51/52/42355623.ppt



con la Declaración de París, en su búsqueda de ma-
yor eficacia de la ayuda y del desarrollo. 

– Destacar las barreras y dificultades que pudie-
ran haber limitado la aplicación de la Declara-
ción de París y sus efectos e impactos, así como
las formas de superar tales barreras y dificul-
tades. 

– Permitir que las partes interesadas, países y asocia-
ciones compartan e intercambien experiencias, con
el fin de facilitar la reflexión, el aprendizaje de leccio-
nes y la mejora de las políticas. 

4. Ámbito de la evaluación y actores 
de la evaluación

Durante el desarrollo de la evaluación será necesario
delimitar (más de lo que se describe en estos TdR) los
ámbitos de estudio o dimensiones de análisis de la
evaluación: temporal, sectorial, geográfico e institucio-
nal. En cualquier caso, se anticipa alguna información
al respecto.

En cuanto al ámbito temporal, se analizará un periodo
de tiempo que tenga como punto de inflexión el año
2005 (fecha de la firma de la Declaración de París),
en horquilla temporal que permitirá valorar la tenden-
cia y trayectoria de la Cooperación Española con re-
lación a la implementación de la DP. Un periodo que
englobe el II PD 2005-2008 y el III PD 2009-2012
permitirá valorar esta tendencia. En la medida de lo
posible, también remarcando los cambios más signi-
ficativos respecto de ciclos anteriores (I PD 2001-
2004).

Para la selección del ámbito geográfico de la imple-
mentación de la DP, se utilizarán, con carácter gene-
ral, dos premisas: a) generar conocimiento en base a
un análisis de la información en sedes y b) obtener
información del terreno y la selección de pocos ca-
sos de estudio, pero especialmente representativos.
En función de los recursos existentes, para aprove-
char la experiencia del terreno y obtener aprendiza-
jes indicativos, se podrían desarrollar algunos casos
de estudio singulares sobre una muestra indicativa de
algunas de las zonas geográficas en las que más tra-
baje la Cooperación Española. 

Para la selección institucional de actores se seguirá
un criterio que permita disponer de información acer-
ca de cómo está siendo implementada la Declaración
de París en el sistema de cooperación español, de
manera similar a cómo se acometen los procesos
de Peer Review del CAD. De esta manera, tanto
DGPOLDE como AECID tendrán un papel relevante
en la evaluación. Al mismo tiempo, serán realizadas
consultas complementarias al resto de actores de la
Cooperación Española, opcionalmente también a ni-
vel de terreno, siempre tratando de acomodar la ne-
cesaria participación y consulta bajo criterios metodo-
lógicos y de factibilidad de información disponible, de
coste y tiempo. 

De esta manera, otros actores que podrían estar invo-
lucrados serían: órganos consultivos de la CE, Adminis-
tración General del Estado, representantes de Comuni-
dades Autónomas y Entes Locales, CONGDE, entre
otros.

Durante la fase de estudio de gabinete, y a propuesta
del equipo evaluador, el Comité de gestión realizará, en
su caso, la selección de instituciones, sectores y casos
de estudio. 

Con relación a las entidades mandatarias de la eva-
luación:

– Entidad coordinadora de la Evaluación: División de
Evaluación (DGPOLDE).

– Entidades financiadora: DGPOLDE y AECID.
– Comité gestor: División de Evaluación y Grupo de

Eficacia de la Ayuda (DGPOLDE) y Unidad de Pro-
gramación y Calidad de AECID (UPC-AECID). 

– Comité de seguimiento: además de los miembros
del Comité gestor, otros actores podrían incorporar-
se al Comité de seguimiento en función del alcance
final de la evaluación y la selección institucional de
actores, estudios de caso y países. 

Por último, se han identificado una serie de documen-
tos de interés de cara a la evaluación de la implemen-
tación por la Cooperación Española de la DP, aunque
el equipo evaluador deberá hacer una búsqueda más
intensiva de información basándose en los principales
niveles de análisis establecidos.
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5. La gestión de la evaluación 

Los siguientes puntos se basan en los Términos de
Referencia Genéricos9 de diciembre de 2009 y en la
“Guía para la Gestión de las Evaluaciones a nivel país”10,
publicada por el Secretariado de la Evaluación de la DP
en septiembre de 2009. El documento “Marco de la
evaluación y el marco de trabajo para la Fase 2”11 ofre-
ce más información sobre la estructura internacional,
las relaciones y la conducción de la evaluación en ge-
neral.

Las consideraciones clave sobre la gestión a la hora de
realizar la evaluación incluyen: a) disposiciones opera-
tivas de gestión; b) claridad en las funciones, responsa-
bilidades y control de calidad; c) comunicación con las
partes interesadas; y d) notificación de los avances.

5.1. Disposiciones operativas de gestión

El Comité gestor (División de Evaluación-DGPOLDE/
UPC-AECID) es responsable de la gestión de todos
los aspectos que se refieren al proceso de evaluación,
principalmente:

aa)) Selección, configuración, planificación y convocato-
ria de reuniones del grupo de seguimiento, que se
espera que incluya a las principales partes intere-
sadas.

bb)) Desarrollo de los Términos de Referencia finales
para el estudio de evaluación.

cc)) El reclutamiento y la contratación de los evaluadores.
dd)) Notificación al menos bimensual del avance de la eva-

luación siguiendo el formato común acordado.
ee)) Control de calidad. Asegurar que la calidad de la eva-

luación es aceptable en relación con normas nacio-
nales, regionales o internacionales (CAD) relevantes y
uso de los servicios que proporcionan el Equipo
central de evaluación y la Secretaría de la Evaluación.

El Comité de gestión garantizará el seguimiento de
los avances del propio equipo de evaluación, así co-
mo reuniones periódicas de reflexión con el Comité

de seguimiento, para avanzar según lo previsto, y en
acciones pertinentes cuando surja algún limitante en el
proceso de evaluación.

Esta función de gestión exigirá importantes insumos
de “tiempo de gestión dedicado” a lo largo de todo el
proceso de evaluación, con un esfuerzo especialmente
intenso durante la puesta en marcha, la preparación
del informe inicial, el primer informe, los momentos
clave del proceso y la preparación de los informes
finales.

El Comité de seguimiento se encargará de las siguien-
tes funciones:

aa)) Servir como recurso y proporcionar su asesoramien-
to y opinión al Comité gestor y al equipo evaluador.

bb)) Ayudar a garantizar la independencia, la integridad y
la calidad de la evaluación.

cc)) Revisar y comentar (aunque no aprobar) los borra-
dores de los productos de la evaluación en el caso
de la Cooperación Española.

El Comité de seguimiento cumplirá la función también
de lograr acceso a la información; ejercer control de ca-
lidad; comunicación institucional y comprometer a la
sociedad civil; facilitar consultas más amplias y fomen-
tar el uso y la utilidad de los resultados de las evalua-
ciones.

Estas funciones exigirán un Comité con la representa-
ción de las principales partes interesadas, buena credi-
bilidad y acceso, junto con el necesario grado de inde-
pendencia. 

5.2. Claridad en las funciones, tareas 
y responsabilidades

– Selección, contratación y provisión de recursos para
el equipo de evaluación. El Comité gestor de la evalua-
ción es responsable de esta actividad clave y tam-
bién es responsable de la independencia de la eva-
luación a lo largo de todo el proceso.

Anexo I. Términos de Referencia
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– Informe de la evaluación entregado en el plazo esti-
pulado. El coordinador del equipo de evaluación es
responsable de la organización y coordinación del
trabajo del equipo de evaluación, asegurando de es-
ta forma la calidad y la relevancia de las contribucio-
nes de los miembros del equipo. También es respon-
sable de comunicar los hallazgos que surjan y de
entregar un informe final que cumpla con las normas
y especificaciones de evaluación, y en los plazos
acordados.

– Un informe de evaluación de calidad aceptable en-
tregado por el Comité gestor al Equipo central de
evaluación12 para su uso en la preparación del In-
forme de Síntesis y publicaciones. El Comité gestor
de la evaluación, a través de sucesivos procesos de
control de calidad, es responsable de la entrega
de un informe de calidad aceptable para la fase de
síntesis.

5.3. Comunicación con las partes 
interesadas

Se espera la pertinente comunicación a través de la cual
se informe y se comprometa a las partes interesadas
en la evaluación para el caso de la Cooperación Espa-
ñola. Se utilizarán los canales y actividades oportunos,
y se aprovecharán las oportunidades para vincular la
evaluación con los momentos críticos del ciclo natural
de la Cooperación Española para la definición de estra-
tegias y la toma de decisiones. 

También deberían establecerse enlaces con los princi-
pales hitos del diálogo internacional sobre la eficacia
de la ayuda y con las tendencias de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio (ODM) en los dos próximos años,
con el fin de establecer un compromiso político con el
estudio y asegurar su oportuna contribución a los de-
bates.

Velar por que se lleve a cabo esta comunicación de
forma que fomente el interés de las partes interesadas
y la participación de la sociedad civil en el proceso de
evaluación será responsabilidad del Comité de segui-
miento.

5.4. Información sobre avances

El Comité gestor de la evaluación facilitará al Secreta-
riado de la EDP actualizaciones bimensuales (con co-
pia al Equipo central de evaluación) acerca del estado
del proceso de evaluación. Para ello utilizará un simple
formulario preparado por el Secretariado de Evaluación
en coordinación con el Equipo central de evaluación, con
el fin de facilitar la actualización por parte del Equipo cen-
tral de evaluación (que coordina la globalidad del ejerci-
cio) de la “hoja de seguimiento” sobre los progresos en
las evaluaciones.

6. Alcance, foco y preguntas 
de evaluación

6.1. Alcance y foco

Para el caso de países donantes, el estudio es más
descriptivo y analítico que a nivel de país socio, esto es,
provee patrones e ideas, más que explicaciones y con-
clusiones. Se centra en procesos y da explicaciones
sobre cómo y por qué las agencias implementan la DP.
Mientras, las evaluaciones a nivel país valoran cómo
esto contribuye a resultados de desarrollo y a la efi-
cacia.

El foco de la evaluación estará en el nivel de procesos
e insumos (inputs). Por tanto siguiendo la metodología
marcada para los donantes, esta evaluación no busca-
rá conocer la hipótesis más ambiciosa que descansa en
la Fase 2 de la evaluación de la implementación de la
DP, es decir, que un incremento de la eficacia de la ayuda
implica un mayor impacto en desarrollo. Sin embargo, sí
que servirá como estudio para complementar y contri-
buir a validar ciertos de dichos resultados. 

La Fase 1 de la EDP mostraba que los compromisos
de los donantes no coincidían con las prácticas, debido
a tres explicaciones, comportamientos o condiciones
de estos, relacionados con a) el compromiso; b) la ca-
pacidad y c) los incentivos. Aunque el centro de la Fa-
se 2 de la EDP estará en resultados de desarrollo, en
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base a las evaluaciones de los donantes13 se seguirán
buscando aprendizajes en ese sentido. 

Por tanto, al igual que en la primera fase de la evalua-
ción, durante la segunda fase los estudios de los do-
nantes/agencias se centrarán en el nivel de los insumos,
a través de la evaluación de las condiciones favorables:
compromiso, capacidad e incentivos en términos de su
conformidad con los compromisos de la Declaración de
París.

Uno de los aprendizajes de la fase anterior de la eva-
luación fue la falta de unicidad de significado de los
términos anteriores. Será uno de los retos de la evalua-
ción llegar, en el caso de la Cooperación Española, a
centrar y clarificar el contenido y significado de los tér-
minos capacidad, incentivos y compromiso. Otro punto
débil de los informes de la Fase 1 fue la falta de un
análisis claro y comparable de los factores contextuales
y un análisis específico sobre la coherencia política.

El estudio debería señalar ejemplos de obstáculos po-
tenciales para la implementación de la DP, cómo han
sido superados y con qué resultados (por ejemplo, en
término de comportamiento, costes de transacción, mo-
dalidades de ayuda, división el trabajo, etc.).

6.2. Preguntas de evaluación

En correspondencia con el alcance descrito, las pre-
guntas de evaluación se agrupan para cada uno de los
siguientes factores de análisis:

0. Factores contextuales generales de la CE.
1. Compromiso y liderazgo.
2. Capacidad.
3. Incentivos.
4. Coherencia.

En el anexo 1 se encuentra el listado de preguntas
para cada uno de los factores anteriores. Depende de
cada donante el nivel de profundidad y cobertura del

estudio y de la metodología. De entre ellas, y a pro-
puesta del equipo evaluador, el Comité gestor es-
cogerá las más pertinentes en función del contexto y
limitantes concretos de desarrollo de la evaluación,
atendiendo a las necesidades de información priorita-
rias que tienen que quedar cubiertas a lo largo del aná-
lisis. Será función del equipo evaluador identificar las
necesidades informativas más específicas de los acto-
res clave de la CE involucrados en la implementación
de la DP.

7. Metodología y plan de trabajo14

7.1. Metodología y métodos

Aparte de la propia Metodología de la Cooperación Es-
pañola (I y II) y de las adaptaciones realizadas en el
Manual de Gestión de Evaluaciones, algunos de los mé-
todos específicos para el desarrollo sugeridos por el
Secretariado Internacional se presentan en el anexo 2.

Rigor y comparabilidad: además del uso de las pregun-
tas, subpreguntas y métodos comunes y acordados en
el proceso internacional de la evaluación de la Decla-
ración de París, la solidez del enfoque y la metodología
para la evaluación, junto con sus resultados, se asegu-
rará también mediante los siguientes aspectos:

– Una postura coherente en la evaluación que no asu-
ma la atribución de resultados a la implementación
de la Declaración de París, sino que adopte un enfo-
que crítico y explore explicaciones alternativas.

– Un conjunto de mecanismos de apoyo disponibles
para el Comité gestor, el Comité de seguimiento y el
equipo de evaluación, en particular por parte del Equi-
po central de evaluación, tanto directamente como a
través de los recursos de investigación y los medios
interactivos de acceso a Internet.

Algunos de los mecanismos de apoyo a la evaluación
son:

Anexo I. Términos de Referencia
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– Verificación de las evidencias que surjan del estudio
mediante la triangulación continua de las múltiples
fuentes de datos y métodos empleados.

– Validación paso a paso de los resultados de la eva-
luación por parte de los evaluadores (con revisión
entre pares, si se quiere, fomentada por el Equipo
central de evaluación), el Comité de seguimiento, el
Comité gestor y el Secretariado para la Evaluación,
posiblemente revisores externos de alto nivel, y el Gru-
po de Referencia Internacional.

– Procesos de control y garantía de calidad incorpora-
dos en cada componente de la evaluación (así como
la preparación del Informe de Síntesis final), todos
los cuales deberán satisfacer las normas de calidad
de la evaluación contenidas en el Manual de gestión de
la evaluación de la cooperación española (2008), el
Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) o las
normas regionales o nacionales comparables que se
hayan adoptado en su lugar.

– Uso de un conjunto de definiciones aceptadas para tér-
minos clave, así como una guía de estilo común para
evitar confusiones o tratamientos inconsistentes15.

7.2. Plan de trabajo 

La evaluación contará con tres fases, aparte de las ac-
tividades preparatorias:

Fase I. Estudio de gabinete.
Fase II. Trabajo de campo.
Fase III. Elaboración y presentación del informe final.

Actividades preparatorias (Inception report)

– Presentación del programa de trabajo actualizado. 
– Calendario y propuesta metodológica a desarrollar

para el cumplimiento de las actividades y resultados
descritos en estos TdR. 

7.2.1. Fase I. Estudio de gabinete 

Dada la especificidad de esta evaluación, esta fase ten-
drá una singular importancia, ya que será determinante
para la acotación y el direccionamiento del resto de las

fases. En esta etapa se procederá a la ejecución de las
siguientes tareas correspondientes a cada tipo de eva-
luación:

aa))  Evaluación del diseño y la implementación de la DP
en la CE:

– Acotación del ámbito de la evaluación, ajustándo-
se a los recursos disponibles. 

– Análisis de la documentación disponible referente
a la política de la Cooperación Española y la imple-
mentación de la DP.

– Identificación y examen de la documentación refe-
rente al contexto de la DP y a las estrategias
nacionales, regionales y locales de desarrollo. 

– Examen de la documentación relativa a las accio-
nes de cooperación de otros donantes, tanto inter-
nacionales como españoles, en la implementación
de la DP.

– Diseño de las herramientas para la recopilación, pro-
cesamiento y análisis de la información que garanticen
la fiabilidad de las fuentes y el rigor del análisis.

– Identificación de informantes clave en sede
(AECID, Ministerios, CC. AA., EE LL, ONGD) y en
terreno los actores claves identificados conjunta-
mente con la OTC en el país.

– Realización de entrevistas a los informantes clave
en sede.

– Solicitud y examen de información adicional.

bb)) Identificación de determinados ámbitos como casos
de estudio, si fuese necesario:

– Examen de la documentación relativa a los temas
del ámbito de la evaluación.

– Análisis y diagnóstico de los ámbitos de la evalua-
ción ya acotados.

– Identificación de una muestra de intervenciones, con
base en el análisis de la política y de los sectores
clave, ejecutada en el ámbito de las líneas estratégi-
cas del ámbito de esta evaluación. Estas deberán ser
lo más representativas posible del recurso agua.

– Diseño de las herramientas metodológicas para la
recogida, procesamiento y análisis de la información,
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que garanticen la fiabilidad de las fuentes y el rigor
del procesamiento y análisis, en terreno. 

– Redacción del Informe preliminar, que deberá in-
cluir, al menos, un análisis del diseño de la imple-
mentación de DP por parte de la Cooperación
Española, un diagnóstico de los elementos clave,
una propuesta sobre los ámbitos a evaluar y el di-
seño metodológico del trabajo de campo.

– Determinación de un borrador de una posible se-
lección de casos de estudio a analizar.

Producto Fase I: informe preliminar de la evaluación 

Una vez debatida la propuesta de intervenciones a eva-
luar con el Comité gestor, el equipo evaluador realizará, si
fuera el caso, el diseño de la visita de campo. Se espera
que el equipo evaluador proponga —si fuese pertinente—
de forma razonada ciertos casos de estudio a evaluar (y su
pertinencia en el marco de esta evaluación):

– Selección y análisis de la documentación.
– Diseño de indicadores para el análisis de los criterios

de evaluación. Ampliación y actualización de indica-
dores contenidos en la oferta técnica base de adju-
dicación.

– Diseño de herramientas para la recopilación de
información y el posterior análisis de la evaluación
de resultados.

– Identificación de informantes clave en sede (AECID,
Ministerios, CC. AA., EE LL, ONGD) y en terreno,
identificados previamente por la OTC del país.

Producto: diseño metodológico del trabajo de campo

7.2.2. Fase II. Trabajo de campo

– Realización de entrevistas a los informantes clave y
solicitud de información adicional a otras organizacio-
nes y actores locales, españoles e internacionales.

– Utilización de las herramientas metodológicas diseña-
das para la recogida de información disponible en el
terreno y otras instituciones. Realización de un número
representativo de encuestas, que proporcione una
perspectiva general del desarrollo de la Cooperación
Española en el ámbito temporal y geográfico determi-
nado donde se han desarrollado las actuaciones y pro-
cesos seleccionados para la evaluación. 

– Análisis de procesos y resultados obtenidos.
– Redacción y entrega del informe de trabajo de cam-

po, que incluirá una memoria de las actividades rea-
lizadas en la misión de trabajo de campo. 

Producto Fase II: informe de trabajo de campo

7.2.3. Fase III. Elaboración y presentación del
informe final

– Se procederá a la redacción del informe final que in-
tegrará la evaluación de los distintos niveles de aná-
lisis. 

– Deberá atenerse a las recomendaciones del aparta-
do “Estructura del Informe” y sus principales conclu-
siones deberán ser presentadas en el Comité de
seguimiento y seguir los criterios establecidos en el
apartado “Premisas de la Evaluación”. 

– Los diferentes borradores de informe preliminar y
final serán remitidos por el Comité gestor a los
miembros del Comité de seguimiento en los térmi-
nos que señalan las fases del ciclo de evaluación de
la Metodología de la Cooperación Española.

Producto Fase III: informe final de la evaluación

Incluirá los diferentes niveles de análisis integrados
e interrelacionados. Tendrá como anexos el informe
preliminar y el informe de trabajo de campo, e incor-
porará los comentarios del Comité gestor y el Comi-
té de seguimiento. 

El equipo evaluador presentará un borrador del informe
final que será validado por el Comité gestor y el Comi-
té de seguimiento. A partir de entonces, el equipo eva-
luador incorporará los comentarios recibidos y presen-
tará el informe definitivo.

Finalizada la entrega del informe final, el equipo evaluador
participará en las actividades de presentación y devolución
de resultados. Una vez presentado el contenido del infor-
me al Comité de seguimiento de la evaluación, se proce-
derá a presentar ante los actores y las contrapartes. 

En todo caso, el equipo mantendrá su independencia de
criterio y no deberá acordar los términos del informe
con personas ajenas al mismo.

Anexo I. Términos de Referencia
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8. Equipo evaluador

El equipo de evaluadores deberá estar compuesto por
al menos tres personas. Se acreditará:

– Experiencia en evaluación de cooperación para el
desarrollo y amplio conocimiento de la Cooperación
Internacional y de las técnicas y metodologías de eva-
luación. Y experiencia general en la planificación, pro-
gramación, gestión y evaluación de la cooperación al
desarrollo, y en el ámbito de la cooperación a nivel
institucional.

– Expertos en la Agenda de Eficacia y la Declaración
de París y su aplicación en la CE.

– Asimismo se deberán acreditar formación y trabajos
realizados en los últimos años (el director del equipo
entre cinco y diez años de experiencia en evaluación
y el resto de miembros del equipo una media de cin-
co años). 

Un miembro del equipo será el coordinador de la eva-
luación. Por otro lado, el Comité gestor (la División de
Evaluación de la DGPOLDE y la UPC de la AECID)
supervisará al equipo evaluador. 

El equipo evaluador externo y, al menos, dos especia-
listas internos de la UPC y de la DGPOLDE trabajarán
en estrecha coordinación. 

9. Premisas de la evaluación

El equipo evaluador debe cumplir ciertos requisitos,
tanto profesionales como éticos, entre los que se des-
tacan:

– Anonimato y confidencialidad. La evaluación debe
respetar el derecho de las personas a proporcionar
información, asegurando su anonimato y confiden-
cialidad.

– Responsabilidad. Cualquier desacuerdo o diferen-
cia de opinión que pudiera surgir entre los miembros
del equipo o entre estos y los responsables de la
cooperación, en relación con las conclusiones y/o
recomendaciones, debe ser mencionada en el infor-
me. Cualquier afirmación debe ser sostenida por el
equipo o dejar constancia del desacuerdo sobre ella.

– Integridad. Los evaluadores tendrán la responsabi-
lidad de poner de manifiesto cuestiones no mencio-
nadas específicamente en los Términos de Referen-
cia si ello fuera necesario para obtener un análisis
más completo de la intervención.

– Independencia. El equipo evaluador deberá garan-
tizar su independencia de la intervención evaluada,
no estando vinculado con su gestión o con cualquier
elemento que la compone.

– Incidencias. En el supuesto de aparición de proble-
mas durante la realización del trabajo de campo o en
cualquier otra fase de la evaluación, estos deberán
ser comunicados inmediatamente a la DGPOLDE. De
no ser así, la existencia de dichos problemas en nin-
gún caso podrá ser utilizada para justificar la no obten-
ción de los resultados establecidos por la DGPOLDE
en los presentes TdR.

– Convalidación de la información. Corresponde al
equipo evaluador garantizar la veracidad de la infor-
mación recopilada para la elaboración de los informes,
y en última instancia será responsable de la informa-
ción presentada en la evaluación. 

– Informes de evaluación. La difusión de la informa-
ción recopilada y del informe final es prerrogativa de
la DGPOLDE.

10. Calendario de la evaluación

10.1. Cronograma de la evaluación

El plan de trabajo y el programa general que figuran a
continuación incorporan, en orden cronológico, los mo-
mentos clave de la evaluación, junto con otros elemen-
tos y procesos. Se detalla de forma orientativa el calen-
dario.

Fecha Actividad
(aprox. según 
proceso global)

Mayo Trabajo preliminar e inception report

Mayo Trabajo de gabinete y trabajo preliminar

Junio-julio Desarrollo de la evaluación y trabajo de campo

Julio-agosto Redacción del informe y borradores sucesivos

Septiembre-octubre Talleres de validación

15 octubre Informe final borrador

31 diciembre de 2010 Informe final
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10.2. Hoja de ruta general para la segunda fase
de la EDP16

A continuación se detalla lo que ha sido y será el pro-
ceso global a nivel internacional de la EDP, en el cual
se enmarca la evaluación del caso español.

2009 

– Febrero de 2009: lanzamiento. 
– Mayo-julio de 2009: licitación y contratación del

Equipo central de evaluación. 
– Fines de septiembre de 2009: Equipo Central en

funcionamiento. 
– Fin de septiembre de 2009: reunión de donantes

que van a autoevaluarse.
– Octubre-diciembre de 2009: talleres regionales:

más detallada planificación, licitación y contratación
de país y temáticos y transversales equipos. Finaliza-
ción del diseño de los TdR de donantes.

– Talleres regionales: más detallada planificación, lici-
tación y contratación de país y temáticos y transver-
sales equipos. 

– Finalización del diseño de los TdR de donantes.

2010 

– Enero-octubre de 2010: evaluación y otros estudios
de países (temáticos y transversales). 

– Diciembre de 2010: taller del Grupo de referencia
para nuevas conclusiones.

2011 

– Fin de enero de 2011: plan detallado de comunica-
ción y difusión. 

– Enero-abril de 2011: preparación del Informe de
Síntesis. 

– Abril de 2011: reunión del Grupo de referencia para
formular observaciones sobre el proyecto de Informe
de Síntesis. 

– Abril-mayo de 2011: finalizar el Informe de Sín-
tesis y la alimentación en los preparativos para
4thHLF. 

– Septiembre-octubre de 2011: 4ª Reunión de Alto
Nivel. 

– Junio-diciembre de 2011: las actividades de di-
fusión (talleres, debates, entrevistas, amplia difu-
sión de Informe de Síntesis y resumen).

Anexo I. Términos de Referencia
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1. Compromiso y liderazgo

Bloque 1.1.

1.1.1. ¿La aplicación de la Declaración de París ha afectado al orden de prioridades de las agencias/donantes en cuanto a cooperación para el 
desarrollo?

1.1.1.a. ¿En qué grado y relevancia han sido integrados en las políticas, programas y procedimientos del sistema de cooperación español los principios 
de DP?

1.1.1.b. La integración de la DP en el sistema de cooperación en España, ¿ha modifi cado el establecimiento de prioridades y estrategias?

1.1.1.c. ¿De qué manera (ubicación y rango de los documentos clave) están refl ejados los cinco principios de la DP? ¿Existen diferencias en la 
incorporación y niveles de prioridad de los cinco principios? 

1.1.1.d. ¿Los cambios en el orden de prioridades ha conllevado igualmente ajustes de prioridad a nivel organizacional y en la toma de decisiones? ¿El 
ajuste en la incorporación de la DP se ha quedado a un nivel meramente declarativo? 

Bloque 1.2.

1.2.1. ¿En qué medida las ofi cinas centrales de los donantes/agencias “han hecho suya” la Declaración de París?

1.2.1.a. ¿Qué grado de apropiación existe de la DP en los distintos niveles de gestión del sistema central (SECI, DGPOLDE, AECID) y descentralizado 
de la cooperación al desarrollo en España? Analizar respecto: 

• Lo interno de SECI-DGPOLDE-AECID. 

• Ofi cinas Técnicas de Cooperación en terreno de la AECID.

• Agencias u organismos de cooperación en el ámbito de Comunidades Autónomas. 

En cada caso, ¿existen orientaciones estratégicas desde la alta dirección hacia el resto de niveles organizativos y de personal con relación a la 
implementación de los principios de la DP?

1.2.1.b. ¿Y el grado de apropiación de la DP a lo externo del sistema central (SECI-DGPOLDE-AECID)?

 Analizar con relación a: 

• Otros organismos e instituciones gubernamentales vinculados con el sistema de cooperación al desarrollo.
• Entidades no gubernamentales y de la sociedad civil vinculadas al trabajo de la cooperación al desarrollo. 

1.2.2. ¿Qué mecanismos de articulación existen con otras instituciones gubernamentales y sistemas políticos o administrativos y qué se está haciendo 
para promoverlos?

1.2.2.a. ¿En qué medida el liderazgo del organismo rector con relación a la aplicación de la DP está logrando incidir y permear en el resto del sistema 
de cooperación español (otros organismos e instituciones gubernamentales vinculados con el sistema de cooperación al desarrollo, entidades no 
gubernamentales y de la sociedad civil vinculadas al trabajo de la cooperación al desarrollo).

1.2.2.b. ¿Se está tomando alguna medida para evitar los riesgos que supone la existencia de una multiplicidad de actores? (analizar: órganos de 
participación, utilidad, adopción de compromisos, procesos de participación y representación).

1.2.2.c. ¿Se pueden identifi car espacios y procesos relacionados con la incorporación y análisis de la agenda de la DP en el Sistema de Cooperación? 
¿Se desarrolla de manera conjunta con otros actores?
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1. Compromiso y liderazgo

Bloque 1.3.

1.3.1. ¿Están los donantes y las agencias satisfechos con el cumplimiento de compromisos con la Declaración de París? (Explicar las posibles 
preocupaciones y razones para ello).

1.3.2. ¿Existen preocupaciones relacionadas con la relevancia y la coherencia de los compromisos y de los indicadores de la Declaración de París? ¿Hay 
alguna forma de superarlas?

1.3.2.a. ¿Hasta qué punto perciben los donantes y las agencias que la implementación de la DP es factible en la práctica?

1.3.2.b. ¿Los actores perciben que la agenda de la DP es adaptable a las características específi cas del Sistema de Cooperación Español?

1.3.2.c. ¿La cultura organizacional y la gestión del sistema facilita la aplicación de la DP? ¿Qué elementos del sistema son percibidos como facilitadores 
o qué difi cultan la implementación de la agenda DP?

1.3.2.d. ¿Las difi cultades y puntos críticos identifi cados están vinculados a la pertinencia y coherencia de los compromisos e indicadores de la DP?

1.3.2.e. ¿Tiene el Sistema de Cooperación Español algún mecanismo particular para hacer frente a estas limitaciones?

1.3.2.f. ¿Existe un sistema fi able para determinar el grado de cumplimiento de los acuerdos DP? ¿Es difundido y analizado al interior del sistema para 
que los diferentes actores puedan valorar su satisfacción o no?

2. Capacidad

Bloque 2.1. 

2.1.1. ¿Cuál es el nivel de conocimientos y comprensión del personal adscrito sobre la efi cacia de la ayuda y sus implicaciones operativas, 
particularmente en el campo?

2.1.1.a. ¿El grado de conocimiento e información que maneja el personal es el adecuado para la toma de decisiones y manejo de procesos 
vinculados a la implementación de la DP?

2.1.1.b. ¿Existen espacios/dinámicas internas que fomenten el análisis y comprensión de los aspectos de la efi cacia de la ayuda entre el personal? 

2.1.2. ¿Se han difundido entre el personal adscrito instrucciones, directrices, directivas operativas y criterios de evaluación específi cos para estimular la 
puesta en marcha de medidas de aplicación de la Declaración de París?

Bloque 2.2. 

2.2.1. ¿Se han llevado a cabo diagnósticos previos que permitan abordar procesos de reestructuración organizativa? ¿Se han adaptado las funciones 
en las ofi cinas de campo y de las ofi cinas centrales de los donantes/agencias a la agenda de la efi cacia de la ayuda? ¿Cómo? En caso negativo, ¿por 
qué no? 

2.2.2. ¿La organización o la agencia de cooperación para el desarrollo están lo sufi cientemente descentralizadas (en cuanto a personal, recursos, 
delegación de autoridad) para abordar la gestión de la ayuda basada en el campo, de conformidad con la Declaración de París?

2.2.2.a. ¿Se ha realizado un análisis sobre el modelo de descentralización necesario para implementar mejor la DP? ¿Se han realizado cambios 
relacionados con los roles/funciones entre sede y ofi cinas en terreno (incluyendo la gestión administrativa)?

2.2.2.b. ¿Es sufi ciente el nivel de autonomía para la toma de decisiones de las ofi cinas de campo a la hora de implementar los principios de la DP en 
su ámbito de actuación?

2.2.3. ¿La política de RR. HH. del sistema de cooperación facilita la aplicación de la DP? Analizar con relación a: 

Capitalización de conocimientos y gestión de la información.• 
La coherencia y estabilidad de equipos y unidades técnicas.• 

2.2.4. ¿La aplicación de la DP ha tenido un efecto signifi cativo en la carga de trabajo en terreno? ¿Es probable que estos efectos sean transitorios o 
duraderos? En caso de que el efecto sea un aumento de la carga de trabajo, ¿supone también un aumento en la calidad de la cooperación?



Anexo III. Preguntas de evaluación

137

2. Capacidad

Bloque 2.3. 

2.3.1. ¿Se han producido algunos cambios en los procedimientos para cumplir con los compromisos de la Declaración de París? Analizar cuáles se han 
producido y cuáles faltarían.

2.3.2. ¿Qué explica la falta de uso de los sistemas nacionales, incluso donde estos se consideran relativamente fuertes?

2.3.2.a. ¿Cuenta la organización donante con procedimientos administrativos compatibles y que permiten el uso de los sistemas nacionales?

2.3.2.b. ¿Cuenta la organización donante con personal con las capacidades necesarias para facilitar el uso de los sistemas nacionales (ej., sistemas 
de licitación nacional).

2.3.2.c. En el caso de contar con procedimientos administrativos compatibles y las capacidades necesarias, ¿qué otros factores estarían explicando un 
bajo uso de estos mecanismos por parte de la organización donante?

3. Incentivos

Bloque 3.1.

3.1.1. ¿Existe algún instrumento (Estatuto, Contrato de Gestión, etc.) donde quede refl ejada la política/estrategia de incentivos para las personas físicas? 
¿Se han traducido a elementos prácticos? En caso negativo, ¿cuáles son los desafíos para ponerla en práctica? 

Bloque 3.2.

3.2.1. ¿Se percibe algún factor desmotivador con respecto a las prioridades de otros donantes y agencias (por ejemplo, presiones excesivas para 
desembolsar).

3.2.1.a. ¿Existen otros factores de desmotivación intrínsecos al propio sistema de cooperación (por ejemplo, presión hacia la ejecución, directrices 
contradictorias, etc.?

3.2.2. ¿Cuáles son las difi cultades para llevar a la práctica el enfoque de gestión para resultados de desarrollo? Analizar: claridad en la defi nición y 
criterios, existencia o no de herramientas y capacidades en terreno, incentivos o desincentivos.

0. Factores contextuales y descriptivos

0.1. Plantilla, presupuesto, prioridades geográfi cas, AOD (multilateral, fondos verticales, modalidades de ayuda).

0.2. Descripción de la estructura organizacional, incluyendo el grado de descentralización y del sistema de gestión del desempeño, junto con las políticas, los 
planes de acción y guías relacionadas con la DP, incluida la política de recursos humanos.

0.3. ¿Quiénes son los actores clave en los países donantes que pueden tomar decisiones relacionadas con la ayuda (incluyendo decisiones sobre prioridades, 
actividades, programas y proyectos? ¿Qué infl uencia tiene la DP y la AAA en sus prioridades e incentivos?

0.4. ¿Cómo y qué acontecimientos nacionales e internacionales han afectado a la implementación de la DP y AAA y sus prioridades?

0.5. Identifi cación de compromisos más predecibles y multianuales para los fl ujos de ayuda. ¿Se ha producido un cambio en la naturaleza de las 
condicionalidades después de Accra?
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Institución Nombre Cargo
Fecha entrevista 

REDCREA

Calendario

Jun. Jul. Ago. Sept.

GABINETE SECI
Alejandra del Río Jefa de Gabinete SECI 15/09/10 �

Teresa Mogín Comisionada Contrato de Gestión 14/09/10 �

DGPOLDE

Gabriel Ferrero Subdirector de Planifi cación y 
Efi cacia de la Ayuda

23/06/10
01/07/10 � �

Ana Lara, Veronique 
Andrieux, Eva Garzón 

Equipo técnico de planifi cación y 
efi cacia de la ayuda

15/06/10
Ana Lara: +16/07/10 � �

Carlos Rodríguez 
Ariza Evaluación 16/06/10 �

Jorge Seoane
María Villalba

Seguimiento PACI
Ayuda ligada 9/07/10

AECID (sede)

Julia Olmo Directora de Cooperación con 
América Latina y Caribe 13/09/10 �

Carmen Moreno Directora de Cooperación con África, 
Asia y Europa 14/09/10 �

Rosa Elcarte Directora de la Dirección Sectorial y 
Multilateral 26/07/10 �

Susana Velásquez Jefa de la Unidad de Apoyo. Dirección 
Sectorial y Multilateral 28/06/10 �

José Moisés Martín 
Carretero

Jefe de Departamento de 
Cooperación Multilateral 21/06/10 �

Mª Cruz del Saso
Marta Romero Unidad de Ayuda Programática 30/06/10 �

Vicente Gómez Consejero Técnico Países Andinos 13/09/10 �

Isabel Botija Técnica País (Bolivia) 21/06/10 �

Miguel Pérez Consejero Técnico África Occidental 10/09/10 �

Beatriz Novales
Christian Feres

Unidad de Programación y Calidad 
(UPC)

10/06/10 
(informativa)

11/08/10 (Beatriz 
Novales)

� �

José Manuel Argiles
Ex responsable Organización, Calidad 
y Asuntos Jurídicos (Secretaría 
General)

24/06/10 �

Mar Martínez
Subdirectora Adjunta. Departamento 
de gestión económica, fi nanciera y 
presupuestaria. Secretaría General

8/09/10 �

Fernando Soto Jefe Organización y Calidad
Jefe Área de Calidad 6/09/10 �

Sistema central: SECI, AECID y DGPOLDE1

Fechas de trabajo de campo: 15 junio al 15 de septiembre de 2010

1 En la primera quincena de septiembre de 2010 se desarrolló una última ronda de entrevistas de contraste con el sistema central.
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Institución Nombre Cargo
Fecha entrevista 

REDCREA

Calendario

Jun. Jul. Ago. Sept.

AECID (OTC) Juan Pita Coordinador General OTC El Salvador 22/07/10 �

Ministerio de 
Economía y 
Hacienda

Ana de Vicente 
Lancho

Vocal Asesor
Unidad de Apoyo
Dirección General de Financiación 
Internacional

9/09/10 �

María Jesús Calvo 
Romerales

Jefa de Servicio
Unidad de Apoyo
Dirección General de Financiación 
Internacional

9/09/10 �

Ministerio 
de Industria, 
Comercio y 
Turismo

Marta Blanco

Subdirectora General de Política 
Comercial de la Unión Europea
Secretaría General de Comercio 
Exterior

10/09/10 �

Julieta Casanova
Asesora a la Subdirectora General 
de Política Comercial de la Unión 
Europea

10/09/10 �

CONGDE Eduardo Sánchez Presidente 23/07/10 �

Intermon Oxfam Verónica Hernández

Relaciones Institucionales para 
Financiación del Desarrollo 
Departamento de Campañas y 
Estudios

8/07/10
�

GOCMA Almudena 
Ofi cialdegui

Apoyo al taller sobre efi cacia interna 
de las OSC 1/07/10 �

Solidaridad 
Internacional Ana Rosa Alcalde Directora 13/09/10 �

Universidad 
Politécnica de 
Madrid

Carlos Mataix
Profesor titular ( ex responsable 
Unidad de Planifi cación y Calidad de 
la AECID)

3/09/10 �
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Cooperación Comunidad Autónoma de Cataluña
Fechas de trabajo de campo: 19 al 22 de julio de 2010

Estudios de caso cooperación descentralizada: Cataluña y Extremadura

Institución Informante clave Cargo

E
n

tr
ev

is
ta

G
ru

p
o

 f
o

ca
l

C
u

es
ti

o
n

ar
io

Fecha

Dirección General de Cooperación al 
Desarrollo y Acción Humanitaria

David Minoves i Llucià Director General � 20/07

Guadalupe Moreno Iturriaga
Responsable del Área de Planifi cación
y Evaluación

� 19/07

Andrea Costafreda i Quesada Técnica del área de Planifi cación � 19/07

Marc Navarro i Vicente Técnico área de análisis de datos � 19/07

Marta Casamort i Ejarque Técnica área de evaluación � �
19/07
21/07

Xavi Martí
Técnico de apoyo al área de 
cooperación

� 19/07

Felip Roca Responsable relaciones institucionales � 19/07

Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo ACCD

Andreu Felip Director ACCD � 19/07

Patricia Rodríguez Jefa de área de África Subsahariana � 20/07

Marta Grau Jefa de área de América del Sur � 20/07

Marta Rovira Directora d’àmbit de Serveis Suport �

Enric Faus Director d’àmbit de Cooperació � 20/07

Neus Martí Jefa del área de Calidad y evaluación � 20/07

Lluis Basteiro Responsable ACCD-Bolivia � 21/07

Observatorio de Cooperación 
Descentralizada UE-AL

Marc Rimez Director ejecutivo � 19/07

Santi Sarraute Técnico � 19/07

Coordinadora de las ONGD Lleida Victor Yacer Coordinador Técnico � 21/07

ACC1Ó CIDEM/COPCA Isidre Sala Gerente del Área de Cooperación � 21/07

Fundación Paz y Solidaridad Mª Marcè Campabadal i Calbó Directora � 21/07

Federación Catalana de las ONGD Rita Huybens � 21/07
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Institución Informante clave Cargo

E
n

tr
ev

is
ta

G
ru

p
o

 f
o

ca
l

Fecha

Agencia Extremeña de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo

Juan Manuel Rodríguez Tabares Director � 6/07

Antonio Fuentes Zamora Coordinador General �
29/06
6/07

Ramón Zamora Guerrero Gerente � 6/07

FELCODE
Nuria Morán Gerente � 7/07

José Murillo Técnico � 7/07

Coordinadora ONGD de Extremadura
Manuel Díaz Rodríguez Vocal � 7/07

Sonia Fernández Secretaría JD � 7/07

Cooperación Comunidad Autónoma de Extremadura
Fechas de trabajo de campo: 29 de junio y 6-7 de julio de 2010 
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Estudio de caso Bolivia 
Fechas de trabajo de campo: 2 al 6 de agosto de 2010

Institución Informante clave Cargo

E
nt

re
vi

st
a

G
ru

po
 

fo
ca

l

Fecha

AECID OTC Bolivia

Sergio Martín Moreno Coordinador General OTC �
2 y 

5/08/10

Juanjo Sanzberro Adjunto al Coordinador OTC � 5/08/10

Merche Alonso
Responsable de Programas
(GRUS, y grupo de trabajo División 
del Trabajo)

� �
2 y 3 

08/10

Carmen de Diego
Responsable de Programas
(cesta donantes Educación)

� �
2 y 3 

08/10

Ignacio Díaz
Responsable de Programas 
(Fondo del Agua)

� �
2 y 3 

08/10

Eva Otero Responsable de Programas � 2/08/10

Pilar López Responsables de Proyectos � 2/08/10

Oscar Angulo
Responsable de Calidad y Efi cacia 
(encargado de la Evaluación DP 
Bolivia-Fase 1)

� �
2 y 3 

08/10

Ainhoa Cabezón
Unidad. ONGD, 
Coop. Descentralizada

� 3/08/10

Laura Doval Becaria, Xunta de Galicia � 3/08/10

Willy Valdivia Bolhispania � 3/08/10

Mauricio Maldonado Administración OTC � 3/08/10

Embajada de España Ricardo Losa Encargado de negocios � 2/08/10

Embajada de España David Martínez
Ofi cina Económica y Comercial 
Analista de Mercado

� 2/08/10

Cooperación holandesa To Toeljker
Consejera y Jefa de Cooperación 
(punto focal) y miembro del GRUS

� 4/08/10

Delegación de la CE en Bolivia Antoine Santraint Jefe de la Sección de Cooperación � 4/08/10

Embajada de Dinamarca Hanne Carus Dn
Subjefa Consejera de Cooperación 
Miembro del GRUS

� 4/08/10

Viceministro de Planifi cación y 
Financiamiento Externo. Ministerio de 
Planifi cación

María Eugenia Jurado Responsable país (España) � 4/08/10

Jorge Brito Asistente � 4/08/10

NNUU-Bolivia

Yoriko Yasukawa Coordinadora Residente � 4/08/10

María Isabel Arauco
Asesora a la Coordinadora 
Residente

� 4/08/10

PNUD-Bolivia
Cielo Morales Responsable Adjunta � 4/08/10

Armando Ortuño Asesor � 4/08/10

Intered Esperanza Cunchillos Representante en Bolivia � 5/08/10

Ayuda en Acción José Maguiña Representante en Bolivia � 5/08/10

ACSUR Jimena Montes Representante en Bolivia � 5/08/10

Intermon Oxfam Luís Camacho Representante en Bolivia � 5/08/10

Banco Mundial-Bolivia Óscar Avalle
Representante Residente GRUS: 
troika

� 5/08/10

Municipio de La Paz Luis Lugones Secretario ejecutivo � 5/08/10

Estudios de caso Oficinas Técnicas de Cooperación de AECID: Senegal y Bolivia
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Estudio de caso Senegal 
Fechas de trabajo de campo: 26 al 29 de julio de 2010

Institución Informante clave Cargo

E
n

tr
ev

is
ta

G
ru

p
o

 
fo

ca
l

Fecha

AECID OTC Senegal

Rita Santos Coordinadora General � 26/07

Olivier Hidalgo Responsable Proyectos � 28/07

Carlos Gallego Responsable Programas � 26/07

Inmaculada Ortiz
Asistencia Técnica Proyecto 
descentralización

� 27/07

Juan José Lavín Responsable de Programas � 28/07

Mercedes Navarro Responsable de Programas � 28/07

Inés Antón Responsable de Proyecto � 29/07

Inés Diego Responsable de Programas � 29/07

Estrella Pedrero Administradora � 29/07

Embajada de España en Senegal Raimundo Robredo 1ª Jefatura de Embajada � 26/07

Ofi cina de Cooperación CC. AA. Cantabria Lara Ruiz Becaria � 27/07

Cooperación CC. AA. Canarias Elvira Balguerías Becaria � 27/07

Asamblea de Cooperación por la Paz Helena Sánchez Delegada � 27/07

Fundación CEAR Cristina Follaza Delegada � 27/07

Cruz Roja Española Oscar Llorente Delegado � 27/07

Ministerio de Exteriores de Senegal
Mamadou Boye Ba
Alassane Saidow Sow

Área de Cooperación 
Internacional: División Europa

� 27/07

Ministerio de Economía y Finanzas de 
Senegal

Ousmane Ba Jefe de División de Cooperación � 26/07

Delegación de la Comisión Europea-Senegal Sandra Zech
Responsable Programa/
Asistenta de cooperación a la 
dirección

� 27/07

PNUD-Senegal Boubou Dramane Camara Country Director � 28/07
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Nº Título/referencia Autor/notas Fecha

Legislación general

1 Ley 23/1998 de Cooperación Internacional para el Desarrollo 1998

2

Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos. 
Esta ley es la que está en la base de la reforma de AECID (su nuevo marco jurídico como organismo 
autónomo, tras el que ya se establece el nuevo Estatuto de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo [Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre])

2006

3
Real Decreto 1124/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación

(Descripción de AECID y 
DGPOLDE)

2008

4 Real Decreto 2217/2004 de 26 noviembre (Consejo de Cooperación) 2004

5 Real Decreto 680/2008 de 30 abril (Comisión Delegada del Gobierno para la Cooperación al Desarrollo) 2008

6
R.D. 22/2000, de 14 enero, que regula la composición, competencias, organización y funcionamiento de 
la Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo. Y R.D. 2124/2004, de 3 noviembre, que 
modifi ca la composición, competencias, organización y funcionamiento de la CICD

2000

MAEC/SECI/AECID/DGPOLDE

7 Pacto de Estado contra la pobreza (diciembre 2007) 2007

8
Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Real Decreto 
1403/2007, de 26 de octubre)

AECID 2007

9 Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008 DGPOLDE MAEC

10 Informe de Evaluación del Plan Director 2005-2008 DGPOLDE MAEC

11 Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012 DGPOLDE MAEC

12 Documento de Estrategia País Bolivia 2005-2008 AECID DGPOLDE MAEC

13 Documento de Estrategia País Senegal 2005-2008 AECID DGPOLDE MAEC

14 Planes Anuales de Cooperación Internacional PACI DGPOLDE MAEC

15 Seguimiento Planes Anuales de Cooperación Internacional DGPOLDE MAEC

16 Metodología Asociación de la Cooperación Española con OMUDES DGPOLDE MAEC

17 Contrato de Gestión AECID (Informe de cumplimiento) AECID

18 Metodología de Programación Operativa AECID (Manual) AECID 2009

19 Actas del GTEC 2008-2010

20
El proceso de planifi cación estratégica geográfi ca en el marco del ciclo de la política de cooperación para 
el desarrollo

21 Herramienta para la elaboración de los DEP 2005

22 Herramienta para la elaboración de los PAE 2006

Documentación general 
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Nº Título/referencia Autor/notas Fecha

Planes de actuación sectoriales AECID

23 Estrategia de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Ref. Plan Director 2005-2008) 2006

24 Plan de Acción: Mujeres y Construcción de la Paz 2009

25 Estrategia de Educación para el Desarrollo 2007

26 Estrategia de Construcción de la Paz 2007

27 Estrategia de Salud 2007

28 Estrategia de Género en Desarrollo 2007

29 Estrategia de Acción Humanitaria 2007

30 Estrategia con los Pueblos Indígenas 2007

31 Estrategia de Cultura y Desarrollo (resumen ejecutivo)

32 Estrategia de Lucha contra el Hambre 2007

33 Estrategia de Educación 2007

34 Principales líneas de actuación en Migración y Desarrollo 2008

35 Estrategia Multilateral de la Cooperación Española para el Desarrollo 2009

36
Estrategia de Gobernabilidad Democrática, Participación Ciudadana y Desarrollo Institucional 
(en maquetación)

37 Manual/guía para la elaboración de los Marcos de Asociación DGPOLDE MAEC

38 Memorándum presentado por España al CAD (2007) para el ejercicio del Peer Review del CAD DGPOLDE MAEC

39
La Ayuda Programática
Guía Técnica para la puesta en marcha de los nuevos instrumentos de cooperación

AECID DGPOLDE 2008

40
Informe del Gobierno Español sobre el Objetivo Nº 8 (ODM): construir y participar activamente en una 
asociación mundial para el desarrollo

MAEC

41
Informe técnico de base para la elaboración de la Memoria anual de la evaluación en la Cooperación 
Española

DGPOLDE
Red2Red

Consejo de Cooperación al Desarrollo

42 Dictámenes del Consejo de Cooperación y de la Comisión de Seguimiento PACI-PD

43 Informe sobre el Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012 2009

44 Valoración sobre el informe preliminar del seguimiento PACI 2008

45 Informe sobre la propuesta de Normativa del Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE) Reforma 
del FAD

46 Valoración del seguimiento PACI 2007-2008

47
Informe del Consejo de Cooperación al Desarrollo sobre la propuesta de Plan Anual de Cooperación 
Internacional para 2008

CAD

48 Informe del Peer Review del CAD a la Cooperación Española 2007 CAD

49 Informe 2007 Cooperación al Desarrollo. Esfuerzos y políticas de los miembros del CAD CAD

50 Informe de medio término del examen de pares del CAD a la Cooperación Española CAD
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Nº Título/referencia Autor/notas Fecha

Declaración de París

51 Declaración de París sobre efi cacia de la ayuda de desarrollo
2006

52 Programa de Acción de Accra 2008

53 Informes de Monitoreo de la DP

54 Informes País: Alemania, Finlandia, Francia, Dinamarca, Reino Unido (DFID), Países Bajos

55 Seguimiento DP España

56

Evaluation of the UNDG Contribution to the Implementation of the Paris Declaration on Aid Effectiveness 
(First Phase)
United Nations Development Group Joint Evaluation
(IFAD, UNAIDS, UNECA, UNIFEM, UNFPA and UNDP)

57
Evaluación y monitorización de la Declaración de París: diferencias y complementariedades
Nota explicative

58
Development evaluation resources and systems A study of Network members Section I: Main fi ndings and 
analysis Draft report for discussion at the 10th Network meeting, agenda item II

2010

59 Directrices CAD (Carpeta específi ca dentro de Declaración París)

60 Donor HQ Study Matrix -based on Generic TOR and Country Matrix

61 Evaluación Conjunta de la DP, Fase 2 (borrador informe inicial)

62
Evaluation of the Paris Declaration, Phase 2
Approach Paper

2009

63
Evaluación conjunta de la Declaración de París, Fase 2
Notas sobre la teoría de la Declaración de París como base para la evaluación

64 Borrador de la Matriz Operativa para las Evaluaciones Nacionales

65
Evaluación conjunta de la Declaración de París, Fase 2
Objetivos sugeridos para los Talleres Regionales sobre Metodología para los Líderes de Equipo

66
Evaluación conjunta de la Declaración de París, Fase 2
Taller Regional de [Región] sobre Metodología

67 Listado de documentación (References List _March 2010 version_pdf)
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Varios Autor

Mecanismos para mejorar la efectividad de la ayuda española para el desarrollo en El Salvador, Honduras y 
Nicaragua (2008)

Juan Pita
Elisabet Jané
Rocío Tábora
F. Carolina

La sociedad civil ante la nueva arquitectura de la ayuda
Estudio de casos en Senegal y Mali (2008)

María Eugenia Callejón
Ana Bustinduy
Violeta Doval
F. Carolina, CeALCI

Ciclo 2004-2008 de la Cooperación Española: notas para un balance J. A. Alonso

La agenda internacional de la efi cacia de la ayuda y la cooperación descentralizada en España (2009)
CeALCI-Fund. Carolina
Ignacio Martínez
José Antonio Sanahuja

Rendición de cuentas y sociedad civil en el sistema español de cooperación al desarrollo
Por una gobernanza democrática comprometida con la efectividad (2008)

Fundación Alternativas
Ayuso y Cascante

La política de Cooperación Española a partir de 2008: el reto de culminar las reformas Sanahuja (ICEI)

Informe sobre Calidad de la Ayuda del Gobierno de España (marzo de 2010)
DeCiDe (Democracia, Ciudadanía y 
Desarrollo)

El futuro del sistema institucional de la Cooperación Española (2005-2006) Enrique del Olmo García. CIDOB

Efi cacia de la ayuda: un enfoque desde las instituciones (2005-2006) J. A. Alonso. CIDOB

Instituciones para una cooperación al desarrollo de calidad: aclaraciones y propuestas iniciales Rafale Grasa. CIDOB

Cooperación Española: desafíos para una nueva legislatura ICEI Paper. J. A. Alonso

La cooperación multilateral española: de la retórica a una
práctica de calidad

OPEX
María Fernández Carcedo
Carmen Sánchez-Miranda Gallego

Conclusiones II Encuentro CC. AA. y Cooperación al Desarrollo AEXCID, 2009

La sociedad civil ante la nueva arquitectura de la ayuda
Estudio de casos en Senegal y Mali

María Eugenia Callejón
Ana Bustinduy
Violeta Doval

El diálogo de políticas en Mozambique
Miguel González Gullón
Carlos Botella Calatayud

Grupo asesor sobre sociedad civil y efi cacia de la ayuda
Síntesis de Conclusiones y Recomendaciones. III Foro Alto Nivel (2008)

Análisis de la cooperación descentralizada local
La declaración de París y la Cooperación Descentralizada

Ignacio Martínez
Guillermo Santander
ICEI

Serie La Efi cacia de la Ayuda Ofi cial al Desarrollo y los Derechos de las Mujeres
Un Panorama de la Declaración de París sobre la Efi cacia de la Ayuda y las Nuevas Modalidades de la 
Cooperación Internacional

AWID

Documento de posición de CGLU sobre la efi cacia de la ayuda y los gobiernos locales (2009) CGLU

La defensa de los derechos de las mujeres en el centro de la nueva arquitectura de la ayuda: la estrategia de 
trabajo en red de WIDE y los grupos de género estatal y autonómicos (2009)

Wide network
CONGDE

Conclusiones de los grupos de refl exión: apropiación, armonización y alineamiento gestión para resultados base 
social y participación ciudadana de la coordinadora de ONGD (2009)

CONGDE
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Varios Autor

La gestión para resultados en el nuevo marco de la cooperación internacional para el desarrollo (2009)
CONGDE. Grupo de gestión
para resultados de desarrollo
de la coordinadora

Documento de valoración de la coordinadora de ONG para el desarrollo-España al III Plan Director 
2009-2012 (2009)

CONGDE

Poniendo en práctica París y Accra: hacia una agenda regional en América Latina y El Caribe (2009) FRIDE

“La agenda de la efi cacia de la ayuda y la sociedad civil. Retos y oportunidades”
Publicado en Revista Española del Tercer Sector, nº 11. Madrid, enero-abril

Gabriel Ferrero y de Loma-Osorio
Pilar Baselga Bayo

Nº Título/referencia Autor/notas Fecha

1 Plan Director 2003-2006 2003

2 Plan Director 2007-2010 ACCD

3 Plans anuals de cooperació al desenvolupament (2007, 2008, 2009, 2010) ACCD

4 Memòria de la cooperació catalana 2007 ACCD

5 Memòria de la cooperació catalana 2008 ACCD

6 Ley 26/2001, de 31 de diciembre, de cooperación al desarrollo 2001

7
Llei per la qual es crea l’Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament: articles 50 a 58 i 
disposició addicional cinquena i fi nal segona de la Llei 31/2002, de 30 de desembre, de mesures fi scals i 
administratives (DOGC núm. 3791, de 31/12/2002)

2002

8 Estatutos ACCD ACCD

9 Informe de la Cooperación al Desarrollo de Cataluña (2002-2005)
Federación Catalana de 
ONGD

10 Memoria 2008
Federación Catalana de 
ONGD

11 Organigrama de la ACCD ACCD 2008

12
Documento base sobre la fi nalidad y funcionamiento de la Comisión de Expertos, Plan Director de la 
Cooperación para el Desarrollo 2011-2014. Anexo 1: propuesta de trabajo

ACCD 2009

13 Informe fi nal Comisión de Expertos sobre el PD 2011-2013 2010

14 Datos AOD Cataluña 2009 2009

15
Directrius d’avaluació de la política de Cooperació al desenvolupament 
de la Generalitat de Catalunya

Borrador 2010

16 Documento de posicionamiento: la cooperación catalana y la efi cacia de la Ayuda Generalitat de Cataluña 2009

17 Estratègia país prioritari Colòmbia (2010-2014) ACCD

18 Estudi sobre l execució parcial del Pla Director de Cooperació al Desenvolupament (2007-2010)

Àngel Font
Membre del Consell 
de Cooperació al 
Desenvolupament, en 
qualitat d expert

2009

19
Guía para la elaboración de la Estrategia País Prioritario (EPP)
(Primer borrador, 13/03/08)

Generalitat de Cataluña 2008

20
Taller de treball. La cooperació descentralitzada i l’efi càcia de l’ajut
CIDOB, 26 de novembre de 2009

2009

Documentación de la Comunidad Autónoma de Cataluña



Listado de documentación de Bolivia

• Acta de la IX Reunión de la Comisión Mixta Hispa-
no-Boliviana de Cooperación.

• DEP Bolivia 2005-2008.
• Organigrama OTC Bolivia.
• Evaluación del Programa Hispano Boliviano (2003).
• Informe disolución Bolhispania.
• Manual de Funciones. Gestión 2009.
• Reglamento del programa bilateral de cooperación

Hispano-Boliviano (noviembre 2009).
• Programa Multilateral de AECID en Bolivia (2006-

2009).
• Sistematización de las Acciones de Eficacia de la

OTC/AECID en el marco de la Declaración de París.
Informe Final (periodo 2006-2009).

• Presentación de conclusiones del estudio sobre el
seguimiento de la DP por parte de la CE.

• Declaración de Santa Cruz sobre el Seguimiento de
los Compromisos de la Declaración de París.

• Evaluación del Programa de la AECID en Bolivia
con relación a los principios de la DP (noviembre
de 2008).

• Evaluación de la DP Fase 1, Evaluación a nivel país
(abril 2008).

División de trabajo (Jefes de Cooperación UE)

• Informal Summary of Proceedings EU DGs Meeting
8-9 february 2010.

• Iniciativa Fast Track de la UE sobre División de Tra-
bajo y Complementariedad Caso Bolivia (enero
2010).

• Matriz sectorial por asignación de fondos de países
UE 2009.

• Propuesta Plan de Acción 2010 (marzo 2010).

GRUS

• Estado Plurinacional de Bolivia, Bolivia-Evaluación
de las finanzas públicas, Evaluación de la gestión de
las finanzas públicas basada en la metodología de-
sarrollada por el PEFA (2 de octubre de 2009).

• Presentación situación de la Cooperación en Bolivia
(octubre de 2009).

• Presentación: Evaluación de la Declaración de París,
Fase 2 en Bolivia (4 junio de 2010).

• Plan de trabajo GRUS 2010-versión final (27 de abril
de 2010). 

• Análisis de contexto político, La Paz (marzo de
2010).

• Informes, actas y notas conceptuales GRUS (2009
y 2010).

• Informes, actas y nota de cierre subgrupo GRUS Di-
visión de Trabajo.

Marco de Asociación País (MAP)

• Marco de Asociación Bolivia, agosto 2010, nota con-
ceptual.
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Documentación de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Nº Título/referencia Autor/notas Fecha

1 Plan General 2008-2011 de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo AEXCID

2 Plan General 2004-2007 de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo AEXCID

3 Planes Anuales de la Cooperación Extremeña (2005, 2006, 2007, 2008, 2009) AEXCID

4 Memoria 2009 AEXCID

5 Memoria 2008 AEXCID

6 Conclusiones II Encuentro CC. AA. y Cooperación al Desarrollo AEXCID 2009

7 Estatutos de AEXCID AEXCID 2008

8 Cooperación descentralizada local extremeña: recorrido y perspectivas FEMPEX 2009

9 Ley 1/2003 de Cooperación para el Desarrollo Junta de Extremadura 2003

10 Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura Junta de Extremadura 2008



• Propuesta para la constitución del grupo estable
de Cooperación Española en Bolivia, séptimo bo-
rrador. 

• Análisis de prioridades geográficas departamenta-
les, OTC Bolivia, MAP 2010, incluyendo 13 criterios.

• MA Bolivia: reunión 16 de junio de 2010, conclusio-
nes taller.

• Informe de avance elaboración del MAP Bolivia
(marzo 2010).

• Plan de trabajo.
• Pasos a seguir, II Taller MAO (29 de junio de 2010).
• Cuestionarios sobre la Cooperación Española (per-

sonal OTC, otros actores de la CE, otros donantes y
OMUDES).

Unión Europea

• Actas de reuniones de los Jefes de Cooperación
de la UE en Bolivia: 15 junio de 2009, 15 septiem-
bre de 2009, 15 de diciembre de 2009, 18 mayo
de 2010. 

• Commission Staff Working Document Joint Paper,
Commission/Presidency, An Operational Frame-
work for the EU to Promote Aid Effectiveness
(22/09/2009).

• Diagnóstico y propuestas sobre el acceso a financia-
miento de las MIPYMES en el sistema financiero boli-
viano (diciembre 2009).

• Mid-Term Review and National Indicative Programme
(2011-2013), Bolivia (Summary).

• Sondeo de opinión (línea base) de la percepción de
los bolivianos sobre la Unión Europea y la Delegación
misma, para poder reforzar su estrategia de comunica-
ción en las áreas relevantes (mayo de 2009).

Presidencia española

• Presentación de las orientaciones de la presidencia
española de la Unión Europea, Quito, Juan Pablo de
Laiglesia.

• Actas de reuniones de los Jefes de Cooperación de
la UE en Bolivia y agendas.

Reuniones internas OTC

• Reunión de coordinación (15 y 16 de septiembre de
2008).

• II reunión coordinación técnica OTC Bolivia (30 y 31
de octubre de 2008).

• III reunión coordinación interna OTC (12 de febrero
de 2009).

Formatos

• Documento de formulación de proyectos.
• Ficha de identificación.
• Formato de informe de seguimiento trimestral.
• Modelo de informe de reunión.
• Modelo de solicitud de asistencia técnica.
• Modelo de convenios.
• Modelo de formulación de proyectos.
• Modelo de informe de seguimiento.
• Modelo de informe final.
• Modelo POA.
• Procedimiento de proyectos.
• Reglamento del Comité de aprobación de proyectos OTC.

Canasta educación

Primera fase:

• Informe de identificación de operaciones de apoyo
presupuestario sectorial en educación en Bolivia.

• Memorándum de entendimiento entre el Gobierno
de Bolivia, representado por el Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto, Ministerio de Hacienda y Ministerio
de Educación y los Gobiernos y Agencias de Coopera-
ción Internacional Signatarias con relación al Fondo de
Apoyo al Sector Educativo (julio de 2005).

• Evaluación del Programa Operativo Multianual de
Apoyo al Sector Educación en Bolivia 2004-2009,
Hifab International AB, junio de 2010.

Segunda fase:

• Acta de reunión del Comité de Proyectos Apoyo
FASE II al Ministerio de Educación (20 de julio de
2010).

• Evaluación conjunta y Comité de proyectos.
• Versión final, valoración (primera etapa) del Fondo de

Apoyo al Sector Educativo-II (FASE II) (29 de abril
de 2010).

• Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de
Educación y las Agencias de Cooperación Internacional
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Signatarias con relación al Fondo de Apoyo al Sec-
tor Educativo (FASE).

• Plan Estratégico Institucional 2010-2014 Ministerio
de Educación.

• Joint Appraisal Document Support to the Strategic
Institutional Plan of the Bolivian Ministry of Education
(2010-2014).

• Informe complementario sobre la consultoría de eva-
luación de capacidad institucional, Ministerio de Edu-
cación (enero de 2010).

• Informe complementario sobre la consultoría de eva-
luación de capacidad institucional, Ministerio de Edu-
cación (noviembre de 2009).

Reglamento de instancias de coordinación

• Código de Conducta para el sector de Educación y
Culturas en Bolivia y Comunidad Cooperante.

• Reglamento de funcionamiento del Comité Interinsti-
tucional de Educación-CIE.

• Reglamento de Coordinación Interna, Fondo de
Apoyo al Sector Educativo.

• TdR: Mesa de la cooperación, Bolivia.

Otros

• Presupuesto canasta.
• Sector Educación en Bolivia.

Listado de documentación de Senegal

• DEP Senegal 2005-2008.
• Acta de la reunión de la I Comisión Mixta Hispano

Senegalesa (2009).
• Programación Operativa OTC Senegal (pendiente

envío versión final).
• Documento de estrategia de Reducción de la Pobre-

za-Senegal.
• Estrategia de crecimiento acelerado-Senegal. 
• Términos de Referencia para el taller en el marco de

la extensión de la Cooperación Española en la re-
gión de Ziguinchor.

• Propuesta de Marco lógico: subvención ARD-Kolda.
• Bases de datos de la cooperación descentralizada y

documento de síntesis (pendiente envío versión final).
• Marco de intervención de la Cooperación Española

en el desarrollo agrícola y rural sostenible de la
región de Saint-Louis.

• Base de datos global del total de la subvenciones
gestionadas por la OTC-Senegal (pendiente de envío
de la versión final).

• Propuesta cuadro-matriz preliminar del mapeo Coo-
peración en Senegal: grupo UE de división del traba-
jo (pendiente envío versión final).

• Términos de Referencia para la contratación de Asis-
tente Técnico Coordinador para el Programa Integrado
para el Desarrollo Local de la Región de Saint-Louis.
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NNoottaa  pprreevviiaa  ddee  llooss  aauuttoorreess

Este anexo presenta una síntesis de los datos recogidos por diversas fuentes durante el trabajo de campo de la evalua-
ción. Fue presentado por el equipo evaluador en las reuniones de validación y contraste del borrador del informe final de
la evaluación al Comité de seguimiento. 

El objetivo inicial de esta información era ayudar a los diferentes interlocutores a visualizar el consolidado de los principales datos
y su conexión con los juicios que se vierten en el informe, especialmente de llooss  pprriinncciippaalleess  ppuunnttooss  ccrrííttiiccooss  iiddeennttiiffiiccaaddooss. Se trata,
por lo tanto, de una información de ayuda y soporte para mostrar de ffoorrmmaa  oorrddeennaaddaa  yy  ggrrááffiiccaa la lógica de los juicios y resultados
del estudio, en un momento, espacio y con unos interlocutores específicos en el desarrollo de la evaluación. 

Con este objeto, y debido al contexto de la evaluación a tener en cuenta —ya comentado en otros apartados del informe–,
nnoo  ddeebbeenn  iinntteerrpprreettaarrssee  eessttooss  ddaattooss  bbaajjoo  uunn  aannáálliissiiss  eessttaaddííssttiiccoo  eessttrriiccttoo,,  ddee  rreepprreesseennttaattiivviiddaadd o con una sistematicidad pre-
cisa, sino como una suma y ponderación de valoraciones, sistematizadas en una escala de valor1, con relación a variables
y discursos identificados en las diferentes fuentes de datos a las que ha tenido acceso el equipo de la evaluación2. 

Este documento de trabajo del equipo evaluador se incluye como anexo porque, al igual que en la etapa de validación del
informe, puede dar mayor claridad al lector a la hora de realizar un análisis causal de los principales puntos críticos refle-
jados en los resultados de la evaluación.  

y datos secundarios recogidos en el proceso de eva-
luación.

• Dar una mayor visualización al origen y argumenta-
ción de los principales elementos críticos recogidos
en el informe. 

A través de: 

• La incorporación de gráficos en donde se muestran las
principales necesidades informativas y las principales

VIII Anexo. Síntesis de las encuestas y análisis
de las entrevistas: elementos críticos
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Síntesis de las encuestas y análisis de
las entrevistas: elementos críticos
(Documento de trabajo y exposición de resultados3)

El presente documento tiene por objeto: 

• Incorporar al análisis del informe, y especialmente al
proceso de contraste del mismo, una sistematización
cuantitativa y cualitativa resumida de las principales va-
riables analizadas a través de las entrevistas, encuestas

1 Se incorpora una escala del 0 al 10 para valorar los principales indicadores de la evaluación por parte de las fuentes consultadas de las variables clave en
el objeto de la evaluación. Del mismo modo, se identifica un punto de inflexión en el “valor 7”, a partir del cual la síntesis de valoraciones menores a este valor
supuso la identificación de aspectos críticos relevantes que limitaban el avance o aceptación claramente positiva de la variable analizada. 
2 Para obtener una mayor información sobre los aspectos metodológicos y la lógica a la hora de elaborar el presente anexo contactar con info@redcrea.es 
3 Reunión de contraste y validación del informe final de evaluación entre el equipo de evaluación (REDCREA) y el Comité de gestión de la evaluación (noviem-
bre 2010).



variables para su análisis, a través de una pun-
tuación que engloba la valoración de los principa-
les indicadores establecidos en la matriz de eva-
luación. Las valoraciones engloban fundamental-
mente: 

– Análisis de los discursos del conjunto de en-
trevistas y grupos focales desarrollados en el
proceso de evaluación en el global del sistema
de la Cooperación Española que se ha anali-
zado:

Niveles de informantes clave en el desarrollo 
de entrevistas y grupos focales

Distribución Número %

UBICACIÓN
Sede 60 54,5

Terreno 50 45,5
MODALIDAD

Sistema central 81 73,6
Sistema descentralizado 29 26,4

NIVEL DEL PUESTO
Directivo 30 27,3
Técnico 75 68,2

Administrativo 5 4,5
GOBIERNO-SOCIEDAD CIVIL

Gubernamental 88 80,0
No gubernamental 22 20,0

INTERNO-EXTERNO A LA CE
Actores del sistema de la CE 93 84,5

Actores externos al sistema de la CE 17 15,5
TOTAL 110

– Resultados del cuestionario de autoevaluación
sobre la aplicación de la Declaración de París en
AECID4.

– Otros documentos de evaluación, diagnóstico y
análisis del sistema de cooperación español incor-
porados al dossier documental de la evaluación.

• La incorporación de las percepciones y opiniones
más significativas (mayor grado de unanimidad y rei-
teración5) sobre los aspectos causales y los efectos
del grado de valoración de las variables6.

158

4 Informe borrador.
5 Opiniones con un alto grado de contraste y triangulación entre los diferentes niveles del sistema de CE analizados. 
6 En los cuadros a la derecha de los gráficos.
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1. Grado de incorporación de la DP

Gráfico 1. Grado de incorporación de la DP

2. Niveles de prioridad y adecuación de la DP y principales instrumentos

Gráfico 2. Niveles de prioridad y adecuación

Sistematización de la causalidad y
consecuencias de los elementos críticos
identificados

• Relevancia del Plan de Acción a la hora de
visualizar claramente la puesta en prác-
tica de la DP.

• Demanda de una mayor incidencia en la
gestión e implementación  de la práctica
DP, frente a la prioridad del discurso.

• Prioridad en los principios de armoniza-
ción, apropiación y alineamiento; menor
relevancia de GpRD y rendición mutua de
cuentas.

• Bajo nivel del seguimiento y evaluación
de las principales herramientas que incor-
poraban elementos de eficacia.

• Bajo nivel de pautas para la difusión y
apropiación de todo el sistema de la Coo-
peración Española y mecanismos para una
mejor gestión del conocimiento, retroali-
mentación e incentivos.

• Limitaciones en la puesta en marcha y to-
ma de decisiones con relación a las prin-
cipales herramientas para hacer operati-
va la DP.

• Brecha entre los planteamientos del III Plan
Director con relación a la eficacia y las po-
sibilidades de cumplimiento en el plazo
previsto y con las capacidades instaladas
en el sistema.

• Ausencia de una secuencia para el desa-
rrollo del III Plan Director, con indicación
clara de las prioridades (hoja de ruta).

• Baja incidencia en ejercicios de participa-
ción, coordinación y reflexión estratégica
conjunta sobre DP.

• Importancia de abordar la institucionaliza-
ción de procesos.

• Dificultades para visualizar la traducción
práctica de los principios.

• Insuficientes las orientaciones sobre có-
mo implementar los principios.

• La Agenda de eficacia se ha vuelto rígida
y no refleja las realidades diferenciadas
de cada país socio.

• En general se desconocen los indicado-
res del seguimiento de la DP.

1.1. Grado de incorporación de
documentos políticos/estratégicos

1.2. Grado de incorporación de
documentos operativos

1.3. Grado de implementación 
de los principios DP

1.3.a. Apropiación

1.3.b. Alineamiento

1.3.c. Armonización

1.3.d. Gestión para resultados

1.3.e. Mutua rendición de cuentas

2.1. Grado de prioridad agenda 
de eficicacia

2.3. Adecuación de las estrategias
concretas

2.3.a. DEP/PAE

2.3.b. Programación operativa

2.3.c. Marcos de Asociación

2.2. Adecuación de los principios DP
(contexto)
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3. Orientaciones y directrices (liderazgo personal directivo)

Gráfico 3. Liderazgo y desarrollo de orientaciones y directrices

4. Grado de conocimiento, acceso a información de la DP y adecuación 
de funciones

Gráfico 4a. Conocimiento y acceso a información DP
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Sistematización de la causalidad y
consecuencias de los elementos críticos
identificados

• Deficiencias en la continuidad y ritmo uni-
forme en la implementación de decisio-
nes y desarrollo de procesos.

• Movilidad/rotación personal directivo: per-
cepción baja de liderazgo.

• Baja capacidad de liderazgo y gestión in-
tegrada de equipos.

• Insuficiente formación y especialización.
• Limitaciones sistema de información inte-

grado.
• Claridad, continuidad y coherencia de di-

rectrices y orientaciones.

3.1. Suficiencia directrices y
orientaciones para implementar agenda

de eficacia

3.2. Claridad y concreción
orientaciones DP (directivos)

3.3. Regularidad y consistencia en
directrices (directivos)

3.4. Retroalimentación en puesta en
práctica (directivos)

3.5. Refuerzo a introducir temas
eficacia

3.6. Capacidades orientar y promover
agenca eficacia (directivos)

Sistematización de la causalidad y
consecuencias de los elementos críticos
identificados

• Dependencia  de compromisos personales.
• Conocimiento y comprensión de la DP: no

“permea” ni es interiorizada en el conjunto
del sistema.

• Ausencia de espacios de intercambio para
incrementar  la comprensión y aplicabilidad
de la DP.

• Limitado aprovechamiento  de la experien-
cia acumulada.

• � Conocimiento de propuestas de formación.

4.1. Grado de conocimiento 
de los principios DP

4.2. Grando acceso información DP
(experiencias prácticas)

4.3. Participación actividades de
intercambio en puesta en práctica DP

4.4. Formación

4.4.a.  Acceso a formación concreta
para la implementación agenda eficacia

4.4.b. Adecuación formación recibida
(eficacia)

4.4.c. Adecuación Plan de Formación
en mejora capacidades y habilidades

en puesta en práctica agenda eficacia
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Gráfico 5. Adecuación de funciones y perfiles

5. Estructura organizativa, articulación y gestión de recursos humanos

Gráfico 6. Capacidad organizativa y política de RR. HH.
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Sistematización de la causalidad y
consecuencias de los elementos críticos
identificados

• Ausencia de carrera profesional.
• Poca coherencia perfil puesto-competen-

cias.
• Limitada especialización sectorial y temática.
• Escasa evaluación del desempeño.
• Metas ambiciosas en el cambio organizacio-

nal y de funciones: priorización y secuen-
ciación de propuestas.

Sistematización de la causalidad y
consecuencias de los elementos críticos
identificados

• Necesidad de puesta en marcha de proce-
sos de autonomía y descentralización de fun-
ciones-terreno.

• Rigidez y disparidad de regímenes de con-
tratación de personal.

• Ausencia de movilidad sede-terreno.
• Ausencia de carrera profesional.
• Escasa evaluación del desempeño.
• Deficiente cultura organizativa (jerarquiza-

ción, gestión de información, integración de
procesos, trabajo en equipo, suma de es-
tructuras, etc.). 

• Metas ambiciosas en el cambio organiza-
cional y de funciones.

• Sistema homogéneo y estandarizado de
procedimientos: manual de procedimientos.

• Avance en una comunicación más eficaz
sede-terreno.

5.1. Adecuación competencias básicas
relevantes para implementación DP

5.2. Competencias en ámbitos
sectoriales y políticas de desarrollo

5.3. Definición de funciones y
competencias específicas para la

implementación agenda de eficacia

5.4. Adecuación perfil puesto-
competencias personal adscrito

6.1. Adecuación estructura organizativa
a implementacion agenda de eficacia

6.2. Grado autonomía 
para implementación agenda de

eficacia-terreno

6.3. Adecuación régimen contratación
(estabilidad equipos)-terreno

6.4. Adecuación régimen contratación
(estabilidad equipos)-sede

6.5. Adecuación política rotación
personal sede-terreno



Gráfico 7. Capacidad de articulación

6. Incentivos y factores desmotivadores

Gráfico 8. Incentivos
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Sistematización de la causalidad y
consecuencias de los elementos críticos
identificados

• Sistema homogéneo y estandarizado de
procedimientos.

• Armonización  de procedimientos.
• Mayor articulación entre unidades inter-

nas: objetivos y metas comunes.

7.1. Capacidad ente rector para facilitar
la coherencia y articular diversidad 

de actores

7.1.a. SECI/AECID/DGPOLDE

7.1.b. Descentralizada/ONGD

7.2. Adecuación de espacios de
coordinación y articulación para la

implementación agenda común eficacia
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Sistematización de la causalidad y
consecuencias de los elementos críticos
identificados

• Limitaciones sistema de información inte-
grado.

• Sistema homogéneo y estandarizado de
procedimientos.

• Limitado avance en la agilización y simpli-
ficación de procedimientos.

• Agendas múltiples y peso de tareas no
planificadas y con una alta prioridad en la
resolución.

• Pocas posibilidades de promoción profe-
sional.

• Interferencias política exterior.
• Prioridad de resultados de desembolso.
• Limitada retroalimentación del personal

directivo.
• Bajo cumplimiento de las expectativas ini-

ciales creadas.

8.1. Refuerzo a introducir temas de
eficacia

8.2. Acceso a promoción vinculada al
cumplimiento de objetivos relacionados

con eficacia

8.3. Grado de participación en
ejercicios para feedback en la

implementación DP (internos-externos)

8.4. Disponibilidad tiempo/esfuerzo
para implementación DP

8.5. Grado de valoración de la dirección
con relación al tiempo/esfuerzo

aplicado a DP

8.6. Grado “interferencias” en la puesta
en práctica DP

8.6.a. Cumplimiento objetivos de
desembolso

8.6.b. Limitación tiempo/multiplicidad
agendas/acciones no planificadas

8.6.c. Ausencia de retroalimentación a
acciones DP

8.6.d. Limitaciones en la gestión de la
información



0          1         2         3          4         5         6          7         8         9         10

4,2

4,5

5

3,8

4

6,1

7. Retroalimentación y seguimiento de la DP

Gráfico 9. Retroalimentación y seguimiento de la DP
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Sistematización de la causalidad y
consecuencias de los elementos críticos
identificados

• Limitado sistema para la medición de avan-
ces en eficacia.

• Ausencia de supervisión-retroalimentación
al cumplimiento de objetivos sobre eficacia.

• Sistema limitado de gestión de la informa-
ción.

9.1. Disponibilidad de indicadores de
desempeño relacionados con eficacia

9.2. Adecuación indicadores a
contextos específicos

9.3. Capacidad para el diseño de
indicadores

9.4. Grado de solicitud de
informes/resultados sobre

implementación DP

9.5. Adecuación sistema de
seguimientos y evaluación vinculado a

agenda eficacia

9.6. Capacidad transferencia y difusión
de información resultante del sistema

de seguimiento
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Experto/a
Dirección y

coordinación de la
evaluación

Fase de diseño Fase de trabajo de campo
Elaboración y

presentación del
informe final

España Países

Antonio Luján • • • Senegal •
Eva Raboso • • • Bolivia •
Marta Terán El Salvador

Internacional para el Desarrollo (en España y sobre
todo en países en vías de desarrollo) en labores de
asesoría técnica, consultoría, representación nacional y
regional, y dirección y gestión de programas y proyec-
tos. Su amplia experiencia en el área estratégica y de
gestión se ha ido orientando hacia el desarrollo de pro-
cesos de evaluación tanto en España como a nivel
internacional con diversos organismos de carácter
multilateral. Actualmente, la labor profesional que de-
sarrolla dentro de REDCREA se enmarca en la consul-
toría estratégica en el área social, desarrollo local y
medioambiental, así como en el desarrollo de proyectos
y estudios en el ámbito de la evaluación. 

Marta Terán de la Quintana

Licenciada en Antropología Americana por la Universidad
Complutense de Madrid y Diplomada en Planificación y
Evaluación del Impacto Territorial de la Formación en los
Mercados Laborales, OIT Turín. Asimismo es especialista
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Antonio Luján Martínez

Licenciado en Psicología por la Universidad de Granada,
y Magister en Evaluación de Políticas Públicas por la Uni-
versidad Complutense de Madrid. Cuenta con una amplia
experiencia en el ámbito de la cooperación para el desa-
rrollo a través de ONGD y organismos multilaterales, espe-
cialmente en el terreno, desarrollando funciones de repre-
sentación institucional, gestión de programas y proyectos, y
una extensa gama de labores de asesoramiento técnico en
las áreas de educación, desarrollo institucional, políticas
públicas y derechos humanos. Actualmente trabaja en la
consultoría estratégica en el área social y educativa y en el
desarrollo de proyectos y estudios en el ámbito de la eva-
luación en el marco de su labor en REDCREA. 

Eva Raboso Campos

Ingeniera Agrónoma y Especialista en Auditoría de la
Gestión Medioambiental por la Universidad Politécnica de
Madrid. Desarrolla su carrera en el área de la Cooperación



en cooperación al desarrollo de asentamientos humanos y
desarrolla la mayor parte de su carrera profesional en El Sal-
vador, en el marco de programas y agencias de cooperación
internacional y como asesora para instituciones salvadore-
ñas ligadas especialmente al sector formación-empleo.

Su amplia experiencia en el país le confiere un conoci-
miento exhaustivo de la realidad salvadoreña y centroa-
mericana, y sobre todo de la situación y problemática de
la juventud. Actualmente es consultora y referente en
Centroamérica de REDCREA.
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Equipo evaluador: Red de Recursos de Evaluación 
y Aprendizaje (Redcrea)
Fecha de evaluación: Marzo – Diciembre 2010
Tipo de evaluación: Formativa
Sector: No especificado (CRS 99810)
Área geográfica: España


